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Ayuvtamiento Ple no 

El clía 26 dc octubre de 1943 celebró sesíón ex
traordinaria el Excclentísimo Ayuntamiento Pleno, 
bajo la prcsidcncia del excelcntísimo señor Alcalde, 
dou ~ligucl ~la teu Pla. · Asistieron los ilustres' 
Sl!iJOrcs T.cukutc~ dc . .t\.lcaldl: dou José Ribas Seva, 
don Jacinlo BJS.."<<ls, 'dou Carlos de Montoliu, don 
Guillermo de AzcoHia, don Lorcnzo García-Tornel, 
don Tomas Carre1as Arlatt, don Josê U." Sagnier, 
el ilustre scüor Concejal ddegado de los Servkios 
dc la V{n Pública, don Domingo Miró Saus, y los 
ihu:Mcs scüorcs Coucchücs don Raimuudo Froulch
mau, don Car los 'l'rí~s. clou: Domingo -CasteUar y 
do11 }.lunucl .sanlld1y. 

Fncron adoptades los :,iguientes acuerdos: 
Aprob.nr el actu tle la' se::.ión qnterior. 
-Enlcrar:.c dt: un oficio del De1egado de Ha-

cwuda dc la provincia de llru:cel~na, acompañando 
copia de la Onleu :\Iinistecial dc 30 dc septicmbre 
últiUJo, por la que se apt ueua el concierto entre el 
listado y esta Corporación, para la exacción y cobro 
dG uelt!nniuados conce¡>lO::> del impuesto de Con
SUIUOS de Lujo, y ratificar al propio tiempo el 
acucrdo dc la Combión .JiuuicúJal Pennanente de 
esta misma fccha, dd siguiente tenor:· e< Que para 
la èficaz puesta en marcba del coucierto general 
con la Adminislración de 1a Hacienda· Pública r 
para la cxacción cld impne-.to de Lujo (antes Sub
sidio) dc la Coutdbuci6u de usos y cons.umos qu~: 
ha sido concc:~lido .al Ayunl•uniento por Ordetl llli
ubtcllal del 30 üd próxüuo pasaò.o, así coJUtl ¡;ara 
la ejecuciúu de los. cüstiulos conciertDs- gremiales y 
para la administracióu dil'eeta de los concepios que 
de 1_9. mencionada contribucíóu llevara el Ayunta
tnicnto por r(·gimcu cle liquidación, entreu en vigor 
l:\s signi~ntes Nom1M: 1 ,• Sera competcncia: a) del 
X egociadQ rlo Contribttóone~ y Recarg{)~ Fi.,calt>:i, 

cuanto guarde n.:lación cou los condertos gremialcs; 
b) de la In::;pección Gt!ncral de Hacienda, la liqui
dación de los 'conccptos no concertados de la Con
lribllción dc U~os y Con::.umos que ci Ayuntamiento 
lleve por gcslión din~cl<t, y e) del Kegociado dc 
P~esupueslos, los H!CUtsos <ttlruiuistmtivos que cu
tabk•u los cun(dbuycule::. contra actos precedenícs 
y dimauanlc::. dc la dtada iu::.pecdóu·. 2." El iu· 
g:re~do cu Caja dd cupo meus11úl a t!lte, eu virlud 
del COlJCÍ~tlo couvcu,ido cou el Ayuutamiwlo, viene 
obligado cada uno <lc los grcmios, se practicara 
metliantc <kclaración jurada, qnc ¡lresentarú cada 
UllO dc e::llos, l)OI' triplicado; autorizara el Negociado 
dc Coutríbucioncs y Rl!cargos Fiscales y, tomada 
mzón por IntcrYcHción, pasàrú a Dèposilaria :,\In
nicipal, para sn ingrcso en 111etalico. EI ingrc:;o , ' . 
tle las liquidacioucs dc lo~ couceptos uo cot1ccrlados 
:;eni. dcciuado, diaria o semaualmtnte, segúu dis
pongan acucrdos municipalcs o uonuas que ·se dicteu 
por la propia Inspección sobre Ja materia, mediautc 
declaración jur~da, que informara la Inspección, y 
una \'Cz intcr\'euida, pasar:í, para su }ngreso-, a Dc
positaría :Municipal. 3.' Para claridad de 1a gestióu 
detiarrollada, así como para facilitar la útspeccióu 
que la Admiuistrndón de la Hacicnda Pública 
:><;; re::;erva sobre los resnltados dl:! la recaudación, se 
abriní 1111a contnbiliüad especifica e independiente, 
y en las quc•, cou la llcbida separacíóu, se hara 
cou~tm· d cu po pam la Hacicuda; los !ofaks rc
çaudados y lo:, cxccdcul.es qu~:1 • colliu premio dc 
admuustrac16u y supcuivit eu la liquidación, 
deban pasar a Fondos municipales, trimesb'almcute. 
4 ... Los ingresos a <1ue hace referencia la uonna 2 ... 

scr{m hcchos diariameute èn la cuènta conieutc es
pccinl que u1 Depòsitarfa se lleve, bajo el título 
1lc "Connih\1CÏ1Ítl dc{;~~~- CoHsHlllOS", remiüendo 
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a la InletTcnción ~lu11icipal, para su confonnidad, 
partc diario <.lc tales iugresos s.a De conformidad 
cou la norma _1.• dc la prdcn )finisterial de Con
ce:;ióu, dentro de los quince días siguientes a cada 
veucimicnto trimestral, se ingresaní en el Tesoro 
el importe dc los cupos para la Hacienda de los 
conccptos conccrtados, juntame.nte con el cupo dc 
los qnL d i\yunlamicnto perciba por régimcu de ad
ministración, <kducicndo de estos últimos, cu con
ct·pto cic minoración dc ingrcsos, los efecluado::. 
directauH.nlc <.u la Jiacicnda Pública, como conse
cucncia dc las sanciones impncstas por el ilusln: 
:;ciíor J)clcgnclo dc Hacicmia cu virtud de expedien
les Ïll!'.lruídos por ht Im;pecdóu. ·El Negociada dc 

.Conlrihucioncs y Rccargos Fiscales c1ara cuc.'llta tri
mcstrahucnle a la Intcrveución Municipal de los 
ingn:sos cfectuadÒs por tal coucepto en la Hacienda 
Pública, con el fi11 dc que sea liquidada la cantidad 
a librar por los concep tos en Administración . 6. • El 
Tcniente dc Alcalde delegada dc Hacienda scñalarú, 
trimcstralnH.ntc, la cautidad que deba ser detraída 
dc la part.icipación municipal, para abonar al per
~onal dc la Inspccción General de Hacienda up doble 
sucldo, <!11 conccpto ck gratificación, en substitución 
dt: la partida en las sanciones. que por su medi.ación 
se irnpongan, y satisfacer los demas gastos de ma
terial y <k gratificaciones de personal que fuerau 
proccdente:?, cnya::; cantidades ingresaran ·eu la 
tm:nta especial denominada "Cestión y participa
ción d1.. la lnspcccióu''. u 

- Ratificar el acucrdo dc la ·Excelentísima Co
misión Municipal Pcrmaneute dc esta misma fecha, 
n..lativa a acccder a la petición dÍtígida a cste, Ayun
lamicnto por d.on Manuel Girona Fern:inckz.-Ma
cJnicira, proponicndo sc aceptc la cautidad de soo pe
~Llas por In runcclación dc 1a carga q~te a favor 
clt c:;tc EM·ckutfsimo Ayuutamiento apareccn gra
' ad<1S l'll d l~cgh;tro dc la Propiedad del Nm-te, dc 
l'Sla cupilnl, la fiuca 11.0 32 de la calle de San Elias 
~ un lcn:cno dc Ja calle dc Artesa, y, en Sll consc
cumcia, facultar al cxcelcntísimo señor Alcalde 
para <JUC proccda al otorgamiento de la cscritura 
clc cancdnci6n de la prestación de 9 libras que 
gnwan las ciuco plumas dc agua con que esta do
tad.t la finca ll.0 32 ' dc Ja calle dc SSJ1 Elias y el 
terr~no d~ Ja C".dlc dc Artesa, de esta ciudad, por 
la cantÍdad dc soo ptas., que debera ser ingresada 
prc• inmcnlc en Caja por los sci'íores instautes, o sca 
don :\[annd Cironn Fcruaudez-:\Iaquieira, en uom
Lrc r rcvn.:!-iCUlación ric lo::; señores herederos de 
don lguacio Villavecchia Saguier. 

PRESUPUESTOS 

.\<.ljudil;,,r dcfi11itimmeute a Jou lllonucl Vi
Ucll~s . Uer~1Í, como 111ejor po&lor en la 5ubasta ce
lebrada al dçcto, el atriendo,. por un ténniuo de 
dÏ<:z alios, por la cantidad mensual de 2,210 ptas., 
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pagaderas por trimestres naturales anticipados, y 
con sujeción a las demas condiciones del pliego que 
rigió 01 la subasta, del quiosco de bebidas situado 
en el pasco de la Industria, esq~ina al del ~Marqués 
dc la Argentera. 

- Disponl!r ttue, como ampliación al acuerdo 
adoplado por la mbma en 3 de julio último, relati\'o 
a la coulabilizad6n dc las operacioncs d1.. oculta
ción y .ddraudación iucoadas por el Servicio dc Im
pu~,:stos Iudircclos, se rcalice en id!Sndica forma la 
actuación dc la Inspec~ión Ceueral. de Hacicnda 
Municipal, acluaudo en Ll ex>amen y distribuoión 
dc multas el Secretaria y el Interventor municipal. 

- I.ibrar, con carga a los fondos procedeutcs 
dc las mullas impnestas por el Servicio de Rccnu
claciótl dc Arbitrios Indircctos, a favor del Oficial 
primero don l\Iuriauo Manzauo Coca, Secretaria 
del Tribunal, la cantidàd de- s,ooo ptas.J u otra 
mayor, a propuesta de la Alcaldía, que sení puesta. 
a disposición del Tribunal designada para escuchar 
las reclamacio~1es de los aprehendidos por e1 repe
tido Scrvicio dc Rccaudación de ~bitrios Indirectos, 
y satisfaccr, en su casó, la de\·olución total o parcial 
dc las multas impuestas por el mi~mo. El total 
importe dc las cantidades devueltas sera abonado 
al expresado Oficial, cou carga a los mismos fondos, 

. para que, en todo momcnto, obre eu poder de dicho 
señor la stuna global puesta a su disposición a los 
indícados fines, ,que scní reintegrada cinco días antes 
dc la terminación del ejercicio, hbrandose la. can
ti daci global rcsultante, para continuar la operacióu 
en los primcros días del nuevo eje.rcicio. 

- Prorrogar la c.onccsi6n para explotar el 
quiosco, situado en la plaza dc la Universi_9.ad, 
juulo a la call e d~:: Aribàu, que disfrutaba doña 'l'e
resa Castcllú ; el llc la calle de la Diputación, ffenle 
al n.'' .. p6, que disfrutaba· c1oña Fidela Carda 
.\ yia ; el dc la calle de ~Ia.riua, csquiua a la Cran 
\·ía l\lcricliana, lraspnsado a don Salvador :Martí 
Ortiz ; el dc la riera de San Andrés, esquiua a la 
calle dc C'onccpcióu Arenal, que disfrutaba don 
Ramón Boada 'I'arn.:ch ; el de la calle del Consejo 
de Cieulo, cscJuina a Ja de Balmes, que fué tra,s
pasado a dofia Joaquiua Gelabert Constantí; el de 
la rambla del Prat, f rente al n.0 2¡, que fué tras
pasado a don José Mestre:;; Janê; el de la calle de 
Luchaua, frcntl al 11.0 6¡, que disfrutaba don Leo
nardo Poucc Cuevàs; el de la call~ de Casanova, 
C!ò<JllÍlla a la de Cot!llo, que fué traspasado a dvña 
i•Jor<;nliua Audreu Orti; el de la plaza de la Uni· 
ficad6n (.antes de la Rcvolución), que fué traspasado 
a doña 1\faría Caballé Olivera; el de la calle del 
Consejo dc Cicuta, esquina a la de Bailén, que fué 
lraspa~ado a doiia Enlalia ¡lurbosa Tremol; el 
dc la culte del ~'[arquG. <lcl Duero, esquiua a la 
dd Condè dd Asaltt•, que disfwtaba don Juan Gil 
.i\lc:nlotell, y el de la tamG.la de las Flores, esqu.ina 
a la calle de la Pu.ertaferrisa, que fué traspas.ado a 
don 7\Janucl l\Iartos Ortiz. 
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PATIUMONIO 1\IUNI·CIPAL 

Comp::neccr, como coadyuvante de la Adminis
lración, o en sn caso como demandada en el recurso 
rotlit'nCÍn<;o~rltr,ini-.trath·o, 11romovido por don Jos(: 
Cm111l Gni:d çontra la re:;.olnciún dictada por elllx
cclentísimo Ayunt:nnienlo dc Barcelona, nolnhrnndo 
Oficial primcro a don Jaimc Biosca Cancio y Oficial 
scgnndo a don Er11esto Foye Fener, cu el de doüa 
Teresa Massa na Font quer, contra la resolució u dic
tada por el 'l'ribuual Econ6'mico Administrativa Pro
vinciAl, c¡uc declara desestimado el recurso inter
¡mesto contra el acucrclo de la Excelentísima Comi
sión Municipal Pcrmanente de 26 de mayo de 1942, 
que declara sujeto al arbitri() sobre industrias basa
das en la tolerància la ejercida en el l\Ieublé Flirt, 
propicdad dc la recurrcnte, y en el de don José 
Canul Gnixú, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
por <:1 que se nombra Jefe de Negociada a don· Ri
cardo Gonzalez Hucsa, con efectos de 3I de diciem
bre dc 1940. 

SERVICIOS PúBLI~OS 

Aprobar el proyecto de c011trato entre el E:xce
lcntísimo Aynntamicnto de Barcelona y la Com
paiíía Catalana. dc Gas y Electricidac1, S. A., para 
el suministro de gas para el alumbraclo· de calles 
y para los servicios de líis depenclencias mupicipales, 
así como la conscrvaci6n de las instalaciones de gas 1 

C'Xistentes para el ahtJ1.1hrado púbHco, y que se auto
rice al excelentísimo sefior Alcalde para el otorga
mieuto de Ja corresponcliente escritura pública, que 
serú autorizacla por el notario que por · turño sea. 
clesignado, y qtte una vez hecba la previs,i6n del 
gasto en el corrien te ejercicio, se satisfaga con cargo 
al exceso de iugresos sobre gastos de la liquidación 
del ejercicio dc 1942, dfmdose cuenta en la próxima 
rcuni6n del Excclentisimo Ayuntamiento Pleno, 
para la aprobación defiuiti\'a dc tal crédito e)...'i'raor
dinario. 

URBANIZACióN Y RECONSTRUCCióN 

P rocecler, mediante la exención ' de subasta y 

concurso, por considerar las obras que se proponen 
dc car:íctcr urgcntc, por concierto directo, a realizar 
las obrns dc rcparación de los dcsperfcctos causados 
por ln guerra eu el odificio de las caballerizas mu
nicipalcs del Parque de la Ciudadela, bajo el pre
~upm•slo d'e 97,318'sr ptas., cop cargo a la par
tida ga. del Prcsnpucsto cxtraordinario de Recons
lrn.rcióu; que sc aulorice al Ponen-te., de Reconstruc
ci6n par:t que puccla concertar la · ejecttci6u de lns 
obrnl'l con Jas pcrsonas o entidad que, a sn jtúcio, 
reúna mayores garantías para los jntereses nmni
cipales, de euhe Jas llnm!ldas a formular propuesta 
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con sujt:oión al presupuesto aprobado y coudicio
t~<::-; dc cjerucióo fijadas por los Servicios Técnicos. 
dando,;c rn su día cuentn al Cousistorio dc Jo ac
ttl:ldo .::n métito;; de l:l presente autorización . 

Ibhilitm, cGn r nrgç. :~1 cap. Xl, :ut. r .'', p:1r
t rtl:1 .p S f (ll·l Pre51lpllt.!:>to de 1936, habilita. lo pat !el 

d l'OrricnlC' cjcrcicio y como gasto C)..-traonlinarin 
d'e guurm, 99,500 pla:-<., importe del prcsnpncsto 
Hdicional formulado para la tcnninaci6n de las obras 
<lc rccom;truccivn del Mercado de la Barcclonct.1; 
por St.!r dichas obras nrgentes, se •declaren exentas 
cic subnsta y concmso y se pxoceda a st1 ejccnci6n 
por concierto clirecto, facultanclo al Poncute de Re
constrncci6n para que, pre\'iamente a toda adjndi
cnción, pnecla invitar a. las empresa s o cóntratistas 
dc esta pln:r.a de ¡·cconocida solvcncia para que for
mulen oflrlns de acuerdo cou el ~-presado prcsn
puesto r condiciones de ejecución que fijen los Ser
vicios Tl!cnicos, a fin de adjudicar la obra. a 1n ¡)ro
posición que estime mas vcntajosa y couveniente 
para los intereses del ){unicipio. 

- Proccdcr, median,te la exención de subasta 
y concurso, por considerar las obras que se proponen 
de caractcr urgenle, por coucierto directo, a cÒn
t in ttl'lr las obras <le total repa1·ación y cousolidnción 
en el Palacio l'\acional dc )[ontjuicb, hajo el prcsu
pucsto dc 46o,st8'44 ptas., êon C3rgo al cap. x, 
art. 6.0

, part. s.• del .Presupuesto extraordinario de 
Reconstrucción, y que se autorice al Poneutc de Re
construcri6n para que: pueda concertar la ejccu
cióu de las obras con la persona .o enticlad que, 
a sn j uicio, re(ma mayores garantías para los in te
reses m unicipales. 

- Dcclnrar cxentas (k subasta y concurso las 
obra& d'e tenninación de las qne se han veuido rea-

' lizando en los cdicios ·que formau el ~cmjunto ar
queológjco dc San Pablo del Campo, rèalizandosc 
dichos lrabajos por un presupuesto de 42,085'49 pe
sctas, con cargo al cap. XI, art. 2 .

0
, part. rrb del 

Presupncsto cxtraordinario de Reéonstrncci6n, y 
que ~e realiceu dichas obras por conci~::rto dir~cto, 
autorizandose al ilustrc señor Ponentc de Recous
trucción para adjudicarlas a Ja persona o cntidnd 
que, a su jnicio, reúna mayores garautías, ·y que de
her{t cjccutarlas ateniéndosc a la dirccción del co-
rrcspondientc servicio Lécuico municipal. • 

- frocecler, mediante la exenci6n de subasta 
y concurso, y Cll vista del expediente sumario ins.
tTuído por concierto clirecto, a realizar Jas obras cle 
reparación de Ips dt:~¡'lêríectos snfddos 'dnrnntc lu 
guerra , lanto dc albañilcría y èarpinícria, como 
tle reposici6n rlc los vidrios. qtte faltan eu el edificio 
del Archivo Hi¡.;l6rico de la. Ciudnd, bajo èl p,re
stlpncslo dc 2:! ,38ó'46 ptas.; con cat·go al cap. Xl, 

nrt. r.", part. 415c clel PrcsuptlCSto 'de rg36, hahi
lit~do para el corrietltc ejeroicio y como gasto ex
trnordinat·io de guerra, y que se autorice al Poncntc 
de RcconstruçciÓu ¡1ara que pueda concertar ]a eje
cuciún de las obras cpu la persona o enlirlad 



·'· . 'llll., a su JUICW, rcúnn ma:ron:s garantías <lc :;ol-

\'Cncia 
- Proccdcr, mcdiante Ja exenc10n de subasta 

y concurso, por concicrto din~cio, a r.:~alizar las obras 
ck reparaciún de los <.lc:.pcrfec~os sufridos por Jas 
Casas Consist!Jriall'!' 'éomo consecucncia de la guerra, 
bnjo el presupuc:"to dc ï ,3,334 '7 3 ptas., con cargo 

' al t'a¡). ~r. arl. 1.", part. <JI5•' del Presllpucstu el~: 

19~6. hnhilila!lo para el corrieute cjercicio )- como 
gn~to <.xlraorclinnrio dc guerra;_ què. se autoricc al 
1 'oncnk do Rt'constrncciún para que Jlltccla concer
tar la cjccucibn dl: las ohras con la persona o en
tidacl que, a :-;u j ui oio, reúua mayores gar~utías de 
solvencia, y que ~~e notifiqt1e el acncrclo al Scniicio 
~acional el<. Regiones I)evastadas y Reparaciones, 
a los dcctos dc lo dispuesto en la On1en de r r de 
junio de 1938 del ;\Iini!'terio del Interior. 

- Habilitar un cr~dito de 5a;ooo ptas., con car
go al cap. xr, art. ,;.", pa1·t. 423 del Presupuesto de 
r93ó, habilitada para el comente ej~?Tcicio y como 
gasto extraordinario de' guerra, para aplicarlo a los 
trahajos dc reparaci6u dc los padmentos de la 
plaza dt• España, a\'ctlida del )larqul:s dc la Argen
t<.:ra, Rambla~. paseo dc Gracia y avenicla de José 
Antonio, por ser obras dc caracter urgente y no 
tcncr cahidn rlcntru dc las consignaciones_ disponi
bh:::. para la, con::.ervación ordinaria de pavjmcnto 
en el Pr~supucsto vigeiltc. 

- Procctkr, mediant<. la cxención dc subasta 
y concurso, ])Or considerar las obras que se proponen 
dc caracler urgente, por concierto clirecto, a realí
zar las obras oomplementarias para la total recons
trttcci6n del Hospital de Infecciosos, si.to en el barri.o 
dc Ja Barceloneta, con cargo al remàuente del pre~ 
!illJHtc~to formulada por lo~ Scrvicios ':técnicos 1\.Iu
nicipaks, montante Rrs,ooo ptas., que se har{m cfec
livns con carga al cap. Xl, art. T.0

, part. 415c del 
Prcsupnesto cic 1036, habilitada pa-ra el cordente 
cjcrcicio y éomo gasto cxtraordinario de guerra; que 
!'e nutoricc al Ponentc dc Reconstruccióu para que 
¡medn concertar Ja ejccuci6n dc las obras con la 
persona o cnti<lad que, a su ju~io, rcÚI!a mayores 
garantías dc ~oln;ncia para los iuteieses munici
palcs, de entre las que scan llamadas a fonnular 
proptte:;ta con :-:njeción àl presupue<:..to aprobado y 

condiciones dc <.jccución fijadas por los Servicios 
Técnicos, dúndosc en Ht día cucnta al Consistorio 
de lo actnado 01 méritos dc 1a presente autorit'acíón, 
y que sc notifique el acuerdo al Scrdcio Kacional 
clc Rcgiones Dcn1stadas y Rcparaciones. 

Hcalizar, bajo ~1 prcsupuesto de 46,750 ptas., 
con cargo al cap. Xl, :1rt. 1.0

, part. 4t5è del Pre
::;upucsto <le 1o;~6, hahililaclo pan1. eÍ corriente èjer
cicio y como gasto cxtraordinario dc guerrri, !ns 
obra~ dc rcpataci{m del edifici<> anex:<> al ex Hos.
pitnl dc la &Inta Cntz, que 'esltlvo habilitado para 
Gnardcda dc Niños; sicudo tales obta& urgcntes, 
::<: declaren excnlas dc subasta y concurso, autori
z{mdo~·e al :-;cñor Pone11tc de Reconstn1cci6n para 
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que ¡meda adjudícarlas por concierto directo, si 
bit.n que, pre,·iameute a tod<! adjudicaoión, inYíte a 
los contrati!'ta::; o empresas .de, esta plaza de recono
óda soh·cncia, para que formulen oferta cou sujeción 
al pr(:~upue:-to rderido y condiciones de ejccución 
que fijen ·loS. Servicio::; Tfcnico~. a fiu de adjudicar 
tnle:o. ohrn!i'> a Ja proposioiém mtís vent:tjosa para los 
iutcn.•:"e" munici¡'lalc!>, clúudose u1 :o.u día cuenta al 
Consi~tori0 dc la ncltta<lo en mérito..<> de la presente 
n utoriznci6n. 

-- Proce:ckr, m<.:diautc la exención de subasta 
y concurso, por COJisiderar la~ obras que se prop(mcn 
dc carú.clcr \tl'gt!nte, y 1.:11 vista del éxpedientc su
mario ·ïnstruíclo pQr concierto directo, a realizar la~ 
obras dc rcpnrncióu dc la cubícrta, marquesina, 
vcrja de cierrC' y olros el.cmcntos del 1Icrcado dc 
San Antonio, hajo el presnpttcsto dc 33,66o ptas.,. 
con cargo nl cnp. xr, art. 1.", part. 4TSC dèl Pre
supu<.:sto dc 1936, lwbilitado para el corriente ejer
oicio y como gà'sto extraordinario de guerra, según 
infonnc de la Tntcn•enci6u .n!nnicipaf; que se au
torice al Ponen te dc Rt'constmcción· para que pueda 
concertar la c-jccuci6n dc tales obras c~n la persona 
o cntidad que, a sn criterio, reúna mayores garantías 
de soh·encia para }05 intercscs municipàles, de entre 
las llamadas a. for-mular propuesta, con sujeción ai 
prcsupuesto aprobado y condiciones de cjccución 
fijadas por los Sen icios 1'écnicos, dandose en su · 
día cue.uta al Con~islorio dc todo Jo actuado en 
méritos dc la presente autorizaci6n, y -qne se noti
fique el presente ncuerdo al Servicio· Nacional de 
Regioncs Devastadas y Reparaciónes, a los efectos 
de Jo çlispuc::;to en la O rd en de rI: de junio de 1938 
del J\Iinisterio de Interior. 

- Dejar sin decto el concurso-invitación para 
ln adjudicación, por concierto directo, de las obras 
dc reconstn1cci6n <ld l\lercado de Santa Catalina, 
por imposibili<.lad dc llevar a término la cubierta 
de dicho mcrcado con arreglo ¡¡. los materiales pre
supuestados, sacúnclose nuevamentê a concurso di
cbas ohras, con arreglo al prcsupuesto adicional for
mulado por Ja .\grupación Técnica de Edificios :Jiu
nicipalcs, a ba~è dc materiales ex.istentes en plaza, 
com·ocandose en dicba licitación a los mismos con
_tratistas o emprcsas que concurríeran a la primera, 
y que la cantidacl de 55.7ïO ptas., que represente 
el aumento de presupuesto por el cambio de ma
tcrialcs para la reconstrncción de la cubierta _dc la 
nave central d.c dicho mercado, sc abone con cargo 
al cap. :o, art. r.", part. 4r5c del Prcsupuesto 
de 1936, hahilita<lo para el corrienie ejercicip Y 
como gasto extraordinario de guerra. 

- Adjudicar, en mérilos del. con.curso prJvado, 
a hicrto en cumplimien to de 1~ dispuesto en Con
s.istorio dc 28 de novicmbre último y aprobando, en 
consecnencía, la. propl1e5t'a de la Po11encia de Obrn.S 
Públícas, C:onl'trncciones_y Sen icios, S. A., el con
l.rato p:lra la prestación dc personal y ~umi11istro 

rlt! utillaje y tranc;porte para colaborar con los mc--

.. 
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dios de que dispouc: el Ayuntamiento a la poda del 
arbolado, bajo el presupuesto de 219,000'48 ptas., 
montantc de la oferta hecba por dicha sociedad como 
único licitador en el concurso referido, debiendo 
dicho adjudicatario sujctarse estrictamente a las 
condiciones reguladoras del contrato, formuladas por 
los Scrvicios Técuicos y aprobadas por la Corpo
raci6n municipal, efectuandose Jos transportes eu 
Ja mayor proporci6n posible por el Parque 11I6"il 
M unjcipal, y dcstinandose Ja leñ~ procedente de la 
pod~ al :Matadcro Central para el éhamusqueo de 
reses, u otros cstabl tchuienlos municipalcs que exige 
el Ser.vicio Técnico de Parques. 

- Proccdcr, mcdiaute la exención de subasta 
y concurso, por considerar las obras que se proponen 
de caractcr urgentc, y eu vista del expedii.ente su
mario instruíclo por concicrto directo y oon la po
sible urget10ia, a realizar las obras de reparación 
de los dcspcrfectos causados por la guerra en el 
Parque Güell, cfectuandose bajó el presnpuesto dc 
109,752'36 ptas., cou cargo al cap. XT, art. J. 0

, par
tida 423 del Prcsupuesto de rcn6, habilitado para 
el corricutc ejercicio y como gasto e~traordinario 
de guerra ; en cumplimiento de lo expuesto, se au
toriza al Ponente de Reconstrucción para que pueda 
concertar la ejecución de dichas obras cou la per
sona o eutidad que, a su crit.erio, ofrezça mayores 
garantías de seguridad y solvenda para los intereses 
municipalcs, dc entre las llamadas a fonnular pro
puesta cou sujccién al presupuesto aprobado, d{m
dosc en su día cuen ta al CousitoriG~ . de todo lo 
actuadio en mérit.os de la presente ~utorizací6n, 
y q ue sc ponga el acucnlo en conocimientq <lel 
Servi cio Nacional de Rcgioues Devastadas. 

- Realizar, mediaule exención de subasta y cou-. 
curso, por con~iderarse las obras a que se refiere de 
caract~l"· urgcule, por coucierto dírecto, las obras 
dc n .. ,lara.ci6n c.lel 'l'catro Gr.icgÒ, situ:xdo en el Par
que dc Montjuich, pbr Ull importe total de 30,86o'I9 
pcsctas, ~.:on cargo al cap. 'x, art. 6.0

, part. 8." del 
Pte.upuesto cxlraordinario de Reconstrucción, y que 
::.e autoricc al Ponente de Reconstrucción para 
que adjudique la ejecución de las obr"BS de referen
cia a la persona o cutidad que, a su juicio, reúna 
mayon:s garautías de entre las llamadas a formular 
ofcrtas. 

EN SAN CHE 

Aprobar el proyecto de construcció!l de una 
cloacà en Ja vía Augu5ta, entre las calles de Gan
<luxcr y Mo<lold l, r¡;alizandose las correspondiente:) 
obras h<do iuspecd611 dÜ'I;!Cla de la Agrupacióu dc 
Viala<lacl, y ljUc d inltJorte de las mismas, . que as

cien dc a 38,851 ptas., se consigne como crédito reco
nocido cu el pr6ximo Presupuesto d~ Ensanche. 
· - Adquirir de> don José P rats F erré, por la can· 

ticlRd <lc :'!08,.13:!'~2 pta~ .• los terrencs vialcs de su 
propicdad, afeclados por la apertura tle 1a avenida 

i 
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de la Infauta Carlota Joaquina, que ocupau una su~ 
perficie dc z6o,540'4o palmos cuadrados, y se hallan 
situades entre.: la plaza de Calvo Sotelo y la carre
tera de Sarria, abonandose dicha suma, er; enanto 
a ro8,432'32 ptas., oon cargo a la cantidad afectada 
por acucrdo de 22 de diciembre de 194"2 de la con
signacióu de la part. 46, art. 2.0

, ca¡i. XI del Pre
supucsto dc Eosancht: del mismo año, y en enanto 
al resto, dc roo,ooo ptas., con cargo al pró:ximo Pre
supucslo de Ensauche de 1943, en el que sc con
signe como crédito reconocido; que se rêquiera al 
señor Prats para que exhiba en ei Negoci.ado de 
Obras Públicas la titulación justificativa d:e sus 
d~rechos dc dominic sobre los terre~os viales de re
fcrcncia, y una vez justifica.do que los nüsmos sc 
haUau libres de cnrgas, se proceda a la fonnaliza
ción dc la compravcnta mediante la redacción 
y firma del oportuno instrumento, y que por la 
Agrupación dc Organisme y .Valoraciones se pro
ceda con toda urgencia a redactar el J?royeQto de 
couslrucción dc cercas de ccrramiento, a las nue\·as 
lft1eas de fachada, de los terrencs que quedau edi
ficables al scüor Prats, para someterlo a la Comi
sión Municipal Permanente, a los efectos de su apro
bación. 

PERSONAL 

Conccdcr Ja medalla 'de plata .de la ciudad al 
Jefc dc Negociado don José ::\1aría Torrents Solé, 

, cou motivo dc su jubilaeión y como recompensa a 
los di lata d'os y meritori os s.en ,icios durant e sn ca
rrera de funcion¡,~rio m uuicipal. 

CSTADfSTICA DE ABASTOS 
Y 1\IATADE.RO 

Ralifica1 el acuerJo dc la Exc:elentísima Comi~ 
l>ióu Mwlicipal Pcnnanente, por el qne, de confor
midad con el informe 1!mitido por ~1 iugeniero Jefe 
del Scrvicio dc Instalaciones )fuuicipales, oo el 
que se cncarccc la urgcncia de las obras de qu~ sc
truta, se acordó la exención de subasta y concurso 
público para proccdcr, cou arreglo- al proyecto, 
presupuesto y plicgo de condiciones formulades, a 
los trabajos de reparacióu y substitución de los ele
mentos del dcvadot· de vagonetas instalado en_ la 
navc dc ganado lauar del :Matadero, cuyo presu
puesto total ascicnde a la catltid'ad de 23,996 ptas., 
y que el importe dt• la exprcsada cantidad se aboue 
con cargo a. la part. 120 del Presupuesto orclinario 
dc J94.3· 

CJ!RCU,LACION 

Aprobar el Reglamento del Servicio P úblico de 
.Aulúumibus <le Alquiler en el térmj.no m.unicipal 
rle Barcelona. 



- Aprobar Ja sigujentc tarifa de los precios del 
servicío público de antotaxis: Arranque o hajada 
de bandera, co11 300 metros de.recorrido~ r'::w ptas. ; 
cada kilómetro sucesivo, por fracciones de o'3o pe
setas, por 250 metros, r'zo; automóvil parado, cada 
hora, 1::; automóvil parado, cada noventa seguudos 
sucesivos, o'.w; dos bultos pequeños (maletines 
o maletas dc mano), gratis; mtmdos o eaj as en el 
pesc2nte, cuando quicra admitjrJos el chofer, 5 pe
st:tas. En ningún caso sc admitir{m perms u otros 
auímalcs domésticos. (Propina iucluida.) Quedau 
suprimides los rctornos cu todo el término muni
cipal de Barcelona, a exccpción de ,los siguientes: 
Castillo de 1\lontjüich, 5 ptas. ; plaza de Vallvi
clrda, 5; plaza <.ld Tibidabo, 5; San Genís,, 2; zona 
portuaria, 2 ; Ccmcnterios, 2 ; Fútbol y Toros, 2 pe
sdas. Y q\Je sc adapteu los aparatos taxÍllletros al 
prcdo <k 1 '20 ptas. por kilóm.etro. 

TRANSPORTES 

1 .;troducir en el Reglamento para funciouamiento 
del l'arque i\Ióvil :Municipal modificaciones, y apro
har Ja uucva rcd::tcción de dicho Reglamento. 

- Aprobar técuicamente el proyecto de urba
nización dt: la calle del Rosellón, entre las de Bailén 
y Dos dc ~lnyo, motivadas por la instalación de la 
JlllLVa líncn tic lranvía a Horta; atendidas razones 

· dc urgcucia, sc dcclaran cxcepttw.das de los trami
te~ dc htthastu y concurso las obras dc pavimentación 
dc la:; zo•ws latcrales, cuyo importe de 1.512,946'47 
pcsd~1s corrcspondc abmwr al Ayuntamicnto, fa
cultrlllÒo~c a lu rcpresentacióu municipal cu la Co
misión' dc llxploladón cle 'I'rauvías de Bal'cdona, 
sot·il'dad auúuinw, pbra que, de acuerdo con esta 
Co111paflía, t:<,utmll: por geslióu directa la ejccucióu 
dc tlichas ohras, dando cuenta a 1a Excclcutísima 
Coulisióu .:\lunicipal Permaneute de la resolución que 
!>e adopte sobre el particuJar; todas las obras, tanto 
a cargo del Ayuntamicuto como las que estan a 
ca~ó de la Compañía por afectar a la zona de vías., 
cntrc\Ías y fajada lateral, S'e ejecutaran de acuerdo 
con el citado proyecto. El pago de las obras se hara 
mediante relaciones valoradas y certificaciones éx
pcèlidas por ¡a Iuspección FacuJtativa ::\Iunicipal, en 
las que !lC clctallani Ja parte que corresponda a Tran
\'Ías dc Barcelona, S. _\., así como la que debcra 
cargan;c (•Jt la cucnta de participación mut:ticipal; 
cu cuanto a los d<~t.nas aspectes de la ejecución dc 
las olJras, tl:gira d plicgo dc condiciones uuido al 
proycrto, rlel cual &e facilitara copia a 1'ranvías de 
Harcelona, S. A. 

- Aptobar técuicameute el proyecto redadado 
por la Agtupacióu de Vialidad de 1os Servieios 'féc
nièos Municipalcs, dc urbanización definitiva pe la 
call~ dc Ja Industria, entre la de Dos de Mayo y 
d paseo dc Maragall, ·motivada por la instalacióu 
clc la uueva Jínca .de tranvía a Horta; atencüdas 
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las razones de urgencia, se declaran e_""ceptuadas 
dc los tramites dc subasta y concurso las obras de 
pavimentación de la calzada central en toda su an
chura, siendo de cuenta dc Tram'Ías de Barcelona, 
socicdad anóuima, la parte corrcspondiente a la zona 
de vías, entredas y fajas laterales, y cargandose 
la participacióu municipal el coste del resto de la 
c·alzada, asccndicndo esta última a la suma de pe· , 
sc tas 483,849' 53; que se faculte a la representación 
municipal en la Comisión de Explotación dc 'I'ran
vías dc Barcelona, S. A., para que, de acuerdo con 
esta Compaiíía, coutratc por gesti6n directa la eje
cuci6n dc dichas obras, dando cuenta a la Excelen
tísima Comisióu Municipal Permanente de la resoht
cióu que sc adopte sobre el particular. 

MEI{CADOS Y COMERCIOS 

Dar dc baja a doña Joaqlúna Ripoll Alech del 
puesto que figura como concesionaria, señalado con 
el n." 403, destinado a la ,·enta de frutas y verduras, 
del :i\lercado de Sau José, pox falta de pago y aban
dono del mismo; que sea dcclarado vacan-te d au
tedi e ho pucsto n.'' 403, y como sea que ocupaba el 
lugar del dc 11.0 385, que aparece como arnortizado, 
L'Xist!cndo, por lo tanto, en este último, òos números, 
y rcsn!ta]J(lO que tal duplicidad es imposible, pro
cede considerar como suprimida el mcntado puesto 
n." 403, y que !iC modifiquen en sn u.ía, en estc seu
lido, las tarifas etd rcfcrid0 pucsto en las Ordéuan
za,s fiscaks. 

- Acctdcr, vist<.L Ja iustancia presentada por 
doi1a 1\lagd<Jh.:lla·Anlonia Llavina Rius, coucesio
naria ud ]1\Jl:Sto Il." ;p 3 del Mercudo de $anta Ca
tali u a, ckstiuado n la vcutu ·de hucvos, u 1a permuta 
del rLkriclo tHH.:sto cou ~J 11.0 ¡ :w Jelmismo-'hlen:udo, 
que sc haJla vacanlc, destinado a la \'eula dL conser
yus, garbanzos y hicrbas y hucvos, y seguir expcn
tlitndo únicamcntc c:l. mismo arlículo de huc-.·os, 
_mcdi.antc d pago de la cantidad de 300 ptas. en 
conceplo dc nue,;\'05 derechos de permiso, y asign{lll
dole el alquikr mensual de 20 ptas. ; q~e quede en 
situación ck \'acante el pucsto n." 413 del referida 
Mercado, para la v<;Jlta dc buevos, con los derecbos 
de pcrmh;o de 300 ptas. y el alquiler mensual de 
20 pta!>., y que sc modifiquen en este sèntido las 
tarifas dc dichos puestos en el próximo Prcsupu.csto 
ordinario. 

- AccLdcr, como re~lucióu a. la insta.uciu pn.~ 
~culada por clou Juan Porlcro l\lirosa y doña. Ra· 
mona Fitó Ribera, concesionarios, respectivamente, 
del pucsto u." 376 Jel Mcrcado dc San Jo:;é, de~ti
uado a la vcuta. Jc temelu, y dt! lo:; pue:;tos u.~ I.Jl, 
dcstina<lo a la venta de bney, y I 32, de la de fru tas 
y verdums, a la permuta de los refericlos puestos 
n.• 376 y. 132, en el sentido dí! que dofía Ramona 
Fitó Ribera pase í\ ocupar el puesto•n.0 376 y seguir 
n~ndiendo frutas y ver<luras,, y don Juan Portero 
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l\firosa, paS<! a octtpar el puesto n. 0 132 y seguir 
expendiendo t~rnera, pre,·io el pago de la cantidad 
de 250 ptas. por el puesto D.

0 376, y de 500 ptas. por 
el pucsto n.0 

132, cu concepto de nue\""os derechos 
dc pcrmiso, scgún tarifas vigentes, y asignando 1a 
cautidad de 15 ptas. como alquiler mensual para 
el pueslo 11.

0 3ï6, y dt: 40 ptas., para el puesto nú
mero 132, modificando en este sentido las tarifas 
dc los citados puestos e~ el próximo Presúpuesto; 
y condicionaudosc esta permuta a que ninguÚo de 
k>s dos pucstos afectados podra ser objeto de tras.
paso intcrvivos dcntro çle un plazo no inferior a 
dOs años. 

--~ 1 _ • ...,._,_ ....... ., ~ 

(~,.",), ,J;i'o/ ' 'o o'" 0
... , . , ,,,. , • .,¡¡ •'"{"~\¡ 

., ... x,.~ _,~ .... · .PilOPOSICIONES ~- ~· llU.. 

Fucron aprobadas las siguieutes propos1e1ones: 
Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 

dc Hacienda, intcresàndo se comunique al ilustre 
señor Delegado de Hacienda que la Corporación 
municipal da su confonnidad, en cuanto sea de su 

_ compctencia, a los extremos propuestos en la c.omu
nicación dc dicho seño,r Ddegado, de fecha 13 de 
agosto último, en relacióu con la puesta en practica 
del servicio de forrnación del amillaramieuto de la 
riqueza rústicopecuaria de este término municipal 
y sus agrcgados, asf como el p1iego de condiciones 
para la conlratación del servicio de formadón de 
dicho amillaramicuto, que se acompañaba con la 
c:...-:presada comunicación, qucdando en espera de las 

Bl Bxcelentí$ir¡w Ayuot~miento. Pleuo celebró 
~si6u cxtraordim1ria el dta 3 de noviembre de 1943, 
l>ajo la presidl·uciu del cxcclcntísimo se,ñor Alcalde 
accidcutal, don José Ribas. Asistierou los ilus
trc-s sefwrc::; '1\:nicutes, dc -Alcalde dou Jacinto 
Ba!)Sob, dou Carlos de 1\Ioutolíu, don Guillcnno dc 
AzcoiLia, clou lguacio Ventosa, dou Lorenzo Garda
'l'onwl, don 'l'owas Carreras, don José María Sag
uier, tl ilustrc seïior Coucejal delegado de los 
Servicios en la Vía Pública, don Domingo 1\liró, 
y los ilustres señores Concejales don Raimundo 
Froutchman, don Carlos Trías, don Jorge de Camps 
y dou :Manuel Sanllehy. 

Fucton adoptados los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta dc la sesióu anterior. 
- Aprobar definitivamente el proyecto de trans

ferc:ncias, aprobado por la Comisión Municipal Per
maueutc en 28 de septiembrc de 1943, por un total 
de 6.40~,352 ptas., ctJlrc diversas prutidas dd Pre
supueslo ordiuario del luterior vig>ente, y de pese-

El d!.a 9 dc dicierubre de 1943 ·celebr6 sesi6n 
el Exceh.•utísimo Ayuutaruicuto Pleno, hajo la pres 
sidcucia del exceleutísimo señor Alcalde, don Miguel 
Mateu. Asistieron los ilustres seiïores Teuietltes de 
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comunicae1ones a que se refiere el extremo 2.0 de 
la misma para tomar las ulteriores resoluciones que 
procedan. 

-Del ilustre señot Teniente dé Alcalde dele
gado de Cultura, interesando qu.e, en atención a la 
ingent<! y entusiasta labor que en el Archivo Histó
rico dc la Ciudad viene realizando con infatigable 
constaucia y 'ejemplar competencia don José A. Brusí 
y ~Iater6, Director que fué del Dia1io de Barccloua, 
cuyo íudicc dc noticias, desde su fuudación, en 
1793, a nuestros d1as, tiene a. su cargo a partir del 
año 193 I y como testimonio de agrade~itlliento por 
esta inestimable y copiosa labor y por los valiosos 
trabajos extraordinarios, de caracter similar, vealiza
dos espontaneamcnte y entregados al Archivo His
tórico, don dc son obj.eto de constante y eficacísima 
cousttlta, se concloKla al réfe·ido señor Brusí la me
dalla de plata de la ciudad, coustando en acta la fe
licitación mas efusiva y el:- reconocimiento de la 
Corporacióu municipal al adjudicatario de tan me
recicla distinción, y que como compensación a los 
intc-resautes trabajos E:xtraordinarios realizados por 
don José A. Brusí, ofrecidos por el mismo al Archivo 
Histórico de la Ciudad, se conceda al suscitado 
autor, por una sola vez, la subveución de 5,000 ptas., 
con cargo a la part. 443 del vigente Presupuesto, 
librandose la citada suma líquida a don Emesto 
Foyé Ferrer, administrador del citado Archiyo, quien 
justificara oportw1amente su inversión mediante el 

-tramite reglameutario. 

tas I.Ooo,ooo, dcutro del Presupuesto ~pecial dc 
Eusaudw, atnbos del corriente ejcrcicio, líabilitau
dosc un crédito 'C'Xtraordinario, de importe r .soo,ooo 
pese tas, para las obras dc prolòngación de la av:enida 
del Gem:ralísimo Franco, basta su cruce cou la carre
tem de Cornella a Fogas de Tordera, cÒu cargq al 
cxcL::>o dc ingresos sobre gastos dc la liquidacióu 
del Presupue!;tO de 1942. 

- Ratificando el acuerdo de la Comisién Muni
cipal P.ermancnte de 26 de los corrieutes, y dc 
'acuerdo COll d proyecto del bloque de viviendas ~ 
para el personal {}el Parque Móvil ~Iunidpal en 
el solar del Palacio de Agricultura, aprobado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento Pkno de 21 de julio 
de 1943, proceder a la completa termiuacióu del blo
quc dc òieciocho viviendas, cuya estructura ha sido 
ya tem1inada, y, para los gastos a que se. refi!.'te el 
cxtrt:mo anterior, destinar un crédito de 622,704 ·~.t 
p\!$~;:las; que sc aplicara cou cargo al superavit dd 
ej.ercicio corriente. 

Alcalde don José Ribas, don Jacinto Bassols, don 
Carlos dc Montolíu, don Guillermo de Azcoitia, 
don lguàcio Ven tosa, don Lorenzo Gàrcía-Tornel, don 
Tomas Carreras, don José de Sagnier, el ilustre señor 
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Conccjal delcgado de los &:rvicios de la Vía Pública~ 
don Domingo )liró Sans, y los ilustres señores C()n
cejalc:s don Raio1undo Froutchman, don Carles 
Trías, don Domingo Castellar, don )!anuel San
lk:hy, don José :\Iaría Junyent y don Carles Luis de 
Llanza. . 

Fueron adoptado!> los siguieutes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Dióse lectura a una memoria, que figura aneja 

al Presupuesto dc Interior y Ensauche para 1944, 
en la C]UC figura una amplia y detallada exposicióu 
del proyecto y tnímites seguides para su elaboracíón. 

- Aprobar .el proyccto de Presupuesto de Ga-stos 
para el cjercicio de 1944, por un importe total dc 
x6¡.686,6ot'31 ptas. Aprobar, asimismo1 ~1 pro-. 
:recto de Prcsu¡Jnt-sto de Ingresos para el próximo 

ni dfa 14 dc dici(;'mbr.e de I943 celebró seston 
el Exccl<.mtísimo Ayuutamiento Pleno, hajo la pre
~idt:ncia ud ~.;xcelentísimo señor Alcalde, don Mt
gu~l :\latcu Pla. Asislieron los ilustres ~seiíores Te
nicotcs dc Alcalde don José Ribas, don José de Qua
dras, don Ignacio Ventosa, don Loreuzo Garcia
Tornet, don Jacinlo Bassols, don José )laria Sag
nicr, el ilustre señor Concejal deleg~do de los. Ser
vicies dc la Vía Pública, don Domingo "l'tiró, y los 
ilustrcs sei'íores Concejales don Carlos Trias, don 
Jorgc dc Camps, clon Domingo Castellar, don Manue-l 
Sanll(·hy, don José María JWJyenty don Carles Luis 
de Llanza. . 

Fneron adoplados los siguientes acuerclc¡s: 
Àllrobar el acla de la scsi6n a11terior. 
.- Atcudida la dilatada labot: ll~ada a cabb vor 

el fuucionario don Ricardo Rom.ero de '.fcjada al 
fn.:utc <ld :Kcg-ociado tk Obras Públicas dt.: Ja Sec
t'ióu u e Hu:;.auchc, del <J u~ ha n:nido sic:udo Subjek 
cJu1ante 1.:1 (¡llimo dLccnio1 olorgarle1~ 01 couceplo 
dc jubilacir'lll, ya 'cucida, la intl-gridad tld haber 
que en la actuahdad pe1cibe, haciendo cou~tar -en 
acta la gratituu ucla Corporación ntUllicipal por lo~ 
~crvidos prc.-tados a la wisma y a la ciudad pot el 
funciouario dc rdcrcncia. 

- Jubilar, con la iutcgridad de su acti.t.al haber, 
al médicó dc término don Ricardo Gall Lalande, en 
compcnsación de lo!:> dilatades servícios l}restados a 
la Co11>oración municipal, cou notoda ejèmp1aridad, 
<h:ntro del Cucrpo Médico. 

l' lWSUPÜESl'OS 

Coufecciouat la cautidad de ocho 1.uil bor¡.ós 
para repartir a los uccesitado:; cou motivo dc las 
próximas fi~tas cle Navidad, y que carla bono esté 
conslituf<lo por 1111 lotc de comestib-les equivalentc 
a los prodnctos que sr: entrcgar:ín .en nckmamiento 
n Ja población, y que, sah·o 'pequcñas variaciones 
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ejercicio de 1944, por un importe nivelado de pese
tas I67.686,6or'3r. Aprobar, igualment<( las Re
glas complcmentarias para la aplicación de ambos 
Presupuestos, que regiran durante su vigencia. 
Aprobar, por último1 'las Ordenanzas fiscal es ~ UUtn{.'- 1 
radas del I al so, en concepto de ingresos ordina.rios, 
y del I al16, en conccpto de ingresos ~traordioarios, 
para la <.'xacción de los consignados en el PrE.-su
puesto. 

- Aprobar el proyecto de Presupuesto para el 
ai1o 1944, de la zona .especia1 de Ensancbe, asceu
dc:nte a 21.408,ooo ptas., eu cuanto a los ingresqs, 
y ~ i~al cantidad, a los gastos1 formu,lado por la 
Coinisión E·special dc Ensanche, de couformidad cou 
Jas disposiciones del Estatuto y Reglamento de Ha
cienda Municipal, a tooos los efectos proced~ntes. 

que sc pucdan iulroducir según las posibilidades del 
abastecimiento ge1H~ral, seran, eu l:Specie y cantidad, 
los siguienlLS: aceite, 1/2 litro; arroz; 250 gr.; gar
banzos, 250 ; azúcar blattco; 250 ; macarroncs1 100 ; 
cbocclate, 100; turroJ:Ícs, 100; café; 100; jab6n, 2oo; 
manteca dc cerclo o cmbutidos, 100, y pao, 200 gr. 
El rcparto de los articules citades se hara en combi
uaèión con las Organizacioues del Racionamiento que 
funcionau a las 6rdcues de la Delegacióu Provincial 
dc Aba!:-tecimientos y Tran:;portes, y para el pago de 
las facturas que habrfm dc producirse con ~ motivo 
dd rc11arlo de los expresados bones, conceder la 
cantidad líq'uida de 97,000 ptas., mediante la, habili
tación del corrcspondie11te crédito extraot-dinario, 
con cargo nl éxccso de ingreso& sobre gastes dc la 
liquidación del anterior ejcrcició erouó~ico. 

- Ralificando el acuc:rdo :ue la Exceleutísirna 
Cumisi6n i\Juuicipal Pennancutc1 ue fêc!Ja 30 de no
vicmbr~ úllimo, olorgar una subveución e.'<traordi· 
naria dl; 15o,uoo plas. para la r.eparacióu del San
tuario dt. la VirgLn dd Mouru.t;erio de :Montserrat, 
haciéudolo eiecti' o mcdiante la habilitación dc utt 
crédito exllaordinario, con cargo al cxceso de 1ngre
so~ ::;.obre gastes ue la liquidación del anterior éjer
dcio ecouómico. 

- Ratifi.caudo d acuerdo de la Excelentísima 
Comisión Municipal Permauente, de 2 de julio úl
timo, proccder, a partir del I.0 .de agosto del corrieute 
alio, a Ja coutabilizaci6n de las opei~ciones~ clima
nantes dc los cxpcdicntes de ocultacióo y defrauda
ción que sc incoen por el -Servi cio,~ de Impuestos 
Imlirc-ctos, ntcuiéndose a las siguientes normas basi
l'.US : (t) El s~rvicio dc Impuestos Indircctós, cu la 

- mbllla forma <1 uc d~ctúa diadam,ente los -ingreso& 
de. las caulidade:;; recaudadas por la Tesorería Ge
lJC:ral del Ayuntamiento, ingrcsara eh Fondos espe-
ciales, en la cuenta corriente del Banco de España, 
los importCSt dt• l0s dep6silos consfittúd~ por los 

-aprchendidos. b) I.a Inlervención 1\.{unicipal pro-. 
ccdcra a abrir ~ma cuenta· especial1 que se titulara Y 



uScrvicio dc Impuestos Indirectes, expedientes dc 
ocultación o defraudaciónn, en cuyo haber se seu
tarau las partidas diaria.S e ingresos efectuados de 
conformidad con la regla precedente. e) Fallados 
los .c.~pedientes de aprehensión por el Tribunal de 
que lu<.go se hablara, y confirmada su resolución 
por el ilustre señor Teniente de Alcalde delegadó de 
Hacienda, en .el propi o acto propondra ·a la Alcaldía 
el ingrcso, en fondo dc presupuesto, del derecbo 
corrcspondicntc a l Ayuntamiento .Y, en su caso, la 
ckovolnción a los contrihuy,entes de Ja canticbd uepo
~itada o dcl cxccso cntr~ la sanción y J_a que bubict:a 
siclo cobrada en. el acto de aprcbcnsió11. d.) Del 
resto dc los i ngresos de la expresada cuenta, sc dis
pondra por Ja Alcaldía Delegada de Hacicnda, tl'le
diante n6minas mensuales gue fonuulara el Servicio 
clc lmpLtcstos Indirectes, de coufonnidad con Jos 
porcentajcs actualmente vigentes en la distribuci6n 
de dichos fondos, debiendo rendir. ·la Jefatura del 
Servicio cueiJta justificada del ro por roo corres
pondiente a la administración y control. e) De las 
cantidades que corresponde percibir a. los funciona
rics se deduciní, con cargo a las misínas, el impuesto 
de Utilidades, formulando la Intervención Municipal 
la correspondientc dèclaración ante hi Delegación 
dc Hacienda para su ingreso, manteniéndose en el 
ínterin su importe en la cuenta para su ingreso en 
la Tesorería de Haciencla, tma vez aprobada la liqui
dación. 2.0 El Tribunal qu~ viene funcionando en 
el Servicio de Impuestos Indirectos para tramitar 
los cxpcdientes dc ocu1tación y defraudaci6n, estadi 
constituídò en lo suoesivo por un Presidente, Con
cejal de la I Íustre Comisi6n de HacienCia, designado 
por la misma; por el Ipterven tor, y el Jefe de la 
Sección dc Hacienda, pudiendo d~egar ·ambos en un 
Jefc dc las expresadas dependencias, actuando de 
SectC'tario, con vm pero siu voto, u'n Oficial de los 
Servicios de Impuestos Indirectos, designado pot su 
Jefatura con cnn\cter permanente, celebrando re
un.ión, como mínimo, los días ro y 2.5 de cada mes, 
o el siguientc si fuera festivo, tomaildo sus acuerdos 
por mayoría, los que necesitaran para su eje.cutorie
dad la aprobaci6n del ilustre señoc Teniente de 
Alcalde delegado de Hacienda, quien, de disentir 
de la propuesta, debet-a dar cuenta a la Excelentí
sima Comisi6n 1Iunicipal Permanente para su reso
luci6n. 

EN SAN CHE 

En cumplimiento de lo d1spucsto en ~1 apterdo 
de 19 de scptiembre último, por el que se acept6 dc 
don J;lime Rius Nona la cesi611 que ofreció de sus 
terrcnos via les )Xl ra Ja calle de Josê J\Ialuqt:ter; y figu
rando ro cli_cho ncucrdo, como co:rripeusaci6n de; tal 
ccsión, lo. constrncción de una cloocn en la expresadn 
calle, entre el p:lf;eO dc San Ü<"rvn.sio y la caUc ue 
.Moragns, aprobar el proyecto de nlcantarillado, cuyn. 
cjecud6u se cnc~rga al propio seüor Rius, hajo la 
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iusp\..'CCJOn directa dl! la .\grupación ,d~:: \'ialidad, 
dcstiuandosc a dicbo fiu la cantidad de 125,54o'o4 pe
set-as, que se consignara como crédito reconocido en 
el pr6ximo Presupuesto de Ensanche de 1944. 

- A todos los efectos legales procedentes, apro
bar u plano dc modificación dc la línea div:isoria 
entre las zonas dc cdificaci6u de Ensanchc y dc 
Interior, en la parte que afecta a la tJibanización 
del llamado Tur6 de ~Ionterolas, comprendido entre 
las callcl' dc Balmes, G<!neral 1IitreJ ::\funtaner y 
Copérnico. 

- A todos los. dectos Lcgalès, aprobar el . pro
yccto de modificaci6n <le líneas de la manzana com
prcndi<la entre las calles de Santander, Puigcerda, 
Ovi·c-do y Prim, sometiéudolo a la Comisión Ce11tral 
del Sanidad J-.-ocal y dau do cuenta de este tramite 
a la Fiscalia Delegada de la Viví~nda. 

- A todos los efectes legales procedentes, apro
bar d proyccto dc modificación de las líneas de las 
calles de Mtmtaner, Ermengarda y !$sn ~Iatíat, 
y establecimicnto de jardiucs en la plaza resultante; 
sometiéndolo a la Comisión Central de Sanidacl 
Local y dando cuenta dc este tnímite a la Fiscalía 
Dele-gada dc la Vi\'iemla. 

URBAN IZACION Y RECON STRUCCION 

Habiendo adquirido plena finneza el acuerdo del 
Excelentlsimo Ayunt~mienlo Pleuo de 21· de julio 
último, resolviendo por convenio transaccional Ja in
denuliznción dc cuantos derechos puedan ost~tar los 
propictarios dc las finca s «Augirot)) y «Enseñab¡ , 
ocupndas para la apertura y úrbanizaèi6n de la plaza 
de Catalnün, y carecicndo ·de toclo iuterés y eficacia 
la apelaci6n intctJJUesta contra la sentencia del Juz
garlo dc Primera Iustancia Nínuero 5, de esta ciudad, 
de fecha' 18 de octubre de 1941:, condenando en ma
teria de tales indemnizaciones, desistir del e.xpresado 
recurso, prcsentandose a tal :fiu los oportunes' es
crites para. Ja rept·esentación del Ayuntamiento para 
que cesc el procedimicnto y se archiven los autos, 
eu e\;taci6n de nuevos y cuantiosos gastos que pu
dieran producirse. Para la posible ejecuci6n del 
expresado convenio transaccional, y teniendo en 
cuenta que el (mico iugreso del Presupuesto e:xtra
ordinario aprobado a tal fin esta êoustituído por tí
tulos de la Deuda ~Iuuicipal, convertida al tipo de 
Ja par, autorizar al Interventor municipal para que, 
medianle las formalicbdes de rigor, proceda a 
la venta c:n Bolsa de parte dc dkhos títulos basta la 
cantidnd dc :zoo,ooo ptas., a meclida que se precise, 
clc acuerdo con el detalle que se expresa, cuyo efec
tiva ingresnr{t eu Arcas municípnles C..'{'clusivamente 
afecto al C11lnplimic·uto de clichas atenciones presn· 
puestarins, y est'lecialmentc .el page> de fracciones o 
pico~ que <lehan pctcihir los e-xpropiades, y n las 
n:lencioncs qut.• eu caun caso correspondau. pam 
liq11idar er impltesto sobre pagos a favor· del Estado. 



Hallandose aprobado el Presupuesto extraordinario 
refcrido y para indh'idualizar los créditos a satisfacer 
con cargo al mismo, proceder a forrnalizar la ad· 
quisición y pago de las respectivas superficies con los 
titulares de l3s mismas que acrediten su derecho de 
propicdad, elevandose a tal final Cousistorio las opor
tunas propuestas de adquisición con arreglo a las 
caract('rístic-as del convenio, mt-dianle la consigru¡
c·ión que informe· la Int>(;tvcncióu 1\Itmicipal y en 
las que se hnga. constar que la entrega de títulos a 
los ex:propiados se cf.cctuar.i con el cupón corres
pondientc a partir d-c la fecha del convenio transac
cional. 

OBRAS PARTICULARES 

Ratiñcando el acuerdo adopt~do por la Excelen~ 
tísima Comisi6J;l Municipal Permanente, .en sesión 
del día 30 de noviembre próximo pasado, ·en virtud 
de lo <iotcresado por el arquitecto don Damiau Ribas 
Barangé, respecto a que se segregue de. la zona de · 
alturas limitadas de Sarria la Urbanización Casa 
.Mora y sca inchúda eu la especial de Pedralbes, 
aprobar el plano formulado por la Agrupación de 
Urbanismo y Valoraciones, delimitando Ja zona, que, 
de confornúdad con lo infonnado y propuesto por 
la de Exteusi6n y Reforma, se proyecta segregar 
de la de Sarna y adicionar a la de Pédralbes; y 
anunciar en forma la aprobación de dicho -proyecto 
para gener::tl conocimiento, señaHmdose tm plazo de 
veinte <Has Mbiles al objeto de que puedan prcsen· 
tarsc las rcdamaciones y objeciones qtte &e creau 
oportunas, transcurrido el cual sin haberse formu
lado ninguna, se considerara finne eu todas sus 
pattes y a todos los efectos procedentes la ~gregaci6n 
a. la. especial de P-edralbes y consiguiente segrega
ci6n de la dc alturas limitadas de Sarria la zo~a gra
fiada en el plano aprobado. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Modificando en lo tnenester el vigente Regla
mento de los Servicios de Sanidad Veterinaria Mu
nicipal, que establece Jas tres categorías de veteri
narios de ténuino, ascenso y entrada, la última de 
l::ts cuales ha sido de hecho extinguida, no figurando 
en el actual Presupucsto, cambia.r dicha nomencla
tura, ingres{mdose, a partir de la fecha de este acuer
do, en el Cuerpo por la eategoría que era interrne
dia y que en adclantc se llamarft de entrada, con
serva.nclo el :mel do que tienc consignada l::t actual 
cntegoría. <lc ascenso en d vigeute Presupuesto. El 
Negociado de Personal procedera, en cumplimiento 
de cstc acuerdo, a tomar constancia en'.e1 expediente 
personal dc los actuales veterinarios de ascenso, y, 
::tsimismo, se-ra tenido en cueota .cl èambio -de no
menclatura que es objeto de este acuerdo al con
feccionarse el pr6J~.-imo Presupuesto' mtmidpal. 

0Ac!1A MuNtcÍl'AL DE BARcP.to~.~ 

- Recfíficando el acuer<lo de la Excdentísimn 
Comisióu 1\!uuicipal Permanente de 3 -de uovi.embre 
del año en curso, nombrar, con caracter interino 

~ ' 
por el plazo -de seis meses, a partir de dicha fecha 
transcurrido el cual sera 'elevado a defiuitivo o d~ 
jado sin cfecto el nombramieoto de presbítero, don 
Antonio Just Aparic1o para el cargo de sacerdote 
de:l Hospital de Nuestra Señora del Mar (Infeccio
sos), el cunl fué oportun:1.mentc: propucsto por el 
ilustrísimo y rcvcrendísimo scfior Obispo dc esta 
Di6cesis, en substitución del que lo desempe-ñaba,· 
revereudo don Angel Pujol Mas, fallecido en 5 dc 
octubre último, el habcr anual de 4,900 ptas. cou 
que .esta dotada esba plaza, se hara efectivo alnom
brado cou cat·go a la. con-cspondieute partida del 
Prcsupuesto vigcnte, a los efectos d~l art. 62 c1d1 vi
gente Reglamento General de Empleados, se haca 
constar la unanimidad con que s~ ha adoptado el 
presente acuerd<> en el acta de la sesión y en el ex
pediente personal del nombrado. 

- Ratificar el acuerdo de la Excel~tísima Co
misión :\Iunicipal Pennanente de 3 de agosto úl
timo, pot' el cual, y en virtud del concurso privado 
celebrado al efecto, se adjudicó a don :Martín Gaspar 
Serra, por haocr presentado la proposición mas ven
tajosa, el suministro e instalaoión de calefacción cen
tral y agua caliente en el nuevo Hospital Municipal 
de N uestra Señora de la Esperanza, por la cantidad 
maxima de 135,322125 ptas., en la que va incluído 
el 14 por roo dc beneficio industrial y con ·arreglo 
al proycclo formulado por la Agrupación de Servi
dos Industriales ; aplic{mdose la referida cantidad 
a Ja consignación del cap. VIII, art. 2.0

, part. S.a 
del Presupuesto extraorclinario de Obras de 1942, 
afecta por acu.eTdo de la Excelentísima éomisi6n · 
lVInnicipal Permaueute de 29 de julio del año último. 

· ME~CADOS Y COMERCIOS · 

Autorizar a doña María Fayos Valenzuela para 
que pueda, como concesionaria del pueSto n.0 37 del 
.Mercado Central del Pescado, destinado a la venta 
de comidas, chocolatería y refrescos, efectuar las 
obras que interesa, mediante que las realice por su 
cuenta exclusiva, y que qt~en después de propie
dad del Ayuntamiento; la concesionaria àsume toda 
la responsabilidad por los deterioros o perjuicios que, 
a consecucncia de las obras, pudieran producirse en 
las instalaciones generales del :Mercado O" en las dl! 
otros concesionarios, .r que se comnniquc oportuna
mentc a los Servicios Técnicos el. comienzo dè las 
obras, a los efectos de su inspecci6n, y . se atenW<ln 
a las indicaciones que, respecto a las ruismas, pudi<. .. 
rau ser hechas por la Inspecci6n Facultativa. Como 
las dimensiones resultaran ampliadas con cl altillo 
que se coustruirú, según infor~ma el arquitecto 
Jefe del Servicio de Edificios Administrativos, apl~
car al refe·ddo puesto 225 ptas. en concepto de al-

' 
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quiler mensual, en lugar de 150 ptas. que tiene se
üalado achtalmente, ateuiéndose 1t lo infonnado por 
el Jefc del NegGciado de Arbitrios, y eu su · día, 
rectificar cu cste sentido las tarifas de las Ordenau
zas tbcaks. 

TllANSPOilTES 

Ratifican<lo el acnerdo de la Excelentísima Co
rui~iún .l\Iunicipal Permanente de 3 de novic·mhrc 
del presente nño, autoriz~r a AntobuscsRoca, S .. \.., 
para poncr en explotación nucvamente las Hneas d<:' 
que es concesionaria, bajo las sigui.entes condicio
nes. 1." Las líncas deberan estar en plena es:plotación 
normal en cuanto a la totalidad del recorrido, nú
mero de coches, horario, e~c., y demas cliíusulas de 
l'a concesión, den tro del plazo -de tres meses, conta
cleros a partir dc Ja fecha de la notifl.c~ción del pre
sente acuerdo. 2.a La explotación debera hacerse por 
nwdio de motores térm.icos con carburautes líquides, 
pudiendoJ no obstaute~ conservar los actuales gasó
genos instalados para prever posibles contiugencias 
en el aprovisionanúento de gas-oil. 3 ... Con canícter 
provisional y basta tanto no se resuelva en conjunto 
sobre la mopific~ción de las tarifas vigent-es en las 
distintas concesiones de transportes urbanes, se 
aplicaran C11 estas líneas las siguientes tarifas i)or 
trayectos, en uno y o tro sentido : Li11ea Hospital
Paralclo: 1, :Marqués del Duero a Urgel-Provenza, 
25 cts. ; 2, Marqués del Duero a paseo de Gracia
Provenzn, 30; 3, Marqués del Duero a Roger de 
Flor, 40; 4, Marqués del Duero a Hospital de San 
Pablo, 45; s, Urge1-Provenza a , paseo de Gracia
Provenza, 20; 6, Ur~.el-Provenza a Roger de Flor, 
35; ¡, Urgcl-Provcnza a Hospital de San Pablo, 40; 
8, plaza dc la :Victoria a Hospital de San Pablo, 35; 
g, Roger de Flor .a Hospital de San Pablo, 25. Línea 
Pela.yo-H orta: 1, Pelayo-Balmes a plaza de Tetuan, 
25 cts. ; 2, Pelayo-Balmes a Provenza-Cerdeña,. 30; 
3, Pclayo-Balwes a Hospital de San Pablo, 35; 4, 
Pelayo-Balmes a Virgen de Montserrat, 40; 5, Pe
layo-Balmcs a plaza de Ibiza, so; 6, plaza Tetuau 
a Hospital dc San Pablo, 30; 7, Provenza-Cerdeña a 
Virgea de Montserrat, 30; 8, Hospítal de San Pablo 
a Virgen de )!ontserrat, 25; 9, Hospital de San Pa
blo a Horta, 30 ; 10, Virgen de Montserrat a Horta, 
20 céntimos. 4 ... Las anteriores tarifas se aplicaran a 
todos los vehfculos, aunque funcionen con instala
ciones de ·gas6geno. 5·" Para el caso de que bayan de 
cstablecerse nuC'Vos trayectos en estas líueas, se fija 
en Ï2 cts. por trayecto la tarifa maxima para el 
calculo del precio dc estos trayectos, debiendo .ser 
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el recorrido el 4ue se señala en la concesión, por lo 
que la líat:a desccndeute, al llegar a la calh: de Cór
cega, c::.quiua a vía Layetana, continuara por ésta 
basta la calle dc Provenza, en Jugar del recorrido 
Córcega-plaza Victoria-paseo de Gracia-Provenza, 
que actualuH."nte viene realizando. 

.. 
PROPOSI ClONES 

Fucron aprobadas las siguientes propoSJcJOnes: 
Del ilustrc scñor 'I'cnicnte de ,Alcalde delcgado 

dc 'rrauswrtes, intercsando qll<: sc ratifique en lÒ 
menester el acucrdo de la Comisión ilfttuicipal Per
manente de 23 dc noviembre último, y, en su virtud, 
al objcto de otorgar una distinción al I efe de la 
Guardía Urbana que sinteticc el reconocimiento dc 
sus méritos y el afecto que la ciudad de Barcelomt 
le profcsa, conceder la medalla de plata de la ciu
dad a don Manuel Ribé Labarta, \Ívificador de la 
primitiva Guardia )lunicipal, cuyo ccntenario sc 
celebró el 26 dc no,·iembrc último, y reorganizador 
de la misma Guardia, de acuerdo con las exigencias 
modcrnas del tnífico urbano, sen~das ep. Barcelona 
por primera vez hace mas de treinta años, a raí~ 
del nombramiento del señor Ribé para el cargo de 
Jefc de dicha Guardia, que, no obstante. su reno
vación, ha sabido conservar su antiguo espíritu :r 
popularidad merecida. 

- Del ilnstrc señor Tcniente de Alcalde dele
gado d'e Gobernación, interesando que se ratifique 
el acuerdo adoptado por la Comisíón 1\fnnicipal 
Pennaucnte en scsión cel.ebrada el día. 19 de oc
tubre (tltimo, cubriendo treinta plazas de guardia 
urbapo, entre elias dos a favor de don Luis Ubach 
Valls y don Francisco Rives Gonzalez, los cuales 
vienen prcstando servicio con caracter pennaneute 
en la estacióu subtcrranea de la plaza de Cata1uña, 
cuyos habcres vie~tcn percibiendo con cargo a Fon
dos especiales, debieudo, a partir de la fecha de este 
acuerdo, pcrcibirlos de la partida por la cual cobrau 
su sueldo los individues de la Guardia Urbaua. 

- Del ilustre seüor Concejal don José ::'liana 
Junyent,_ intcresando se destine un crédito e.xtraor
dinario de so,ooo ptas. para que ~ el Ayuntamiento 
ofrezca a la Basílica de N uestra Señora de la :Mer
ccd, Patrona de Barcelona, la imagen que, en subs
titu-ción de la. destruída por los revolucion~rios 
marxistas, ha de figurar en la cúpula de dichil 
Basílica, cuya suma ser:í becba efectiva con. 
cargo a las cconomías de la cuenta nFondos ~
pedales. 
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Comisión Municipal Permanent e 
·. 

El dfa 2 r <lc dicicmhre de !943 celebr6 sesi6n 
la Comisión 1\htuic:ipal Permanentc, hajo la presi
dcncia del cxcclentísimo señor Alcalde, don Miguel 
t.late\t. Asistiuou los ilustres señores Tenien
tes de .Alcalde clou Jacinto Bassols, don Ouillcrmo 
de Azcoitia, dou Carlos .l\lontolíu, don José ' 
Ribas, don josé de 'Quadras, don lgnacio V-eptosa, 
don José J\La Sagnicr y el ilustre señor Concejal 
delegada de los Bt'rvicios Públicos, don Domingo 
Miró. 

Fueron tornados los siguientcs acuerdos: 
Aprohar el acta dc la sesión anterior. 
- Enterarsc dc un oficio del Teniente Coronel 

Director clel Parque y l\Iaestranza de Barcelo~a, 
agradeciendo la cooperación del Ayuntamiento a los 
actos celebrades e.n honor de su Patrona Santa 
Barbara. 

- C'onetdcr al Real Santuario y Asilo de San 
José dc la :Montaiia, material de omamentación y 
tm t.ablado para las fiestas cle Año Nuevo y Reyes 
que organiza, ent-re sus asiladas, para el próximo 
clía 27. · 

- Concccler, visto tlJl oficio de la Presidenta del 
Consejo Dioccsauo Femenino de Acción -cat61ica, 
solicitando una snbveJ1ci6n para ' la N avidad del 
Pobre, y .atendiendo qne el Ayw1tamiento .ba hecho 
ya un extraordinario reparto de bonos para Ja benefi
ccncia, conccclcr una subvención de -r,ooo ptas., cuya 
cantidad scra hecha efcctl\'a con cargo a la part. 497 
del vigcutc Prcsupuesto. 

- Accedcr a una comunicación dc la Asociación 
de Pescbristas de Barcelona, solicitando la coloca
ci6n de una pancarta delante de su domicilio social 
de la calle de la Canuda, anunciadora del belén inst.a
ladò en el mismo, con exención de derecbos. 

- Accedcr a dos comunicaciones del Dir-ector de 
El 1\luudo Drportivo, solicitando autorizaci6n para 
1:.1. cclcbración del Gran Premio dc Año Kue"o y co
Jocaci6n de una tríbttna en las. pro:rimidadcs del 
Arco <lcl Triuufo, as{ como la concesi6n de un trofeo, 
facultando a la Oficina de Ccrcmonial pa'ra la adqui
sici6n dc tm~ cop:l como ))remio para la carrera. 

·- Conccdcr unn subvención de 2,ooo _ptas. al se
munari(l OomÚ!JrO, con destino a1número extraordi
nario qnu publica dcdkado a Barcelona, liaciénélosc 
dectivo ñicho importc con carga a la part. 497 del 
\ igC'11tc Prcsupucsto. 
~ Concerlèr Ulla St1bvcnci6n extraordimu1a dc 

1 ,500 pws. n 1 concierlo organizado por los ~rofC'so-

res dc In Esc-ucla Mnnicip:1l de ~fúsica Blay-Nct, 
Cost::¡ y 1'olclrú, qnc tendra lugar el ctía 26 del co
rr1cntc mes, cnya suma seta hecha efectiva con ·cargo 
~l la part. 497 del vigentc Presnpuesto. 

- Conceder una subvención e:itraordinaria a los 
hérocs mntilados dc la Divisi6n Azul, ' don Marino 
Bret6n Fcn·er, don Pèdro Gómez Sa:ntamaría y don 
Camilo Mir6·Rodríguez, de importe liquido 750 pe
setas, en conjunto, que scra hecba efectiva con cargo 
a la part. 497 del vigente Presupusto. 

- Aprobar la liquidación del partido celebrado 
en el :Rstadio dc l\Iontjuich, el dia 28 de noviembre 
pr6ximo pasado, entre el -Real Club ·Deportivo Es
pañol y el Club dc Fútbol Barcelona, que arroja un 
total líquida a favor· del Ayuntamiento de r6,966'23 
pese tas. 

- Otorgar una subvenci6n e:'..-traordinaria a la 
Casa dc Miset·icordia, con motivo de las próximas 
festividades dc Navidad, por un importe de. ro,ooo 
pesctas, cuya cantidad sera hecha efectiva con cargo 
a las econornías de la cuenta ctFOJÍdos ·especiales,,. 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Desestimar las instancias qne, en relaoi6n con 
ci arbitrio de inquilinato, han presentado don Pedro 
'forts Buxcda, dc la MJle d'e Lepanto, -p.0 298; don 
José Bernardó ~Iasana, de la a\•enida del GeneraU
simo Franco, n.0 402; don Emilio Bel)o Guallard, de 
la avenida de José Antouio Primo de Rivera, nú
mero 558; don Rafael Nadal Latorre, de la calle de 
Urgel, n. 0 40; d'on Carlos Fages de Climent, de Ja 
aYeoida de José Antouio Primo de Rivera, n. 0 ïOO, 
y don Carlos Roig Galvcz: de la calle de la Junta 
dc Comercio, tl.

0 13. 
- Acceder a las peticiones que, referente al ar

bitrio de inquilinato, ban formulado don Javier Valls 
Ventosa, dc la calle del Bmch, n.0 32"'; don Antonio 
Badrinas Escudé, dc la vía Augusta, n.0 253; don 
Sah•ador lleredia y dc Vargas Machuca, de la vf:. 
Layctana, n. 0 54; cloña Cannen Romen,_ viud.'l. dc 
Falglleru, dc la "calle de 1\lallorca, n.C) 303, y do:n 
José M." Benet y Casanovas, de hL calle de Vilado-
nu'lt, 11. o 108. , 

- Aceedcr n l:1s obji:>ciones que, relaciouadas con 
la cxacci6n del arbildo sobre conservación ·y limpie
za de alcantnrillaclo, han hccho presentes don RamÓJl 
Aram611, en nomhre d.e doña Cannen Planuch, de 

/ 
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Ja calle dc Rolnnda, u .0 ¡; don Juan Colom, eu nom
bre de don :Manuel Vilar, del pasaje de la ?IIerccd, 
·1!.

0 23; doña Josefa Sanmartí Codinn, Superiora g~::
m:ral del Institnto de Religiosas Terciarias Capu
cbinas dc la Divina Pastora, del paseo dc la Bona
IlO\ a, 11. 9-~ y 96, y do11 Mariano Soler Ri\·as, de la 
calle de :illagoria, n." 8. 

- Acc~.:dcr a las iustaucias que; ~u relacióu cou 
d arbitrio ac ~ancamicnto y límpieza de la zoua 

, dc 11nsanclH~, hau prcscntado los señores Hijos dc 
j . l:lfcrcaclcr, clc Ja calle del Do~ de )fayo, i1." 213, 
y dolia i\lcrccdcs Daldú, Yittda dc Bosch, de la càUe. 
del I\'Iarqués del Duero, n.• .¡5 y 4'7· 

SERVICIOS PúBLICOS 

Eucargar, en ntéritos del concurso al efecto ce
lebra do, a la Sastrcría y Confecciones :\lignel Costa . 
Serru, la confección de doscientas veinticinco ca
ru:sas de sarga y doscieutas veinticiucO' corba
tas dc color azul ob::;curo, al pre:cio de 48 ptas. la ca
misa y co;·bata, dcstinadas como prendas del uni
fonuc del perso11al ud Scnicio de E:xtinción d(; ln
ccudios, avlic{mclosc el importe total de clicho gasto, 
que a~cicndc a kl cautidall' dc 1o,8oo ptas., cou cargo 
a la part. 69 dd Prcsupucsto ordinari? del año en 
curso. 

- Accédcr a Jo solicitado por don Ramón CelJ
tcllu:. Raig, rjtlil!n inícrcsa el traslado de una fuente 
p{tblica.adosada a Ja pared dc la casa ,n.~ li bis <le 
la calle dc :i\Ienéndl.'7.. y Pelayo, y, a cuenta .del so1id
tanlc, se cfcclÍ1c por. el Servicio de Aguas, c1c h~ 
Aglï.tpació}l dc Scrvicios Industriales, el traslado de 
dlcha fuentci, cuyo importe aEciendc a la cautidad 
de 470 ptas., que íngresan1 previameute eliuteresado 
en la Caja ~iunicipa1. 

- Acceder a lo solicitado por don Fernaudo Bar
tomeu Parera, y se- instale una nue\a 1uz eléctrica 
cu la calle Riera dc Escuder, entre las de Sans y 
Caceres, cousistcntcs en 1.ma lampar~ de- 40 vatios, 
dc pantulla con globo en brazo de hieiTO adosado a 
la pared, Jo que importa la cantidad de 500 ptas., 
inchúda la línca de alimentación necesaria, así como 
el traslado de otra lampara intermcdia -sl centro de
dicha calle, aplidindose el gasto exprèsado con cargo 
t1 la part. 105 del Presupuesto ordiuario del ru1o en 
curso. 

- Simular, con oargo a la part. 202 de1 Ptesu
pm~sto ordinari o del año eu curso, eu el i\ e::gocia-

' do dc :-;c:rvicio<:. PítLlicos, J·,6so plas., importe de la 
sulJvcndúu diaria de w ptas. ·que ha de hacersc 
efectiva a la Comisión Gestora dè Servjcios Siud'ica
lcs dc Ciegos e Inv!tlldos d~ 1a C.N.S. por la tm!s
tacíón del ~rvicio de vigi1aucia y limpicza durantc 
d corricutc alio, del mingitoòo púb1ico instalado en 
la a\·cnida del Gtmcralísimo Franco, _próximo al Pa
lacio dc Pcdralb~, segÍUl acuerdo consistorial dc rtl. 
de maro de HJ3 r. Qne ~e requiera al Presidente dc 
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la referida Comisióu Ge,tora para que, astmtsmo1 

haga entrega en ~licho Xegociado de Serdci<>s Públi
cos de la cautidad necesaria para completar la de 
s,ooo ptas. dc que es deudora por canon de e-xplo
tación dc los re:>tant<:s retretes subterrancos de la 
ciudad durantc el curric::nte año de 1g.p, dc qn~ 
es conccsion;u·ja, ~gún acuerdo de 13 de junio 
de ll1.)t): )- CJlll' la cantidad total de las s,ooo 
p~sdns :;e · procel! a por d repeli do N' cgociado de · 
&rvidos Públicos a retirar clel de Arbitrios los 
corrcspondicutcs lalones dc dicho canon, hacicudo 
cfcctivo sn importe y <:uh'egaudo los mismos a la 
eutidad conccsionaria, le\auhíndooe al efecte Ja. ··o~ 
rrcspondicut~.: aclu, como ya vi,enc efectuaudose dc::;
cle 1939. 

- Oponcrsl' <lnte la .\lealdía de Cardedeu 
a la aulori~ación solicitada por don ~lanucl To
rruclla Priltgiuestós, para la constru~ción de un 
pozo dcnlro dc' la finca uEI :.\laritaln, para riego y 
uso~ <lomésticos; liudaute, al norte, con don José 
~Iauri; al snr, con don Epifanio Basq1tens y don 
P~dro Goderch; al esle, cou tierras de aquel Ayuu
tamicnto, y al. ocstt·, con don Juan Viader, toda ,.ez 
que ~e trata de la cxtraccióu dc aguas subah·eas que 
a Ouyen al río Be!:i6s. 

-· Proceder a la adquisición directa, a la StJcie
dad An6nima :\!~tron, llOr no ser posiblt: la concu
rrt·ncia y tratars~ de matcrialcs de que es úuica 
pus~t:clora la rdcdcla n1zon social, ~le los siguie.utcs 
up:.trat<Js (tHo,lophancJl, y glohos de tipo umerícauo, 
cincucntn refrnctores l1.~ 44.38, a r3S'4o ptas. unidacl, 
6,q2o plas. ; cincuenta rdractorcs de la misma mar
ca, n.u ~433, a 253'zo pta5. unidac1, I-:?,66o ptas.; 
sesenta n~frnclon:s de la referida marea, n. 0 4178, n 
268 ]llas. catla uno, r6,o8o ptas.., y closcieutos quince 
globos amuicanos complelos, à 290 ptas. uno, 
6:!,350 ptas., mas el 5 por 100 por gastos de emha
}aje, 4,goo'so ptas., cuyo importe total asciendc. a 
roz,oro'so ptas., y que el importe de la referida 
adqt~;sicióu sc àplique a la:; parts. ros y ro6 del 
Pn:supttesto ordinario del año en cur.so. 

...::. Formular opo:;i'cióu ante la Alcaldía ue Car
dedeu n 1a autorización solicitada JX>r doña :María 
Nogue1:h !\binat propidaria de aquella n~nnicipa
lidad, para la con:;trucción de dos pozos, ya exis
tentcs, òentro de la finca 'de su propiedad, denomi
uad~ ,.:rorrct-Íxll, para riego y usos domésticos, 
toda yc;r, que se trata de la ex.iracción de aguas · 
subaivea::; que afluyeu indircctamE-nte a la corrietJte 
subtcnanL~t dd rfo Besó~. sobre el cual tiene pre
ft:r<.:lllt::" <l~rcc:hos e:>te Exccle.nth-iuw A~ruutauJíentv, 
por cxlrner de él ptllit:: del caudal qtte abastece u 
lu ciudad. 

Destir1ur, al objeto de poder aboua:r, durante el 
c:11arto trim~~trc del año en curso, -1m: gastos de 
trnnvíu ~li pcr~cnal tle la Brigada de Consen·aci6n 



dc Edificios .Jluuicipaks, óoo ptas., con cargo a la 
part. 470 del Presupuesto ordinario vigente. 

- Afectar, para el abono de los gastos que se 
originen con motivo de las reparaoiones que se estan 
ejccntando cu las múq ui nas apisonadoras, escarifi-, 
cadoras y hormigoueras que se emplean en los tra
bajo5 de 'ías públicas, a carga de la Agrup~cióu de 
Vialidad, la consignación de 42,500 ptas., e.xistenfe 
en la 11art. 6o, art. 3.0

, cap. XI del vigentè Presu
pucsto clc Em;ancbc. 

- Destinar tm crédito de 3o,ooo ptas.., con cargo 
a la tJarl. '' ¡8 del Prcsupuesto ordinari o, para que, 
por atlministración,' se proceda a la reparación, con 
matt!rial' C!Campezou, de los· dcperfectos en los pavi
nH~l1tOs dcfiuitivos de las calles de Diputaci6u, lVIa
llorca, Provcnza y Roscllón. 

- Aprobar, para su P.ago, facturas por importe 
total dc 7,406'55 ptas., correspondientes a materiales 

· snministrados a las diversas dependencias de la De· 
legación dc.· Obras Públièas, durante la segtmda 
qui11Ccna del mes , de noviembre próximo pasado. 

ENSANCHE 

P~ra cnmcndar el error sufrido a1 situar la 
pnrcda proccdcntc de las nuevas aliueaciones del 
pasco del General :\Iola, vendida por acuerdo 
dc 8 dc juuio último a don Roberto Altisen y doña 
Josefa Llopart, por el precio de· 6,232 ptas., que 
estos sc:J"iom:l ingn:saron en At·cas municipales el 
28 del lllÍSlUO lllCS, Se modifique el mcnciouadO 
acucnlo en el !!cnlido dc que la parcela de referencia · 
mitlc 22'22 metros cuadrados, igúalès a 588 pa1mos, 
c11 vez eh:: lm; :q' So t1uc se cousignarou eu aq u el 
ncmnlo, sLgÚil uucva mcdicióu practicada por el 
Scn·icio 'l'éc11ico de Valoracioues, y por tanta, 
o;cndo d justo valor dc la parcela la cautida<.l d~: 
."·!íS6 pta~ .• ~e devudva a los compradores 1a difc
rcnCÍ~l cutxc (:slc y el prccio S<Ïtisfecho, o sea la 
suma dc G<jó ptas .• rcclific{mdose a sn vez los liudes 
dc la repetida ·vm·cela, que son los sigttientes: al 
nortc, con pareda propicdad del :\lmlicipio; al este, 
con finca dc los adquirentcs, a la cual se agrega; al 
~ur, cou doüa :Jfaría Pujol, y al oeste, con el paseo 
dd General i\Jola. 

- R<:t!lll:rir a doüa Luisà :r doña Florentina 
Riu :\Jallol y tlo1ia Josefa F.stevc Saura, pro
pi~.-tarim'. dc Iu:; tcrrcnos vinlc.'l afectados ppr la 
:JpeJtllla de la c·alle de Córcegn, en su cruce cou la 
dc Roc.afott, pat'a qu(.; formulen proposición de 
pn.:cio dc dicha finca mediante instancia, que dc
bcr(lll presentar en el Registro i\:Iunicipal de {3ccre
taría de eslc 1\ytultamicnto, dentro del término de 
ocho díos. · 

- Enteudcr subrogados, en ellugar y derecho de 
los consortcs Foul y Gil, respecto a la aqquiskión 
dc \llHI parcela dc la riera de Malla, dQu José Cabré 
Roig ~ don Jo~~. A. Cove~ Duran, a favor de los 
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cualt.-s s~ otorgue directam~ute la oportuna escritura 
de venta, toda vez que los propios señores ostentau 
actualmentc la condición de colindantes, por babei 
aclquirido de los prim eros la finca a la que !lebe agre. 
garse la referida pareda. 

- E11terarse de que la Comisi6n Central dc 
Sanidad Local, eu sesi6n de 6 de noviembre pró
ximo pasado, acord6 aprobar el proyecto de nuevas 
alincaciones para la ZOlla limitada por las calles de 
Travcsera d~ las Corts, Gran Via de Ronda, riera 
dc Usct!dcr y callt! n. 0 10 de París1 y el de ñwdifica
CÍÓIJ ~de aliucaciones de la zona comprendida eutre 
la rot¡cla de San Martíu, ca'ne de la Sagrera, Acequia 
Coudal y San Adrian, y que se dé etÍ en ta de la ~pro
bación definitiva del mencionado proyecto a la 
Fiscalia Delegada dc la VLvienda. 

- Adquirir, de don Hermenegildo Quintana 
Dlay, por Ja cantidad de 301,574 ptas., la totalidad de 
la finca dc su propiedad, afectada por la apertura 
de la aycnida de Ja ::\Icndiana, entre el torrente de la 
Guineu r el pasaje de Ricart, que en junto mide 
una ~xtensión de 9,686'¡5 metros cuadrados, que, 
el precio indicada se abone, en cuanto a ro8,ooo pe
sctas, con cargo a la part. 46 del \"Ïgente Presupuesto 
de Ensanche, y eu cuanto al resto de 193,574 ptas., 
con cargo al crédito que se habilite en el Presu
puesto de Ensanche para 1944. 

- Requerir a los ocupau tes de las barracas e.'Ós
tentes en los terrencs comprendidos en la mauzana 
limitada por la avcnida del Generalísimo Franco, 
calle 11.0 15 y carretera de Sarnia, para que los des. 
alojeu iumecliutamcntc, a fiu dc que, en el mas bre\'e 
plazo pusibk, pucda procedcrse a su, derribp, toda 
vez que, adc111ñs de haber sido cqnstnt(das sín .auto
rizución muuicipnl, no re(men -ninguna condición 
higiéuica y ~.:onst.ituyen una nota desagradable y 

at~ntatoria al ontato pública. 
- Íncoar e:xpedieute de d~claracióu de ~brante 

dc vía pública del torr.c:nlc <ld Ma1 Consell, en el 
traycdo cm11prcudido entre las calles de Evatisto 
.. \rnús y Novell. . 

- Aceptar el ofrecimieuto dc Iudustrias ~i
tarías, S. A., de ceder gratuitamente los terrenos 
viales- de su propiedad, afectados por la apertura 
de la calle de la Llacuna, para el momeuto en que 
el Ayuntamicnto decida proceder a clicba apertura; 
que sc atttonice a la expresa soèiedad Industrias Sa
nitarias para construir, por su cuenta, una parcd 
el<: cerca tk lM tc:rrcuo~ dc.la calle de la Llacuna y 
d tlcnuminado p<~saje dd 'l'aller del ferrocarril, a la 
linea dc la aveuida de José Antonio Primo de Ri
•>era, eu la forma soliC'itada en ~u iustancia de IS de 
agosto última, ctLya pared de cerca, en la parte 
rect\yentc a 'ta que había dc ser calle de la Llacuna, 
dcberú dcrribar en el momento en que se acnerde la 
apertura dc ia misma, entre dJcha aveuida y la calle 
de la Diputación ; que pÒr la cantidad anual de 525 
pesetas se couceda en an·cndamiento, a la r.c,Petida 
:i0cicòacl Tn(ln!'tria~ Sanitarias, y también mientra::; 
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no se llt~\'e a cabo la apertura de la calle de la Lla
cuna, los terrenos comprendidos en el plano seña
lalÍos con .letras ~~ B y D, y que por el Xegociado 
dc Patrimonio :Municipal sc proceda a formalizar 
el contrato de arriendo oportuno. 

OBRAS PARTICULAnEs (INTERIOR) 

Tramitar, a nombre de 1Iouclús y Companfa, So
oicdad Limitada, el expcdiente incoado por don José 
Monel ús, para instalar un electromotor en el obrador 
de .la rambla do Cataluna, n.0 so, consider{lt1dose 
ampliada la petición del permiso con la de dos ca
maras frigorífi.cas transportables, de capacidad 1,009 
y o,o81 mclros cúbicos, respectivamente, y accio
nadas p<>r Ull motor, cada una, de 0'33 C.V., y con 
la legalizaci6u de la segunda solera y dos hornillos 
cou caldera abierta, existentes en dkho local ; que 
l=in prejuzgar la resolución municip~ que recaiga, 
en cuanto a la legalización ç1e dicha industria por 
lo que afecta a la competencia ·de la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de Abastos, se substancie por el 
tr{nuite reglameutar.io el citado expediente, rectifi
c:índose la boja de tasación de derecbos deducieudo 
el recargo del 100 por 100 aplicado a los correspon
clientes a la segu.nda solera y las dos hornillas de 
que se ha hecho referenda, por cuanto se bàllaban 
ya cooslruídas e iustaladas al adquirir la repetida 
cntidad, en mayo de 1929, el esta_blecimientò de que 
sc trata. 

- Desestimar, por las razones ex:puestas eu el 
cuer110 del d\ctamen, la tinslanéia producida por don 
Antonio Bofarull Ferrer, eu la que, corno propietario 
dc la casa 11 ° 53 de la calle de Escudillers, reclama 
contra la construcción ·de tmos cuerpos de edificio 
que sc e:.tau lcvantando en la finca 11.0 zo de la calle' 
de Aviñ6. 

UllBANIZACION Y RECONSTRUCCióN 

Incoar cxpediente de declaración de sobraute de 
vía pública de la parcela, hoy propiedad del Ayun
tamiento, procedente de las nuevas líneas de la calle 
de Gandu."\:cr, y se cxponga al públit:o dicho e.3.ïJe
dicnle durante el término de treinta días., para que 
cuantas personas $e puedau considerar afectadas for
muku las obscrvaciom.s que creau pèrtincnh:s, e::.
taudo situatla 1a parcela en la mauzana limitada por 
Ja calle de Gandmre1, paseo de la Bonanova y calles 
de Horacio. y Dalmases, y limitando, al norte, con 
el paseo de la Bouanova ; al este, cou finca pro
picdad de Inversiones Ebys, S. A.; al súr, cou don 
Eusebio Bertraud, y al oeste, cou ia ·calle dé Gau
duxer, si~11do su superficie dc 197'10 metros cuadra
uos, cquivalentcs a 5,217 palmos, también cuadrados. 

- Declarar, habiéndose cumpli.mentado debida~ 
meutc t:l acuerdo de esta Excelentísima Comisión 
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Mumcipal Pennanentt, en sesión de 9 de mayo del 
corricnte año, y no habiéndose preseotado redama
ción alguna durante el térmiuo de la información 
pública, sobrante de via pública y Yacante de paso 
de agua~ el caucc del torrente de i\Ias Viutró, entre 
las ·calles dè Lh·ia y Viüals, a todos los efcctos que 
lcgalrnentc proc<:dan, y en especial al de su inscrip
ción en el Registro como de propiedad del :Muui
cipio; ratificar la adjudicación provisional de la 
pa{cela lindalltc cou fin-Sj del señor Zaragoza, efec
tuada por el n:!petido acucrdo de 9 de marzo del 
corrieut<: afio1 a todos los efectos legales que pro
cedan y de acuerdo con las condiciones estipuladas 
en dicbo acucrdo de adjudicación provisional. . 

- Aprobar, no estimando aceptable la oferta de 
precio hecha por don Augusta Ferrer Dalmau, para 
la parceJa vial perteneciente a fi~ca de su propiedad 
y situada en Ja esquina formad~ por las calles de 
11Ianigua y Pinar del Río, la hoja de aprecio del 
puito mLmicipal, en la que fija, para la parcela de 
referenda, uu \alor de expropiaci.ón dc 12,625'¡r 
pesetas; que sc entregue copia de dicha tasación, 
bajo recibo, al intercsado, para que dentro del tér
mino de quince días pueda prestar s.u aceptación a 
dicho justiprccio y oponerse al mismo, mediante ta
sación razonada y subscrita por perito arquitecta, 
dcbiendo advertirle que toda aceptación condicional 
se tendra por nula, y que transcurrido el e."'presado 
término sin hacer manifestación ?lghna, se la tendra 
por conforme cou la tasación del perito municipal, 
a todos los efcctos que legalmente procedan. 

- Declarar de valor histórico y arqueológico la 
finca 11.

0 7 de la calle del Call y n.0 I çiel Arco d~: 
San Ramón del Call, a cuyo fiu se limite ~1 dcrccho 
de su propietaria, doüa i\Iarfa Planas Termens, en 
el seutido de que cleba rcspetar en su forma actt1al la 
fachada corrcspondiente a dicha calle del Call, sus
pendiéndose a tales efectos, clefinitivameute, el de
rribo d~.: la expresada finca que se 1e había ordenada, 
y flllL'Òando, asimismo, nulo y siu valor ni eficacia 
alguno el pcrmitiO o Iicencia de obras ~oucedido a la 
cxpresada propietaria en 22 de mayo de 1936, para 
la constn1cción de 1111 nuevo edificio en el solar de la 
cuesti6n dc finca, a cuyo fiu se reintegre a la misma 
el importe de los derechos 5atisfechos, montantes 
.2,:q8 ptas. Que: doña· )faria Planas Termen~ ven
dra obligada a adecentar la expresada fachada de la 
casa n.• ï dl! la calle d<-:1 Call, rcspetando íntcgra
mcutt> los elemcnto:; autiguos hoy cxistentcs en l:1 

mhma, y L'un c!-!lricta ::;ujçcittn, ademús, a lo dis.
puesto &Obre el particular en las \ligeutes Otdenanus 
municipales ¡ doña María Planas Termens quedara 
en· plena libe1·tad de accióu para realizar obras de 
distribución tiuterior de la :finca, altura de la mísma 
y fachatla correspolldiente a la calle del Arco de 
San Ramón, SÍll otra restrkción que lo dispuesto en 
las citadas Ordcnauzas a tal fiu. Que como indem
nizaci6n por la inutlliclad del expresado penuiso de 
eòificación, la privación de rentas que hubiere po-



dido p..:rcibir basta la fccba, la limitacióu impuesta 
a su derecho de propiedad en orden a la facbada de 
la calle del Call, por los pagos de contribución y 
arbitrios que haya salisfecbo dèsde la suspeñsión de· 
las obra~ de dcrribo, honoraries de arqilltecto y otros 
gastos qoe por cualquit:r conccpto hubiere satisfecho 
con motivo del nucvo proyecto de edificación, se 
satl~faga a la propia doña María Planas la cantidad 
de 65,ooo plas. que, juntamcnte coú el 'reintegro de 
la suma satisfccha por derecbos del permiso que 
sc anula, importau la total cantidad de 67,278 ptas., 
qnc de!Jerait abonarse con cargo al cap. n, art. 2.

0
, 

part. r6 b.is del Presupuesto cxtraordiuarï'o de Obras 
dc 1943, daudose la repetida propietaria, con la per
cepciótl de la exprcsada cautidad, por completa
meute pagada y satisfecha de toda indemnización que 
por cualquier couc<.pto pudiera corresponderle, re
uuuciando a toda acci6u que pudiera asistirle, de
rjvada de la .-;uspe11sión de las obras de derribo refe-. 
ridas y de la anulaci6n del permiso de obras expre
sado, debiendó todo cllo constar detalladamente en el 
acta ,de pàgo, que firmara doña )faría Planas eu 
el día y hora que por la Alcaldía se seüale. 

-- Acceder a lo interesado por don Amador Lo
rcttzo Carda, como adjudicatario de las obras de 
derribo que vicne rcalizando eu las calles de Archs, 
Bou dc la Plaza !\ueva, Capellans y Sagristaus, en 
t!l scnt.ido de coucederlc una prórroga, para el plazo 
dc cjecución de dic has obras, de cua tro meses; ,de 
faculta ric para r¡ue pueda, por. un plazo dc seis 
mc~l.~, ulíl.izur los solares resultantes para servicios 
dc almacenajc: y sicmpre que uo intl:!rese ai· Ayun
tamicnto vcudcr tlicl1oS solares o utilizar1Qs. de cual
quicr forma, y de facultarlo, asjmismo, para que 
puella proct:!d~r a la venta de material-es a pie dc 
obro, prcvia auto1·ización municipal en orden a Ja 
canticla<l y clase de materiales q1te se proponga 
YLIIrkr, clescstímlmdose en todo lo demas el con
tenirlo dc la expresada instancia .r manteuiéndose 
en un todo el sentido y alcance de las bases- rcgu
ladoras del cQncurso en orden a los porccntajes 
<le los maleriales procedentes del dcrribo.que hau de 
cedcr a favor dt:l Excelentísimo Ayuntamiento, a 
toclos cuyo!) efectos adviértase al adjudicatario la· 
(!bliga<'i6n que tienc de cumplir estrictameute dichas 
ba~cs, para no incnrrir de otra forma en caso de 
resci:-:ióu dc la conhata, que acordaria el Ayunta
miento por los tramites reglamentaries. 

- ProccdeJ.:.. por admiuistraci6n, a lt~s obras de 
n.:parac.iím dc la part<: de fabrica del basamcnto y 
z!tcnlo dl'! momttnento al General Prim, al objeto de 
pn.panu la 1 ccuushttcciím·comvleta -en el esta do pr i
miti\ o en quç ~e rucontraba cl rcferido moumneuto 
en el Parque de la Ciudadela, q~.¡e tmporta 13,500 
peseta s¡ constrncd6n de un bordillo de piedra la
brada, para él límife dc u11 peque:iio parterre qtle 
se (Uspondní alredcuor del monumentp a Antouio 
LópC'.l en su n ucvo em~la?.amiento, ordenaclo. con 
moli\'o cle Ja . mH:va urbatdzacióu de los paseos de 
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Colón e Isabel U, y que importa 3,990 ptas.; recons
trucci6n de un z6calo para sostén del busto del 
actor Acisclo Soler, al objeto de que pucda ser 
nucvamcnte emplaz.ado dicho monumento en el pe
queño jardín construído recientemente eu ·la plaza de 
San .Agustín, cu \'Ïrtud dc la uueva orgaruzaci6n 
de dicha plaza, tk importe n,2oo ptas., y constiue
ción dc 1111 zócalo cu el monumento a Federico So.
ler, para ocultar la parte de cimieutós que quedó 
al òcscuuicrto con motivo de Jas modificaciones en 
la urbanir.nción y rasantcs cf_t:ctuadas al construir 
los excusades s11bterrancos en la plaza del 'l'eatro, 
que asciendu a 8,470 ptas., aplicandose con cargo a 
la part. 474 del Prcsupuesto vis-ente. 

OBRAS PARTICULARES (E.NSANCHE) 

Reiterar a don Juan Colom.iuas la orden de de
n:ibo dc unas barracas existentes en la carretera de 
Barcelona a ~Iadriò, frente al Cementerio de Sans, 
cuyas barracas careccn de condiciones de habitabi
lidad, pre\ín.iendo a dicho señor que si eu el plazo 
de treinta días no procede al derribo de las quince 
barraca!:i exbtcntcs en el citado em¡jlazamieuto, lo 
hara ci .\yuntamh!nto a sus costa&. 

- Tmponcr a don Andrés Clapera una multa 
clc ::!5 ptas. por hal>er practicado siu permiso unas 
obras en la casa n.0 ::!8 del pasaje del Dos de .1\Iayo, 
cons.islcnles c.:n n~vocar y repintar los tabiqucs in-

. teriorcs <.lcl edifici o, rcq uirieudo a dic bo señor' par~ 
que haga e[ectivolïo los clerechos _de penniso corrcs
pondientcs, recargados en un roo por roo, por cuyo 
pago pot1rún Jegal-izarse las obras de referencia. 

-- Concc<lcr a clon Jaituc Ro.s permiso pam de
rribar u11os tabjqucs del piso del ter:rado de la casu 
n.n 39 dc la call{; del Manso, no imponiéndole de
rechos de penuiso por no tenerlos señalados esta 
clasc de obras en Ja Ordenanza fiscal vigeute, y que 
sc requicra nucvamentc al expresado' señor para 

. que, eu el phtw dc treinla días, corrija las infr~c
ciones exi~lLntcs cu el e:'i::presado inmueble. 

- Rcct.ificar, cu lo menester, el . acuerdo adop
tado eu se~ión dd dia 14 de juuio de 1942, por el 
que sc requería a doiía Pilar Garcia Monteys 
solícilas~ la legalizaci6n de un piso constnúdo en 
la ca~a J1.

0 ::!5 de Ja calle dc Enrique Granados, y 
accedicudo a lo solicitado por dicba señora ·en su 
instancia, ~e la e:xima de la prcsentaci6n de planos 
de dicho piso, por C011SÏderarse validos los que .se 
prl!scntanm .í11nlo con la )Jetici6u de pennisp para 
Iu udici(l!l dc lrc:; pisos, n!quüiendo a Ja ~ciiora 
Garcia pura 11u~ sati::.faga los í.lerechos tle permiw 
correspoudientes a la diferencta de superficie soli-· 
citada y la que realm~.;ulc coustruye. 

- Requerir a clou Ramón Grau para qut; cu 
el plazo dc lrciuta días, complete los pianos- que 
eu stl clfa present6, de corrección: de unas infrac
cimws exist~ntes eu la cn~a u." r:n de la calle de la 

/ 
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Cruz Cubierta, en cuyos pianos dêben detallarse en 
debida forma las obras a dectuar en la citada casa, 
para dar cumplimiento al acuerdo de 2 de marzo 
de 1943· 

- Conceder a don José Guasch la legalizaci6n 
dc las obras de reforma interior practicadas en la 
casa 11.

0 27 de la calle de la Solidaridad, requirieodo 
n òídto !'ot:J1or para que, en el plazo de treintn días, 
pre~cttle ccrtí!icacióu facultativa de fas obras de 
consoliclaci6n rc:alizndns¡ así como del estada actual 
d~· la cotl~lrncción. 

- I<eponer en parle el acuenlo adoptada eu se
s ión del día: 4 dc mayo de 1943, por el que sc re
<JillrÍil a <lon RauJÓIJ 'rotras, c01t10 representante de 
dem Narcisa Nadal, corrigiese u-nas infr~cciones exis
lcnt<::s eu los bajos dc la casa n. 0 50 de la calle de 
la Diput.ación, por conscntirse en las vigeutes Orde
nanzas municipales la altura proporcionada a los 
mismos; que se reitere al expresado señor la orden 
que le fué comunicada en virtud del citada acuerdo, 

• por el que se lc requería corrigiese· la insuficieute 
incliuación de la mansarda, presentando al efecto 
phmos autorizados òe las obras en su estado actual, 
con la:; modificaoiones a introducir para su adapta
cióu a las Ordeuauzas muuicipales, imponie.ndo ade
mas a dicho señor uua multa de 5o ptas., por no 
habu dado cumplimiento al antes meucionado 
acnerdo. 

- Dar por legalizada, por sonseutirse en las vi
gentes Ordenanzas municipales, la altm-à propor
cionada a los bajos de la ca~a u.• 18 de la calle del 
~r,·nhajo, cuyo propi'étario es don Vicente Vetdú, la 
construcción dc clicho inmu_eble, concediendo a 
clicho scñor la líceucia de alquiler que tiene instada 
por hnllarse las obras de conformidad con las Orde
ua tlza:'l l11l11licip::tles. 

·· Dejnr sin decto el acuerdo· .adoptado eu sc
sión del día 16 de junio de 1943, por el que se re
qn<;ría a doña Amparo Fernandez, y subsidiaria
mcnte a doiia 'l'eresa RoseU, actual propietaria de 
la casa n ·. 0 338 dc la calle de Marina, para que pre
senta:;e pianos autorizad0s de un cuarto constrnído 
s in pcrmiso ·en el terra do de di eh a. casa, por ajus
tarse dichas obra:;" a las Ordeuanzas municipales, y 
:;er las mismas de escasa importancia. 
. L - Considerar legalizados) por consentirse en las 
vigentcs Ordenanzas mwlicipales, la rutura propor
cionada a los bajas dc la casa. u .0 IS del pasaje del 
Dos de :Mayo, cuyo propietario. es don Casimiro Car
dona, concediCJ.ldo a. dicho señor la licencia de al
quiler que tiene solicitada. para dicho inmueble. 

-- Conct!der .a doi1 José P uig At1gla-da el per-
" miso que tit!liC iustado para construir ·u11a fabrica 

en el pa::;co ascendcnte de Montjuich, esqnina 
cou la calle de Cabanas, que trabíndose de unas 
obras, pat"te de las cualcs estan afectadas de 
littcva aliueación, el permiso para las no afectadas 
se concede por d tnímitè reglamentaria, no así las 
sujt!tas a la nueva alineación, cuyo permiso se con-
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c~:dc con caracter condicional y con sujeción a las 
condiciou~::s restrictivas. 

- Condonar, rectificaudo en lo menester lo~ 
acuerdos a~ptados eu 19 de enero y 25 de mayo 
de1 corrientl! año, la multa impuesta a don Ramóu 
ilOlH: t, pol I az.Ón dc las ouras practicadas eu la casa 
11.

0 4, letra b, del pasaje particular cxisteute en la _ 
calle dc la Industria, entre las de Independencia 
y- Cntnhtiia, que fuerou legalizadas por el último de 
rlichos acncrclos, y sc dcvuelva nl señor Bonet h1 
cnnliclad de .)36'36 ptas.., que se aplicara a In par
tida ssa. del Presupnesto ordinario dé Ingresos, cnyo 
iutporte es el qne asciande el recatgo de los derechm;. 
clc penniso, qut:: no corres¡~ondín aplicar a tenor d..: 
ln~ Ord~nnuzas 111llllicipales cntonces vigenles." 

- Conccdcr .a don Eric.h Zovel, actunndo en 
nombre y representaoióu de Radio Hispano Suiza, 
la lcgalización de unos tabiques construídos eu los 
bajos de la casa u. • I y 3 del pasaje de la Concep
ción, previo pago de los derechos de permiso corre:r 
pondientes, rccargados en un 200 por 100, irupo
niéndole ademas una multa de 25 ptas. por haber • 
practicada dichas obras sin haber solicitado el per
miso. 

COl\IPRAS 

Aprobar las relaciones justifièativas de la inv~r
sióu de los libramicntos de 1o,ooo, 2,ooo, J,ooo, 
z,ooo, s,ooo, 25~ooo, 150, 4,657' 50, 1o,ooo, 2,380, 

I 
soo, .so,ooo, 3,ooo, 8,ooo, 2or'6o, s,ooo, r,soo, 
ro,ooo, I ,ooo y r,346'8¡ ptas. que, poJ: acnerdo de 
la Excelentfsima Conilsión l\ltmicipal .P.cnuanente, 
fueron puestos a disposici6n de don Alejandro Ro
~ell, Oficial :;cgundo de Mayordonúa, para el pago 
de gnstos mcnores y mgentes qne:debe11 ser abo
nados al contado, previamente ' autorizados por 
los ilustres scñores 'l'enieutes de Alcalde corres
pondicntes. 

- Poncr a disposición, a fin de adquirir de la · 
Dclegaci6u de Abastos 100 1.-ilos de jabón, al precio 
de 3'39 ptas. el kilo, que en junto importa 339 ptas., 
que dcben ser satisfechas al contada, para atender 
a las peticiones que de dicho articulo se dírigen al 
N egociado dc Compras por las dependencias nm
uicipales, para los servioios de limpieza indispensa
bles, a disposici6u del Jefe de d.icho Negociada, don 
José l\faría Torrents, con cargo a la part. 158 del 
Presnpuesto ordinario dc 1943. 

CEMENTERIOS 

Ap1·obar las cuentas presentadas, cuatro, por don 
Narcisa Ricart, y la quinta, por el señor Quir6s, de 
importe, respectivameute, 330, 143, 726, 143 y r,6oo 
pesetas, relativas, cada uña de eUas, al swninistro 

. de materiales, y que su importe se aplique con cargo 
a la p~Jrt. 207 del vigente Presupuesto. 



:\probnr la certificacióu r relación valorada, 
dc import(.! 19,953'9z ptas., como primera y (mica 
liquidaci6n relativa a la prestación del personal y 
~un:únistro de: materiales para la construcción de tres 
tumhas menon:s ck tres compartimientos en el. in
terior de la isla tercera del departamento primero 
del Ccmentcrio del Este, y la reparación del grupo 
de nichos de Ja fachada sudeste de la isla primera 
del clepartamcnto primero del propio Cementer.io, 
cuyas obrlls, ejccutadas pQr administración, han sido 
realizada!.-0 por el contratista don l\iigt1el Campmany 
Genés, y qne el referido importe sea satisfecho .con 
cargo a la part. 7 .1' del Presupuesto extraordiBariQ 
de Obras del año 1942. · 

- Aprobar la ccrtificación y relación valorada, 
dc importe 19,976' 52 ptas., 'relativa a la prestación 
del personal para l<'L continuación d~ los trabajos de 
limpieza, reparación, conservación y jardinería del 
Cementerio del Sudoestc, y trabajos de carpintería 
y ccrrajcría para la reparación de las escaleras de 
cnterramiento, cuyas obras, ejecutadas por adminis
tración, han sid o rcalizadas por el contratista · don 
Agustfu Aura :\[auri, y que el referido importe sea 
satisfecho con cargo a la part. 213 del Presupuesto 
orclinario del año 1943· . 

CULTURA 

Aprobar la cuenta justificada presentada por el 
Director del Archivo Histórico de la Ciudad .y rela
tiva a la inversión de 6,ooo ptas., que le ft1eron 
libradas para atencler al pago de las copias al óleo, 
ret1tesentando los retratos de don Antonio de Cap
many y el Conscjero Gualbes, destinadas al Museo 
qe Historia dc. Barcelona. 

- Aprobar la cttenta justificada presentada por 
el Director de los Servicios del Instituta de Ciencias 
Naturales, relativa a la inversión de 6,6o6'45 ptas., 
que lc fucron libradas para satisfacer al personal del 
citado Instituta, no perteneciente a las plantillas mu
nicipales, media paga extraordinaría, al 4gual que la 
concedida a los fuuciouarios de esta Corporación, 
durante el mes de scptiembre del año en cutsQ. 

- Aprobar las cuentas justificadas presentadas 
por don Javier d~.; Salas Bosch, Secretaria de la Junta 
de Muscos, relativas a la inversión deLimporte de los 
libramientos de 21,686>65 y 21,686'65 ptas., para 
el pago de las uóminas de p~rsonal y diversas aten"' 
ciones de los ~Iuseos 1\Iunicipales. 

- Aprobar la cucnta justificada presentada por 
el Oficial cncargado de la Oficina de. Ingresos, re
lativn a la inversi6n de 25,257 ptas., que le fueron 
librnòas para el pago del' personal de vigilancia del 
11usco dc His.tnria de Barcelona, ast como de los 
funcionarios cncnrgndos dl'! los servicios de reèa.u
dnción y control de ·dic ho Mttseo, duran te los meses 
de abril n novicmbre, ambos inclusive. 

A pro bar ]ns cuentas justificadas presentadas 

r 
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por don 1\ntonio Riera Adroher, Director interinc:)> 
del J:mlín Zoológico y Acuario, relativas a la in
versión del importe de los libramientos de ro,ooo y 

ro,ooo ptas., aprobados por acuerdo de la Supe
rioridad, para atendcr a los gastos de alimentación 
y otrós, re!aciouados con la mencionada colección 
zoológica. 

- Aprobnr las cucntas justificadas que se rela
cionau, rehtivas a la inversión del importe de los· 
libramiento~; de 300, t ,ooo, r,ooo, 1,ooo, 750 y 300 
pesetns, para atende:r a los gastos de material y 

limpieza de las l1scuelas .1\Iunicipaies <tFormación 
Doméstican, u26 de Eneron, <clgnacio Iglesias¡, <<Bos
que l\Iontj uich)), <<Compleltleuto Oficios Distrito VIIn, 
<<Corte y Confección)) y la situada en la calle de Es
tévanez, n.0 298, que han presentado los Directores 
doña Josefa Ba,yona, don Enrique Gibert, doñJosé 
:Monsó, clon Antonio Pericl1, don ;Ramón Jardí y 

doña Conce:pción Vendrell. 
- Aprobar la cuenta de s,srS'so ptas., presen

tada por don Alejandro Escohi, ,relativa a la repa
ración de Ja barca denominada uGarbiu y sn amci
liar, al scr\'Ïcio del Acuario instalado en el Parque 
de la Ciudadela, toda vez que el gasto de que se 
trata puede ser aplicado en la cuenta de Fondos 
especiales, Dep6sitos 1<Comisión Liquidadora de 
Cicndas N aturales,,. 

- Aprobar la cuenta de 6,588'75 ptas., pre-
' sentacla por don M. Pérez Palomar, relativa al su
ministro de piedra artificial para el Palacio del 
Parqua de la Ciucladcla, toda vez que el gasto puede 
aplicarse a la part. 12 bis del Presupu.esto e.X.traor
dinario de Obras del ai'ío 1942. 

- Aprobar la cuenta de 8,723'33 ptas., presen
tada por la casa Construcciones y Reparaciqiles, 
socieclad anónima, relativa a diversas reparaciones 
efectuades en el Palacio del Parque de la Ciudadela, 
con cargo a la part. 12 bis del Presupuesto extraor
dinario de Obras. 

- Aprobar las facturas, de importe, respectiva
mente, 51 y u¡ ptas., presentadas por. Capdevila 
y Jordi, relativas al suministro de material de lim
pieza para la Junta de :Museos de B:arcelona, con 
cargo a la part. 12 bis del Prcsupuesto extraordi
nario del aüo 1942. 

- Disponer ·que las cantidades de 4,050, 75 y 
150 ptas., ingrcsadas eu la cuenta de Fondos espe
ciales, Depósitos, uConcttrsos y OposidoneS>>, en 
concepto de dcrechos de examen, satisfechos por los 
participantes en los conctirsos últimamen~e cele
brados para la provisi6n dc las plazas vacantes de 
conservador del Museo de. Arte Conte:mporaneo, 
dc vio1í11 conécrtino dc la Orquèsta Municipal de 
Barcelona, dc violín subconcertino, de violines pri
meros y scgundos, de vio1as, de violoncelos, de con-
. trabaj0s, de arpa, de instrumentos· de viento, y del -
reajuste de los profesores de la disuelta Banda a 
las pla1as de la Orquesta Mnnicipal, se pongan a 
disposici6n dc don Arturo Martorell Bisbal, co--

. ,.., -
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laborador t~cuico de Cultura, con cargo a la ex
presada cuenta y al objeto de que pueda atender 
al pago de las diclas cotTespondientes a los miembros 
de los Tribunales que fallaran los diez concursos 
referidos, y las dHereucias de dietas a los miem
l;ros de los Tribuuales de otros concursos, cuyo 
abono fué acordndo por la Excelentísima Comisión 
:Municipal Permanente en fccha 3 de -agosto pró
x.imo pasaclo, y a los cu ales, pÓr error' no fué 
aplicada In. escala ~probada en fecha 4 de mayo 
último, sino la qne regía anteriormente. Y siendo 
insuficietlte el total de las citadas sumas para hacer 
efectiva~ bs atencioncs antedichas, se libre, asi
mismo, al cxpresaclo fundonario, y con cargo al 
cap. xvrr, ahkulo único, Imprevistos, dei vigente 
Presupucsto, la cantidad de 5,8~5 ptas., a justificar, 
con el fiu de completar las repetidas .sumas, a los 
efectos indic.ados. 

- Adqnirir, con cargo a la clienta de Fondos 
especíales ((Jttnta de Ciencias Naturalesn, a don 
Car'! Hagenbech, por la ca1itidad global de 105,000 
pesetas, un elefante, un kanguro gigante y un 
caiman, con destino al Jardín Zoológico del Parqne 
de la Ciudadela, puestos en la frontera española 
(Portbou) ; que, con aplicación a la citada cueuta 
de Fondos especiales, se habilite, asimismo, la can
tidad de r ,ooo ptas., para los gastos de traslado de 
dichos e.jemplares hasta Barcelona, mas 300 ptas. 
para los de viajc de tegreso a' Hamburgo del do
mador acompañante; que el pago de las antedi
chas suma s no ' se eíecttíe basta. que la Dirección 
del Jardín Zoológico dé su conformidad sobre el 
estado sanitario de lós repetides arumales, y que, 
en atenci6n a las razone$ de orden. climatológico 
aduciclas por el ofereJJte, se acceda a qtte el caiman 
no sea traslaclado a. 11ttestra ciudad hasta el mes de 
mayo próximo. 
· - Adqt~irir de don José Clara, por 25,ooo ptas . . 
sn escultura eu bronce titulada ((Pujanza», cuyo 
yeso fi.gur6 eu la Exposición Nacional de Bellas 
At·tes celebrada eu Barcelona el pasado año por el 
Excelcntísimo Ayuntamiento, librandose al intere
sado la expresada suma, que puede hacerse efecti\'a 
cou cargo a la part. 459 del vigente Presupuesto. 

- Satisfacer, c-on cargo a la consignación seña
lada para bacer efectiva a los funcionarios de esta 
Corporaci6n la paga extraordinaria de NavJdad du
rante el corriente mes, asimismo, dicha remuuera
ci6n al personal del Instituta de Cíencias N.aturales 
y de Ja Junta dc Museos de Barcelona, libníndose, 
en consccuencin, lfls cantidades de. 13,213'55 ;¡ 

' .18.453'25 ptas., respcctívamente, a don Anton~o 
Riera 1\.droher, Din•ctor de los Servicios del tnen
cionado Institnto, y a don Joüqllín B~rralleras Gras, 
funcionario dc In nludida Junta de Muscos. 

- A11roh1:n· ·.e1 rcs.umen demost-rativo de los in
g¡;esos y gnstos ocnsion:Hlos por Jas vcrbenns y fes
tivales cclebrados, por cuenta de la' Corporación 
unmicipnl, en el Pueblo Español y recinto del 

.Parque de Montjuich, desde el 13 de junio al 24 
de septiemhre del corriente año, y de cnya liquida· 
ci6u resulta un !;aido, a fa\'Or de este Excelentísimo 
Ayl!utamieuto, de I32,o12'35 ptas., de las cuales 
125,000 han sido ingrcsadas en la cueuta de Fondos 
t'Spcciulc~, Dc·p6sito::: ((Vcrhenas y Festejosn, y que 
la canti el nd de ¡,oi 2' 35 ptas-. que, según. d.icho re
sumen, resta en llOder del Oficial encargado del 
servicio, pase, asimismo, a ingresar en la cspresacla 
cuenta. 

ESTAD1STICA DE ABASTOS 
Y MATADEno 

Pagar los créditos a fa,·or de los siguicntes iu
dustriales y comerciantes que, por medi.ación del 
Negociado de Compras, han suministrado géoeros a 
dependC11cias nnmicipales ndscritas a la Ponencia 
:\Iunicipal de Abastos duranle la segtmda quinccua 
del mes de 110\ iembrc próximo pasado: Don Jnan 
Cutrina, 550 y ¡So ptas. ; don Pedro Brosa Piera, 
ï3z'so y 1,772; !bran y Font, 268'8o; don Ch."
mcute ~Iunfort. r¡4, 557, 848 y 2,992'50; don 
José O. Ferrer, 132; don }Iiguel de los Sautos 
JuWí, 150; don César Azcona, 215 y 340; don Ca
simiro Aubert, 140; Quirós, 290 y 390; don José , 
Fuentes Rodríguez, 26o ; don Justo J uau Sellas., :wo 
y 28o'zo, y Soler y t.Iora, uz'so ptas. 

MEnCADOS Y COMEnCIOS J 

'l'raspasar, a favor dc Joaquín Sarda Jotnet, 
menor de edad, el puesto n.0 1054 del 1\Iercado de. 

· Sau José, clcstinado a la venta cle despojos, el que 
era concesionaria. su difunta ma.dre, doña Merccdcs 
jornet 'l"adeo, mediantc el pago de la cantidad de 
750 ptas. eu concepto de dcrechos. de permiso, q·ue 
son los que Je corresponden según tarifas vigeotes, 
mas un aumcnto del 25 por 100 por haber sido so
licitada con diez días de retraso fuera del plazo de 
tres mescs, y haciéudose responsable don Domingo 
Jornet Tadeo, como tío y tutor legal del mismo, 
de todos cuantos actos pudi era cometa. en Ja _9CU

pad6n del puesto de rcferencia dnrante' su · menor 
cdad. ~ 

- Acceder al traspaso intervivos rolicitado por • 
don José Quintana Viusa, del pu.esto n.0 rg6 del 
:\Iercado d<: Ja Conccpción, destinado a la \'Cllta dt· 
hucvos y pastclería, a favor dc doña Consuclo Ga.r 
Zorrilln, para conlinunr vendiendo en el mismo los 
artículos comprc·nc.lidos en las dos denominacionc~ 
citn>C-las, Jucclütntc d pago de la cantídad de I,JSO 
pcsctas, o o10en el cl1údrup1o de los clerechos de per· 
miso st:•gÍUl tarifa, _v un amnento c!el so por 100 

!'Ohrc el mnvor tipo de suh!1!'-ln, por conservar ma" 
clo nna dcu~minaclón. ' 

- A'cccder nl traspnso intervivos solicitado por 
don José Mir6 Prim, del puesto n." ~6 del ~ferrado 
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Cculntl dc Pcscado, dcstíuado a la venta d~ choco
latcría y rdrt:s<:os y comidas, a fayor de dou Fran
cisco Lajunta Barbera, para coutiuúar vendiendo en 
el mismo los artículos comprcndidos en las dos 
deuominacioncs citadas, mediante .el pago de 2,¡5o 
pesdas, o sca d quíntupla de los <lerechos de per
miso según tarifa, y un ·aumeuto del so por IOO 

sobr.e el mayor tipo de snbasta, por conservar mús 
dc t~na th:nominaci6n. 

- Autorizar, llevando a cumplit:niento el acuc:rdo 
de la Hxcclc-ntíf'ima Comisióu Municipal Permaneute 
dc ':!fi dc s~.;pticmhrc (11timo , en todos stts extremes, 
n doiía Anlnni~l Hrioncs Frcxinet para lfevar a, cabo 
las obra~ que lc fucro.n concedidas eu el puesto que 
es concesionarin, scilalaclo de 11.

0 64 d:el Mercado 
dc ~all J os(., y que se requi era a 'doña ::\Iercedes 
:Molina Sans y cloiia :María Bosch CaliayJ como con
ccsionarins <k los pucstos u." 61, 62. y 63 del :.\I.cr
ctulo de San Jr,sl-, para qu(' ~ ateugan a lo acordado 
y que, en su clíH, ya les hté notiticado, respecto a 
las obras a efL·ctnar en d puesto 11.0 64. 

CJRCULACION 

Proccdèr,~ para la adquisici6u dc. veinte correajes 
de charol, dc gala, con destino ~I personal de la 
Guardia l' rbann, n Ja apertura dc concurso entre 
los ii1dustrialc!"o de esta ciudad, cleilicados a Ja con
[ccri6n de dic has pren das; que se destine, al ,efecto, 
llll crédito dc I,2oo 1)tas., coll cargo a la part. Si 
del Pr.csupue~to onlinario, y que se"' someta a la 
apr:ohnción dc la Hxcelcntísima ComüMm Mttnicipal 
Permanent<.: li\ acljndicaci6n del concmso de que 

se trota. · 
- Ahrir, para la nc1quisici6n de vei11t~ uniformes 

pam lo:; i 11spector;çs 111ntorü;tas de la Guardin Ut
hnnn, concurso <:ntre los industriales dedicades a la 
confccción <1<:: dichas pr¿ncbs, clestinandosc al efecto 
un crédito dc S,ooo p.tas., cm1 carga a la part. 488 
del PrcsuptlC"to orclinar·io dc 1943, y que se soweta 
a la aprobaci6u cie 1a Exc<::leutísima Comisi6u )Iu-. 
nicipal Permam:ntc la adjudicación è1e1 concurso. 

- Adjudicar, como resolución dada al conéurso 
para la adquisición de ochenta y cinca impermeables 
con destino a Ja Sección de Trañco de Ia Guardin 
Urbana, el sumínistro a Tobías Fabregat, úuico 
postor prcscnlado al concurso, al p.recio unitario 
de 200 ptns., y q ne el importe global de dic ba 
compra, que ascicndc a r¡,òoa ptas., .sè aplique a 
ln pat't. 53 dd Pr.csnpuestn orciinario de 194~. 

TRANSPORTES 

Destinat· un crédito de 75,ooo ptas. para la adqui
sición de carhun.mtes, lubricantes y combustibles 
ptlra los ve!Jículos a tnQtor, afectos al P.arquc Móvil 
?.funic'ipal ; r¡ue t'l rcfcrjdo importe se. aplique a ·la 
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part. sS del ·Pn::;upucslo ordioario, y que el indicado 
crédito .~<:a Jihrado al Jefe .. dc la Seccióu de Abastos 
r Transport~. don Luis G. Serrallonga, quien la 
ira invirtiendo a me<.lida de las necesiòades, siu 
perjuicio dc somctcr en su día, a la Excelentísima 
Comisión :Mun¡cipal Pem1anente, la cu.enta justifi-
cativa dc la total inversión de dicha suma. -

- Facultar, damlo cumplimieoto al art. 4." de 
la Onlcn (]llt, cou fccha 4 de octubr.e última, d1ct6 , · 
el :\[inistcrio clc Obras Públicas, a propuesta de 111 
Di rccc;i6n General clt> Fcrrocarriles, Tmnvias y Trans-
portes pot· c:nrr.l'lero, a lo .i\lcalclía presíclencia,- para 
clirigirst.. a la expre!'tada Dirección General, por cou-

'<lnct.o <lc la Jcfatura dc Obras Púl)licas' d~ la pro-
vincia, signilicnndolc que cste Ayuntamiento presta 
S\1 conformidad a las propnestas- conteniclas en~ el 
c~crito dc 'frauvias de Barcelon<J, S. A_., ya que tales 
pro¡mcslas hau sido .tstudiadas conjun_!:amente por 
la repr<:scntaciúu municipal cn la Comisión de Explo
taci6n dc dichn empresa y por ella. Que, en conse
cuencia, y ratificandQ cu lo tnenester, por parte de 
~stc Aynntamicnto, el contenido del escrito formu
lada ppr Tram•ías de Barcelona, S. A., se sign,ifique 
al Din:ctor general de Fcrrocarriles~ Tranvfas y 

'I'ransportcs por carr<:tcra que este A.yuntamiento 
estima que, sin perjnicio de ampllar eÚ su día, al 
compas del aumento del radio de influencia de la 
ciudad dc Barcelona, los &rvicios extrattrbanos por 
carretera quc pnedan establecerse por medio de tro
lebuses, podría limitarse a los qne luego se expre- -
snrún, y rogntHlolc !'e digne considerar el escrito 
cle 'l'runvías dc. Barcelona, S. A., como formal ini
ciación dc los cxpcclientcs de concesi6n correspon
dient(::>: a) Una líncn dc trolehtrses que, entpalmando 
en la plnzn dc Hsr1aüa con Ja red urbana, conduzca, 
J50r la nvt'nicln (it: José /\ntóilio Pr.irno (le Rivera y 
mtevo· acccso n Bntcelonn dc la can:etera de ~sta 
a Santa Crm~ dc Calaf.t·Jl, nl aer6dromoy pob1acioncs 
dc Prnt <ie Uobrep;nl y Castelldefels; b) -una Hnen 
cle trolcblt~cs que, cmpaltnando con la urbana 'esla
bkc:<la por el Com·.cnio de 4 dc scpti-cmbre dc 1940 
en la avenida del Ccneralísimo Franco, en el término 
municipal, continúe a rtsplugas de Llobregat, Sau 
Justo Dc:;,·crn y San Fclíu de Ll0brcgat, con los ra
males qut ~e ~..:timen oportunos,' y e) Una línea de 
trol~buses que; empalmando en l'<l barriada de San 
,\mlr(::,; dc Palomar con la urbana que desde la calle 
llel Marc¡uC:s del Düero se dirige a dicha barriada. 
continúc a l\!oncada por la carretetà de Barce
lona n · Ribns, con los ramaks que sc estimeu 
oportullO!' .. 

-- Aprob~ir kt cucnla fonmllada por e1 Jefe del 
Nt.p;ociado dc 'l'musportes, don José M." :Martíncz
:tl'lnri, j nstiflcntiva dc la .inversióu de la cantidad de 
2,g25 ptas., <'JUe lc fué librnch para proceder al abollO 
dc los scrvicio:; tll't~laclos en. h'oras extraordinarias 
por fnncionarios clcl Parqne l\16vil y ~1atadcro Mn.
nicipal, con motiyo de la conducci6n de reses brav~s 
dt>sde la e!'taci6n de Sat1s al ::Vfa.taòero. 
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PROPOSICIONES 

Fuer~u aprol.iadas las proposicioues que a cou
tinuaci6n se indican : 

Del ilustrc ~eñor Teniente de Alcalde delegado 
dc Abastos, don Jacinto Bassols, interesando que, 
no habicndo podido figurar eu el à<:uerdo de fecha 
r6 de noviembre próximo pasaqp los familiares de 
los Cafdos doña Filomena Dfaz Rodrígnez, doña 
F,ra11ciscn Bnxarcn ·y ·doña Julia Ponviane, por fi
gurar en lns lislas dc cste .l}.yuntamiento comó per
sonal ~:ventnnl, y s!cnt1o igualmcntc acn;edores nl 

. carilioso rc:ct1cnlo que sc qui só ·significar a los f ami
Jiarcs dc los Caídos que pcrtenecierdn entre el per-. 
sonal dc plaJJtilla, se acucrde deslinarles un obsequio, 
con$istente en pollos, turrón dc Jijona y vlno gt:>nc
roso, y qu.c el importe c1e dicho gasto se pague con 
cargo al sobrante que habra de resultar de la partida 
de ç¡,ooo ptas., votada para bonos de Navidad con 
fecha ~o dc no\'icmhrc próximo·pasado. 

- Del ilnstre seiior Teuientc dc Alcalde dele
gndo dc 'fransportcs, don- José Ribas, juteresnntlo 
(¡u<', modificanrlo en lo menester el apartado séptimo 
del acucrdo dc la Exceleutísima Comisión ~funicipnl 
Pennanente de 4 de mayo de I939, los inspectores 

El día 28 de diciembre de 1943 celebró sesión 
la Comisióu Municipal Permaneute, hajo la presi
deucia dt::l excelcntísimo señor Alcalde accidental, 
dou José Ribns Seva. , Asisti:erou los ilustres sc
ñores 'l'en~entes de Alcalde don Jacinto J3ass01s, don 
]os(¡ do Quadras, doil Gnillerm:o, de Azcoitia; 
don Car los dC' J\lon1olfn, don Iguacio V t:>ntosa, don 
Lorenzo Oarcía-'l'or11t'l, <lon Tou1as Carrera!'> Artau, 
don Jo::;é Mnría Sugnier y el ilustre señor Concejnl 
c.lclegac1o dc los Servicios de la Vía Pública, don 
Domingo ::\Iiró ~nns . 

Sc a.dop!.ar!,m los siguienfes acuerdos: 
Aprobar, el acta tle la sesi6n anterior. 
- Hacer constar en acta cl profundo pesar de 

la Corporación municipal por el fallecimiento dd 
digno funcionaria, arquitecte Jefe del Sen·icio de 
F.dificios Cnllurales, clon Ramón Argüés, hacién-

, dost.o patente esta e:xpresión de condoleucia de la 
Corporacióu municipal a su señora madre y demas 
familiarcs, así como al excelentísimo señor Alcaide 
de Lérida, ciudad natal del màJogtado arqtutecto, 
y en la que, como en esta de Barçelona, ha dejado 
tan gratos recucrdos y bbras notab1es. 

- Hacer constm· en acta el sentimièuto de la 
Corporación tJlt11Jicipal por el fallecimiento del in
::;ignc con1edi6grafo ·~lon Adriiit1 0\tal, haciéndosc 
presente n. sus. fatniliarcs la condolencia clc la 
ciudad. 

- Ampliar, oídas las ex¡)licacíones ,rerbales del 
ilustrc seño'r Tcniente dc Alcalde delegado de Sa: 
nidacl, en rc.'luéión o la solícitud -del personal 

privades de Cuculact6u que actúan a las inmediatas 
órdcucs de la Jefatura Superior de la Guardia rr
baua, dcpeudau, eu lo sucesh·o, del Kegociado de 
Circulacióu. 

- Del ilustre señor Teuiente de Alcalde delc
gado uc Abastos, don Jacinto Bassols, iuteresando 
que, de conformiclad con lo propuesto por el ingc
nicro Jcfc fie la .\gru11aci6n de Servicios Indu!'lrialc~. 
se destine In cantidad de IS,ooo ptas. para llt!'':tr n 
cabo con mgcncia las reparacioues y cambío clc 
lfunparas (inclnycndo limpicza de aparatos) en los 
difcrc:nlcs MC'rcados rle esta ciudad, con moti\'O dc 
lns jw6ximns fiestas dc Navidacl ; no cxistienclo coJJ· 
signaci6n, por hnberse agotado la partida ·corres
ponclicllte del vi¡:¡-eutc Prcsnpuc~to, apl1car el ga~to 
a la part. 407 del vigcnle Pre.supuesto, y, al objcto 
d<: c¡u~: pucdan dichos trabajos urgcntcs ser abo
nados al contada, se ponga a disposlción del Ofichl 
se,g-undo del N tgociarlo dc ~Iayordomía 1\fUtJicipal, 
don Akjandro Rosell, la referida cantidad, para 
qne, una \'<:z prcsentadas las fa~lnras, dd>idamcnte 
ínfom~;Hias por In Jcf:ltnra de 1a Agrupaci6n de 
Scn·icios Jndustriales y cou el visto buèno dc la 
Delegaci6n dc Aba!'tos, se proceda :ll pago a los 
industrialcs correspondientes. 

evcutunl de cksinsectacióu, el crédito destinada al 
mismo en la cantrdad de 12,450 ptas., cou la fina
Jidad dc que les pueda ser otorgada una recom
p~Ilsa cxtraor<linnria, haciéndosc efectivÓ dicho im
porte con cargo n In part. ~36 bis del vigente Pn~
sup n cst o. 

- Librnr, a disposici6n del SecreU:n-io interiuo, 
don Hnriquc dt- Juncr1 ln cnntidad líquida de sSs 
flC:'elas, p:ua el reintegro· del tomo VIn del libro 
<k nctas de Sl.'Siones de esta Comisión Pennonenl~. 

-hociéndosl' cfccti vo s u importe con cargo :1 b pnr-
tída rsq etd vigt1llc Picsupuesto. 

- Aprobar un_ oficio çle los ilustr.es señores Con
ccjalos don Domingo Castel1ar y don José ~laría 
J unytnt, clelcg:J.dos para ri! visar las cuenlas de Depo
silaría del Hospital de la Santa Cruz y Sa.n Pablo, 
correspon~licntcs al ru1o IQ42, ruanifestando que 
han ctnnplido su cometido, encontraudo coufonncs 
clichns ctwntas y ajustadas a sus comprobantes. 

- Aprobar un oficio del Interventor, remitlendo 
la clistribuci6n de fondos par_a el pr6ximo mes dc 
en e ro de 1944, de importe I7 .so8, 200 ptas.• 

- Enl:erarse dc un oficio del ingeniero J e fe de 
Obras J>úblicas, dnndo traslado de la comunicaci6n 
dc 1 .0 del corl'icnte mes dc diciembre, del Director 
gent! ra 1 el e F.crrocarriles, Tranv{as y Tn\Usporles 
por carretera, so1icitaudo-detenniuados dat0s en rc

'ioción a las modificaciones de las líneas· dc tranvías. 
- Hntcrarse de 1111 oficio del excelentísimo y 

r~vcrcudfsimo seüor Obispo de esta Di6cesis, dando 
cncnta dc ln. propucsta de> distrihuci6n de lA suh-

.~ 



\·encwn de soo,ooo ptas., otorgada cou destino a 
los templos devastados por la guerra, y expresar 
a sn . excelcncia reven:'Ildísim~ que, habiendo dife
rida a su cdo la distribución de tal importe, 
presta a la propuesta su conformidad, agfadeciendo 
la· atenci6n. 

- Entcrarse de un oficio del Jefe Superior oe 
Polida, dando cuenta dc la digna actitud Y· cola
boración prestada por e:1 alcalde de barrio del Dis
trilo VII, don ~touio Pous Firmat, y de los 
gnardias urhnnos don Manuel Fctn:índez Gonzalez 
y don F.loy Alfajeni Alfajeni, en la detención 
òe los antorcs <lc un hurto frustrado en la calle de 
IIostafranchs, y que conste en los respectives .expe
dicntcs personalcs tal nota favorable, pÒniéndose, 
asimismo, en conocimiento de los susodichos in
teresados. 

- Enlc:rarsc dc un oficio del Presidenfe de la 
Socicdad Económica Barcelonesa de Amigos del 
País, agradccicndo la cooperación del Aywltartliento · 
y la cesi6n del Salón de Ciento para el reparto de 
premios a la virtud y al mérito, correspondientes al 
presente aüo. 

- Otorgar a la Comisión ejecutiva del home
naje a don José ~L" Peman una s~bvención de 
r,ooo ptas., la cual ser:í hecha efectiva con cargo 
a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Entc.'l'arse de un oficio del abogado don José 
María Pi Suñer, elevando copia de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosa 
Administrativo, en el recurso interpuesfo por don 
F'elipc Cardc11al Cardenal contra la forma y la de
signaci6n dc un agcnte ejectltivo de 'este Ayun
tamiento. 

' . 
- Otorgar a la Comisión de vendedores de 

objetos para belex1es una subvenci6n, al igual que 
en años antcriores, para ayudar a los' gastes de la · 
instalaci6n de la Feria de objetos para belenes, 
de 3,ooo ptas., que ser a hecha efectiva con cargo a 
la part. 497 del vigente Piesupttesto .. 

PADnONES DE ARBITRIOS 

Devolver, con cargo al vigente Presupuesto, por 
haber sido ~obradas ;ndebidamente, diferentes can
tidades ingresadas por arbifrios tñunícipales, y rea
lizar, como consecucncia, las correspondientes tra
mitaciones admin!strativas : A doña Teresa Tomíis 
Torrcguitar, de la calle de Llengua d'Oc, n.0 27; a 
don J. Boada, de la ronda de San Anton1o, n .0 12 ; 

a doña Modesta Deladé Gassa, de la IJla-za de la 
Bonanova, n.• 17 y 18; a don Carlos Creixell Vall
honrat, de la caUc de Tamarit, n.0 II7 ; a don Jorge 
C~scatt Dnrhn, de la calle de Lincoln, n.8 4 y 6; a 
doñn Elvira Bigas Munt, del pasaje de San Benito, 
n.0 JO; a doña Dolores Pons, viuda de Beltr~n, de 
la calle de la Fraternidad, n. 0 40; a Herederas 
de. M. Centet,a, de la rambla de San José, n.0 25; a 
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doüa l\Iercedcs Prat Riera, de la calle de la Blan
quería, n.0 16; a don Juan Gallissa Codina, de Ja 
calle de Elcauo, n.• 35 y 37; a doña Rosario Ro
vellat Pedrol, de la calle del Laurel, n.• i6 y r8; a 
don Agustín Soler Canals, de la calle de Blasco de 
Garay, 11. ' 30 y 32 ; à Fargas, Comercial Anónima, 
de la calle de Ausias l\larch, n.• 9 y rr; a doña Rosa 
Farré Lluellas, de la calle de Caceres, n.• n y 13; 
a Banco de Construcci6n, S. A., d~ la calle de Bon
vehí, n." 7 ; a doña. 1\largarita Seguí Carbó, de la 
cnllc clel Rosal~ 11." 38 y 40; a don Francisco Carri
lcro Sahuquillo, de la calle de Rabassa, n." 54-; a doña 
Elvira Comas Lladós, dc la cairetera de la Bor
d,cta1 n." 75 ¡. a don Luis Bacbs Giménez, de la calle 
de José Aguiló, n.0 2; a Mauti y CÓmpaüía, de 
la calle de la Cruz dc los Canteres, n . o ro ; de los 
Hcrederas <le l\laría Batista, de la calle de San An
drés, u.• 37, 39 y 41; a doña 'tler.esa Serra Bosch, 
de la calle de Muntaner, n.0 469; a don Joaquín 
Puig y Corominas, de la calle de Edison, n.• 2 y 4; 
a don Salvador Salva Salva, de la rambla de Cata
lnña, n. 0 67; a don Justo Oliveras Llopart, de la 
calle de Provenza, n.0 62; a don Ramón Rocasalbas 
Serra, dc la calle de París, n.0 184; a don Jacinto 
Icart Sanclimeute, de la calle de Balmes, n.0 424; a 
don Agustín Ramírez Boluda, de la calle de Casti
Uejos, n.0 377; a doña Dolores Morató Senesteva, 
del pasaje del Donnitorio de San Francisco, n.0 r; 
a don Manuel Mestres, oe la calle de Floridablanca, 
n.0 124; a don Ginés' L. Argenti! .Bengarel, de la 
calle de la Constitución, 11.0 127; a doña María Mo
lins, dc b c:tlle de Llengua d'Oc, n.• 19, z6 .y 28; 
a doña Josda Torralba Mestre, de la calle de Bttena
vista, ' 11.0 28; a doña Florentina Rodó Galdós de 
Cuxa;t, dc la calle de Mallorca, 11.0 no; a do~ 
Juan tMcstres Quer, de la calle del Laurel, n .0 6; 
a doüa Dolorcs, a <lon Juan y a doña Teresa Pcr
manyer, hercderos de doña Dolares Oller, d~ la calle 
del Doctor Dou, n.0 ¡2 ; -a doña María Ç-uillén Ba
llesteres, de la calle de Leyva, 11.0 37; a doña Carmen 
Ferrer-Vidal, de la calle de Aribau, n.0 zo8; a doña 
Dolorès Rabassó Mas, de la calle de Tallers, n. 0 79; 
a don Roman Julia, de la calle de Aribau, 11.0 56; a 
don Juan Ezequiel Vidal, de la calle de Rubens, 
n.0 28; a don Ram6n Serrat Recasens, de la calle 
de Radas, n.0 z¡ ; o. doña Montserrat Salvadó, de 
la calle de Lepanto, n.0 7; a don Antonio Clavera 
Costa, de la calle de la Riera Alta, n. 0 48 ; a doña 
María Gakeran Batlle, 1de fa calle de Casanova, 
n.0 24; a don Antonio Gabriel Campaña, de la calle 
de las Monjas, n.o so; a doña Concepción Vallbona 
'Font, de la calle d.cl Putxet, n.o 37 ; a dqn Andrés 
Batll6 Fabregat, de la calle de Septimaqia, D .0 40 bis; 
a don José Arrufí Arrufí, de la -calle de Béjar, 
11.0 17; a doña Josefa Montobbio, de la calle de San 
Vicente, n.' 27 y 29; a don José Güell Doria, de la .. 
calle del Roscll6n, n .0 549; a doña Anastasia Mont-
Sillvatgc Sucarrats, de la calle de Alcolea, n.0 II5; 
a don Salvador Bux6, <lc ln~alle del Clot, 11.0 122, 
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y a doña María Giralt Anglí, de la calle dc Ja 
Sagrera, n.0 x8g. 

- Desestimar las instaucias que han presentado 
doña )!aría Cabra Urgell, de la calle de Madrazo, 
n.• 87; don Jacinto Esteve Vendrell, de la calle 
de ~Iadrazo, 11.

0 83; doña Teresa Esteve Vendrell, de 
Ja calle de .Madrazo, n.• 85, y Ferrocarril de Sarria 
a Barcelona, dc la plaza de Cataluña, n. 0 r, recla
mando contra la ap1icad6n de arbitrios. 

SOLAnEs 

Devolvcr, con cargo al Presupuesto ordinario 
de Ingresos, el importe de arbitrios de \solares, pa
gados indebidamente, que corresponden a don _ Vi
cente Casas, a don Paulino Figarola, a don Pablo 
Prats, a don José .Margenat, a don Carlos Casades 
de Códol, de la plaza de la Libertad, n.0 I; a doiia 
Felisa Vizaro, viuda de Belloch, de la calle de Lope 
de Vega, n.• 24, .Y a doña Julia Sittler Krieg, de 
la calle de Anglesola, chafl{m a la de Daura. 

- Dar dc. baja los cargos de arbitrios de solar_c'S, 
referentes al Rdo. Ladislao Guim Casas, guardi{m 
dc la Comunidad dc Padres Franciscanes, de la 
calle de Santaló, n.• 78 y 8o; a -doña Salvadora 
Amat y a don Santiago Zuluaga, de la calle Nú
mero 23 del Ensanche de Las Corts; a don Antonio 
Drets Rifé, en nombre de la Asociaci6n de-Hote
leres y Similares de Cataluña, de la plaza de San 
Miguel, n. • 3 ; a don Fra~1cisco Blancbe -Parisi, de 
la calle de Cànt.eros; a doña Rosa Gaiats, de la 
calle dc París, n .. ~ 140 y I48 ; a don J Ílli{m 'MarciU a 
Ferri, de la vía Layctana, n.Q 36; a don Antonio 
Batlló Ibañez, de la calle de Salvat; n.* 23 y 2S ; 
a don Cayo Ayllan Sru1Z; de la calle del Arzobispo 
Padre Claret, n.• 232, y a don Alejandro Saló Coro
·minas, de la calle dc Hedllla, n._• 87. 

PAT.IUl\IONIO MUNICIPAL 

Comparecer, por el procurador de los Tribunales 
de Madrid, don Ruperto Aicua )!urillo, en nombre 
y representación del Excelentísimo Ayuntamicnto, 
ante la,Sala s.• del. Tribunal Supremo, eu el recurso 
de apclación interpuesto por el Excelentísimo Ayuu
tamiento contra sentencia del Tribunal Provincial 
dc lo Contencioso .Admin1strativo, dictada en el 
recurso promovido por el Excel.mtíSimo Ayunta
micnto contra la sentencia de( Tribunal Económico 
AdministrnÚvo Provincial, de. fecha so- dc jnlio 
dc r942, en la que .se acord6 revocar el·acuerdo de 
la Excclentísima Com.isi6n Municipal Permancnte 
por el qnc sc declar6 sujeto al ar.bitrio de plus
val(a por tas.'l de equivalencU! a Industria-s d~l Cuero 
Armado, S. A. 

"'- Com pa recer, como coad-yuvante de la Admi
nistraci61J y, c:>n st1 ca!'lo, como demandada, en el 

\ 

recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
Química Abad, S. A., contra acuerdo de t8 de 
mayo última, adoptado por la Ex:celentísima · Comi
sión :Municipal Pcnuaneute, por el cual se deuegó 
el permiso solicitado por la referida entidad para 
iustalar uu generador de vapor y cuatro autoclaYcs 
en la calle de Herru~tnegildo Goula, n.! 55 al 59· 

- Comp::~rcccr, por el procurador de los Tribu
naies dc :Madrid, don Ruperto Aicua 1-Iurillo, en 
nombre y rcpresentación del Ex:celentísimo Aytm
tamicnto de Barcelona, antela Sala 3-" del Tribunal 
Suprema, ~n el recurso de ap.elación pronwvido por 
el Uxcelentfsimo Ayuntamieuto contra Ja sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Conteilcioso Adminis
trativa, dictada en el recurso interpuesto por el 

I -
mismo contra sentencia del '1\-ibunal Económico 
Administrativa Provincial, que revoc6 el acuerdo de 
la Ex:cclentísima Comisión Municipal Permanente 
en el que se declaró sujeta al arbitrio de plusvalía 
por tasa dc:> equivalencia a la S. A. Esteve Comercial. 

- Desestimar, por exteroponípea y falta de razón 
.r dcrecho, la petición formulada por don :\liguel 
Scñan ).!artíncz, como admip_istrador de los estudios 
cinematograficos.Ulargui Films Internacional, S. A., 
solicitando la revisión del e."pediente de pagos 
corr.c'Spondieute al alquiler de los terrencs utilizados 
en el Parque de Montjuich para el rodaje de la 
película Sucedi6 en Dam.asco. 

- Aprobar la cuenta justificativa d.e la ÏU\'ersi6n 
de la suma percibida por el Oficial primero del 
Patrimonio Municipal don José 111." 1\lontaña Mir, 
la cual lla sido destinada al pago del impuesto de 
dercchos rentes y timbre deveJJgados con motivo 
de la expropiaci6n, por parte de la Corporación mtt
uicipal, de la finca 11." 4=7 de la Montaña de Mont
juich, y cuyo importe es dc 19,725 ptas. ' 

- Otorgar, accediendo a lo solicitado por don 
Luis Peidr6 Planchat, - como concesionario de los 
d.crech.os que doña Concepci6n Còsta y Coll tiene 
sobre la rcversi6n del resto edificable de dos ~!ares 
que fuerou de su ·propiedad, expropiados por el 
Ex:ccl.entísimo Ayuntamiento para la ejecuci6n de 
unas obras, que ban quedado sin efecto- por rever
sión de dichos solares, el oportuno documento pú- ..... 
blico de \'enta, a favor de don Luis Peidr6 Planchat, 
por el predo de 133,28o'xo ptas., en relación con la . 
superficie total de revérsi6n, de x,865 metros cua
drados, iguales a 49,353 palmos cuadrados, y señalar 
el solar con los n.• 231 al 235 de la avenida de la 
Virgcn de l\Iontsermt. 

- Comparecer, por el procurador de los Tribu
nnles en Madnd, don Ruperto Aicua Murillo, en 
aombre y· representaci6n del Excelèntísimo Ayunta
miento de Barcelona, a.nte la Sala 3·" del Tribunal 
Supremo, en el r.ectu-so de apelaci6n interpuesto por 
el Excclentfsimo Ayuutamiento contra la sen~encia 
del 'fribunal Provincial de la Contencioso Adminis
trativa, dictada en el recurso promovido por don 
Frnnci""'o Javier Vúzquez Acosta, en nombre y re-
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prc~l!utación clc su e:s¡1o~n, dotia Angela Herrero 
:\Ia:r.a, contra el Dl;cr<.:to de 17 de scptiembre: 
de 1942, dictarlo por el Ten~cr1te de Alcalde dele
gada de Cementcrios dd Ayuntamiento de Barcelona, , 
por la cual no di6 Jugar a n.:poner otro, de fecha r .0 

de julio anterior, del propio Teniente de Àlcald.e, re
lati\'o al nuevo tftulo por duplicada y traspa·so del 
dcre:cho funerario dtl columbario de seg1mda clasc 
n. 0 43 de la vía de Snnta Eltlalia, agrupación pri
mera del C~nenterio elet Sudoeste, solicitado por 
,Jou Juan y don Julio Jlcrr~ro Prohigas y otros. 

- Comparcccr aule la Bala 3·" del 'I'ribuual Sn
prcm.o, oponïtndo!'c a la apclación inte-f'p11esta por 
In S. · A. Darnm_autc la misma, c.ontta el auto del 
Tribunal Co11 teucioso Administrativa Pro\incial <lc 
Barcelona, por el qtt<' !'e <knegó el rccibimienlo a 
prucf1a solicitado por la cxprcsada sociedad en el 
pleito contencio¡;oadminislrali\·o que tienc intcr
¡mesto contra {a sente:11c:a del TribtU1al Económico 
Arlministratiyo Pro\'incial, cle fccha, sr de octuhre 
cl.c tQ4~· 

PRESUPUESTOS 

Abonàr, con cargo a la part. 15 del vigentc 
Presupuesto, los créditos rcconocidos a favor de di
versos funcionaries municipales, por el concepto de 
atrasos, que importau, en junto, ¡,ozo'77 ptas. 

- Encargar al Instituta Grafico Oliva de Vila
nova la confección de tr<.:s milloues de sellos del ar
bitrio municipal extraordinario sobre el servicio 
telegrafico, de o'ro, o':w y o'30 ptas., a ra7.6n 
clc un millón para. cada tm a dc las citaàas ,el ases, y 
c011 arreglo al modelo vigcnte ,en la acthalidad, im
presos en heliograbado, e.n difercnte color, los corres
pondientes a cada precio, ~gomados y perforados 
y numerades correlativamcntc, y eucuadernados en 
bloques de 2,500 ptas. El pago de la cantidad de 
tï,::?SO ptas., que importa la emisión de sellos a que 
sc rcfiere C'l acuerdo, se haní. con cargo a la part. 126 
<lel v-igcute Prcsupueslo. Tanto la ejecución de tra
bajo de confetción el~; sc llos, como su. suministro, se 
regiran por lo prevista en d ptesente.acuerdo y por 
el · p\iego -de conàiciones vigente cnti:e el A)rtmla
micnto y el Instituto Oríifi~o Oliva de Vilanova, parh 

. c1 servi cio -de confêcción y sumi11istro de selles. 
-- Adjudka~ a la imprenta Pedro Bofarull el 

· smninisto de varies impresos con destino al Nego
ciada de Padrones dc Arbitrios, cdn tu1 importe 
total de 6,8'o6 ptas., pudiendo abonarse dicha can
tidad eoli cargo a . la part . 126 del vígente Pre
~uptte!'to. 

- Aprobar el proyccto, presupuesto y pliego dc 
condicion·cs para la instalaci6tt ·de una bascula puente 
de 30Jooo kilos, etl el ficlato proyectado en el cruce de· 
In avenida- del Generalísimo Fta.nco y la carretera 
de Esplugas, cuyo importe de ¡4,993'Sr ptas. pucde 
apJicarse con carga, en cuanto a 42,020 ptas., a la 
part 1 10 del vigcnte Prcsupuesto ordinario dc I_J_t· 
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tlrior, y en enanto a las restantcs 32,9_ï3'8r ptas., 
cou cargo a la part. 6 del Presupuesto extraordinario 
dc Obras de 1942. 

- Comparecer el Ayuntamiento, como coadyu
vante de la Adruinistracióu, eu el recurso conteu
ciosoadministrativo interpueslo au te el Tribunal Pro
vinCial de rlicha jurisdiccióu por don Juan Pardo 
"'herl~, cómo Secretaria y en rcprcsentación del 
Comité Liquidador del Sindicalo Oficial dc Obliga
cionistas dei Patronato tle Ja Habitacióu, dc Barcc
Jonn, contm la resolución del ilustre señor Delegada 
de Racicnda, por la qne ~e nprohó el Pr~npnel'lo 
l!Xtraorclina¡:}o ck: l.<i([tlidHci(ln de Créditos dèl AyUil· 

tmnicnto, y se' clesestimo, entre otras, la reclamaciÓn 
contra el mismo formulada por· Ja expresada e-n
tidacl, cfectu-3ndose dicha comparecencia por el Je(e 
lt:trado del 1\ egociado dc Presupuestos, a través del 
~'tegociado de Patrimouio :Municipal. 

- Adjudicar a Grúficas CalmeU la confección de 
tres mil cuatrocieutos \'cinte talonarios dc adeudos 
mayores, con destino a los scrvicios dc Impucsto:-; 
lnclircctosJ. abonandose su importe de rg, 152 ptas. 
cou cargo n. là pm·t. r6s del vigentc· Presupuesto. 

- Anuüciat· subasbl para la cóncesi6n de. 11n 

quiosco de periódicos de seguuàa clase, que debera 
ser co·nstrtrído en sn totatidad por el qüe resulte 
conccsionario, previo señalamrento del exacta em
plazatniento por el Sen·icio de Ornato Público, en 
la plazuela situada eu la calle- de San Pablo, esquina 
a la de Robador, siendo et tipo de licitación de 
qo ptas. trimcstrales, y tenicndo en èuenta que la 
creación del cÜado qtúosco se .acuerda a petición de 
clon Estl$ao Rovim Camps, qtte la ha solicitado en 
su instancia dc 16 de octubre 6ltimo, sc concc<la a 
clicho señor el derecho de tantco en la subasta r¡ue 
ha bri de celebrarse. 

- Adjudicar, como resultada del c.oncurso pri
vaclo celebr.ado al efecto, a don Jua~ Campos, pro
pietario de los .establecimientos El Re1oj, la confec
ción de cincuenta y dos 11niformes de pana (guerrera 
y pantal6n}, con botones de metal, ·por la canlidad 
de 220 ptas. cada. tUl01 p~ra los agentes de Arbítrios, 
adscritos a los .Servicios de I:ntpuestos Indirectos, 
aplicfmclbse el gasto de TT.440 ptas., a que a:;cienc1e 
el total {le la coufecci6n, a la part. r~b- del vigc11tc 
Presupuesto ordinario. ' 

- Adjudicar a la imprenta Pedro Bofarull la 
cncuadernación, con destino al Negociaao de Pa
drenes de Arb:trios, de doscientos veirititrés tomos 
de quinientas hojas cada uno, de las que iutegran 
los padrones de Propiedau y Varios, correspondientes 
a los años dE! 1940 y 1943, por la cap.tidad de 4,683 
pc!1.etas, aboJJandoso tal cantidad con cargo a la par-
ticla n6 del vigente Pn:supuesto. .; -

- Prorrogar por chtco añO's, a partir de Ja fec!ta 
C'll que termi11ó la concesi6n, hasta el 30 de noviem
brc de 1948, Ja autorización para explÓtar el quibsco 
de primera clase, destiuado a la venta de periódicos, 
:;ituado en }a ~·ambla d~· Sauta ).Iónica-, junto a HI 

.f 
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plaza del 'l'eaho, que veuía disfrutando là Sociedau 
General Espaüola dc: Librería, Diarios, Revistas y 
Publicaciones, S. A., mediaute el pago del canon de 
6o6 ptas: trimcstrales, durante cuya rt6rroga conti
nuaran rigicndo las mismas condiciones en que fué 
couccdido t.J mencionada quiosco. La ocupaçión en 
cualquier memento, por parte del coucesiouarío, de 
maror espado de \'Ía pública del que tie~e autori
zado, o la instalaci6n de cualquier aditamento a la 
conccsi6n, siu permiso del Ayuntan1iénto, determi 
naní automaticamente la caducidad- d'e la prórroga 
rjUC !-te conccdc., sin dcreclJo a inden1nizacióit de clase 
alguua. 

-- Dc.volvcr a la Socicdacl Geu.erai EspañÒla dc 
Lil>rcría, Diarios, Revistas S' P~blicaciones, S. 1\., 
el dcpósílo de importe 1,053 ptas:, constituído para 
garantir el cumplimiento del contrato dé arrieudò, 
por par te dc clou J ulio Romeu Do soms, del qui osco 
dc pcri6dicos que estaba· situado en la plaza. de Ur
quiuaona, entre la calle de Ausias 1\Iarch y la muda 
dc San Pcdro, por haocr dejado de cumplir su nlisi61!, 
toda n:~ que: el mcuciouado quiosco fué retirado con 
mo.tÍ\'O d~ la urbauización de la meucio~1ada plaza, 
y haber qucdado, por lanto, caducada la concesi6n 

- Prorrogar por ciuco aüos, a partir de la fccha 
cu q\l( .. t<:rminó la conccsióu, basta el czo de juuio 
dc 1948, la autorizacióu para explot"'!r el quiosco de 
primera cla:;c-, destiuado a la venta de peri6dicos, 
:;ituado ell la rambla dc Capuchinos, frente al pasaje 
dt Co16u, que vcn(a.u disfrut-ando fos mc:nores :Ma
tide y Agustíu Juan Escola, rwresentados legal
tncnte por su maclre, do·ña Matilde. Escola Santa
creu, mcdiantc el pago dd can on de J,6so' 30 ptas. 
trin1c$traks, dnnwle cuya prórroga coutinuar!tn ri
gicudo las mis mas condiciQues en_ que fué coucediètu 
el 111t.mciouado quiosco. . ' .. 

- A<ljudicar, como resultado del concurso pri
vado cdcbrado al cfecto, a Graticas CalmeU, la 
confcccióu dc tres mil cuatrocieutos veiute talona
rios dc <tfOrOS Uli!JOL"CS, COll destino a }os _Ser\•icio:. 
<lc lmpne~tos Indircctos, abonando su· importe de 
q.,63¡'6o ptas., con cargo ~ la part. 165 del vigente 
Prcsuptu::~to. . 

- Adjudicar a la impienta Pcdro Bofarull el 
:;uministro dc varies iru1)resos, de un importe total 
de ·¡,S¡o ptas., pudiendo abouarse clicha cauticlad 
con cargo a la part. 126 del vigeute PresUQuesto, con ' 

. destino al Negociado de Paèlrones de ~'\.rbitrios. 
'_ Facaltar al ilustre ~eñor Tenieute .de Alcalde 

delc:gado de Haciendo para que, (!ada la esp_ecialidad 
dl'! caso, \• la faltu de COllCUITcncia en el tnercado dc 
elcntvnl0s dc JUar¡uinaria similar a Ja ofrcddu pur 
l'uns y Gcuba, S. w C.,'procedu a. adquüir de- Ju 
mis1M , por gc~ti6n directa, ÚJJa l~~quina «<\ dJrcsso
gtupllll; d6dric<t, modelo :"!'.Wo-lf; cuureptu y cinco, 
mil fichus o placas cumpletas¡ y dosèienlos ciucucuta 
cajo1ws de acero con ~u mueble de madera de roblc~ 
c-on d fin de facilitar ·la confección de los rccibo~ 
dt:> los <trhitrius c:nra admini&h:ación correspondc al 
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Negociado de lmpuc.:slos Dircctos, habilitantl06t: al 
efecto un crédito de ros,ooo ptas., que ser:í. hecllo 
cfectiYo eu su día, mediaute la habilitaci6n del co
rrespondienle crédito extraordinario, con cargo al 
exceso de Ingrcsos sobre Castos del ejercicio def 
año 1942, o, en su caso, del de I9.j.J, si no se cclc
brase, en el transcurso del presente año, sesi6n nle
naria que a¡)ruc.bc el c:xpediente de babilitaci6n de 
crédito. 

PLUSVALIA 

Dcja; sin efccto las cuotas señaladas de 353 1 IS .Y 
395'75 pta!>., líqttidadas cu el cxpedieute dc plusvalía 
a notubre de doíía María Ma~chs Huguet, y . para 
los inmueblcs sitos, rcspectÏ\'amente,.. .en la calle 
de Bofarull, n.• ï5 y ïJ, substitnyéndolas por la dc 
2¡5'38 ptas. para ambos. 

_:Condonar la multa de 250- ptas. que se im- • 
puso a los heredcros de dÓñ'U Flora Ibbotson ·wriglh, 
representades por el cjtcntor tcstamentario don Lo
n.:nzo l\Iir Batllori, eu rclaci6u al aïJedieute iucoado 
en méritos de la transmisión de dominio a favor de 
dichos hcrederos, dc di feren tes. nucas situadas eu 
esta ciudad, y, en consecueucia, que :'e anule el 
talón. 

- Anular, a doíia Concepción Riqué, d tal6n 
ginido err6ueamcnte a s.u nombre, por Ja supuesta 
transnü5i6n de clominio, por compra a su favor, de 
la casa 11.

0 t5 de la calle dc 11Iurillo, y se desglose la 
hoja de transmisi6n 1!.

0 2, para inco.ar el cxpcdifulc 
a nombre de su verdn<lero ndquirente, don ]11an 
Sailent Font. 

- Desestimar, por exteUlporauea, la í,.ttstancia 
presentada lJOr don Juau Serra Graupera, c11 la que 
impugna la t•xacci6n dc las cuotas. cle 2,568, 456 )' 
456 ptas., liquidaclas y cxigidas en concepto de ur
bitrio de plusyalíà, por la transniisión de dominio 
a su favor de los imnueb1es s!tuados eu la calle u<: 
Provenza, 11.0 IbJ b~s; :Jlonjo, n." 14 (uml lercl'ra 
parte), y &in :Jiigucl, 11.

0 34 (una tercera parte), dt: 
cste tér¡nino municipal, toda ve-L·que ha transcurrido 
con cxccso el plazo fijado dc quiuce dfas, durante 
el cual podía babcr cjercitado su derecho, y fijando, 
por tauto, con caraclcr dcfiniti\'o,· dichas cuotas. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Anular las cuotns 'impucstas por 9bra$ de pavi
mcnlaci6u, efe~luatla:; t:n las caiies que sc mc11tionan 
y rdLrt..nt~s a !ns conlril.luyenlcs q\1c sigueu: Don 
]uau Fcaan ~lu1a, ell.! la call~. tle Bas!:>ob, 11.

0 3; 
dolia ton:mclo p¡,lvllta Fatr(·!;, ue la m~~rmt cullc, 

....... - 1 
11.0 Jó; tlou l'euro San vicens Ca:;as1 de la expn:sada 
caJJe, u.0 29, y dofla María AngleriU Argcmí, de la 
citada cAlle, 11.0 7. 

- De\·olvcr, con cargo al cap._ xv, artículo 
ún icc., pnrt. .; . 3 , del Prestq)Ut'sto -èxtraordinal"io fle 
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Liquidación de Créditos de 1943, diferentes canti
dad~. pagadas por contribución de mejoras: A don 
~ligucl To!>Sas Vilella, de la calle de Villarroel, nú
mer~ 99 y 101 ¡ a don Féli.x Petit Cibils, del 
pa:.ajc dc Aragóu, u. 0 9; a don Leandro Vidal Vall, 
dc la calle dc Viladomat, 11.

0 
191 ; a doña Rosa 

Guasch Petit, dc la calle de Rocafort, n.0 154; a 
don Vicenle Piera Mora, de la calle de Vilamu:, uú
rueros 28 y 30, y a doña Teresa Camps Margarit, 
de la calle dc: .Mas Pujó, n.Q 13. 

- Imvoner la contrJbuci6n especial de mejoras 
a los propietarios bcnc.ficiados por las obras de pavi
mentación de las calles de Baja de Mariné, Rivero 
(entre las de Horta y Ciudadela) y Vidal y Valen
ciano (entre las de Perelló y P. Calvell). 

__.. Desestimar In petidóu de c:Xeución de pago 
dc la cuola de r,019'3r ptas., reducida en la actua
Iidad a SS r' ro ptas., <Ünpuesta por contribucioues 
especial es, como soli cita don José Llabayol Grau, 
con rtladón a las obras de prolongacióu de la calle 
de Balm<:s, ya qne en la fecha de la recepción pro
dsional dc las mismas por parte del Ayuntamiento, 
momento en que nace la obligación de contribuir, 

, la finca 11.0 41 de la calle de \Vagner impuesta, per
tenecía a la actual reclamante, siendo independiente 
que postcriormente fuese la misma expropiada por 
d Ayuntamiento, maxiine teniendo en cuenta que 
al serio lc fué asign~do un valor en relaêic?_n con el 
munento que babía tenido el iumueble a consecueu
cia dc talc~ obras. 
~ Rectificar la rdación de contribuyentes anexa 

al cxpcdü:ntc n.0 757 por obras de construccióu dc 
uua Zt\llja para la vía del treu· eu h\ diagonal del 
ferrocarril, cu el senlido de :u1ular la 'Cuota de pe
seta:; ~.z28'5,~. gi~·ada a cargo de do.fía Cecília Ge
uové Sollr, suh:>liluyéndola flOr otra de igual ñm
vorl~. a uombrc dc clou Juau Galofré Domingo, por 
rcsultur r-:-cr <.líd10 st:Dor, propictario de la finca im
llliC5ta lll la {~cha cú tlne nació la obligacióu de 
cou tribuir. 

- Rectificar la relacióu de contribuyeutes por 
obras de n:posicióu de pav.imeuto en la calle del 
Andéu, l:ll L1 :;~::nlido de auular la cuota dc 1~002'61 
pcsetas, impucsta a cargo de los señores hermanos 
Uriach, por razón de la finca letra C, substituyén
dola por olra de igual Íúlporte, a cargo de la eom
paiiía de Fcrrocarriles de M. Z. A., por resultar ser 
la misma, propietaria òe 1a fiuca impuesta en la 
fecha cu lfllC nació la obligaoión dc contribuir. 

,. Jl\IPUESTOS INDIRECTOS 

Couceder el régimen de extraccióu .a la casa Gre
gorio Yago .Planells,. por estar co;mprend.ida entre 
los iud ustrinlcs a que bace referen cia el acuerdo de 
la Excdentísima Comisión ·Municipal Pennane:nte 
cle 20 de abril de 194~; snjetandose a las disposi
eione'> rontenirh~ en el expresado acuerdo, Orde-
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nanzas fiscales concordantes y de!Ms disposiciones 
de la Administraci6n Municipal, debiendo constituir 
eu la Caja .Municipal una fianz~ de to,ooo ptas., 
para 'responder de las sanciones que puedan aplicar
sele, tanto por defra11dación como ·por falta admi
nistrativa. 

HACIENQA 

Sancionar, por defraudación de los arbhrios de 
muestras, a los síguieutes ser1ores: A don JO&é Pom
saCia, pro}lietario del establecimiento de comestibles 

• sito en. la calle de Munta1ter, n.0 147, con nua multa 
de 200 ¡)tas.; a dot1 José Aragay, del estableci
micuto de comc:st1bles sito eu el pa53.je de-Marimón, 
11.

0 5, 200 ptas. ; a doña Angelina Cardona, pro
pietaria del comercio d·e Irutas y vé'r~uras sito eu 
la call(! de Eurique Granados, 11.0 q8, 200 ptas.; a 
doiia Antonia Ayuso, del comercio_ de frutas y ver
duras dc la calle de Muntaner, n.0 15;, 200 ptas.; 
a don Jaime Ambrós, del colmado sito en la calle 
de 1\Iuntauer, u.0 12, 200 ptas.; a don Francisco 
Campos, del cstablccimiento . de frutas y verduras 
de la calle de Muntaner, 11.0 123, 200 ptas.; a don 
Domingo Graupera, del establecimiento de ·frutas 
y verdurns de Ja calle de Muntaner, n.0 no, 200 

vesetas; a don Juan· Fontanals, del establecimiento 
de comestibles de Ja calle dc Muntaner,-n. o 210, 200 

pes<:tas; a don Rafael Martínez, del establecimiento 
dc .fru tas y verduras si to eu la p1aza de I;etamendi, 
n. 0 36, 200 ptas.; a dou Ramón Gui.x, del co1mado 
tle la calle de Villarroel, n." 37, 200 ptas.; a doña 
Montscrr~l Farnés, del C$tablecimiento de abacería 
sito en la calle dc Villarroel, n .0 27, 200 ptas.; a 
don Miguel Laguna, del est~blecimiento de comes
U bks d<: l a,_ ca11v de Casa nova, u. o "68, J oo ptas.; 
a don José V~lllesp(, de la carbouería de la rambla 
de Cataltu1a, 11.0 107, 100 ptas,; a dou José Morales, 
(h;t comercio dt:l ultramaninos sito en la calle de 
1\ribau, u.0 173, 100 ptas.; a don Agustín ViUa
campa, del comercio de Cl.lrbones sito eu el pa53.je 
de .Marimón, 11.0 r8, 100 ptas. ;- a doña Alegría 
Simó, calle de Aragón, n. 0 484, r85 ptas.; a don
Daniel Aguada Salvat, de la calle de Carders, n.0 32, 
70 ptas., fA>r anuncios luminosos, y a don Ramóu 
:1\Iinguillón, de la huevería de la caíle Arenas de 
Sau Pedro, n. 0 r, 200 ptas. 

- Dejar sin efccto a don José Suarez la sancióu 
dc so ptas. que !I! fué impuesta por defraudacióu 
al arbitrio sobre auuncios provísionales de tela, toda 
vez que no cxistió por su parte dicha defraudaci6n. 

CONT RIBUCIONES 
Y RECARGOS FISCALES 

Desestimar, por improcedente y en todas sus 
partes, la instanda presentada por doña Carmeu 
.Mcnn Cuijarro, en relación con ia licenda de aper-

\ 
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tura de establedmiento, para los situados en el 
pasajc conocido por Galerías ).falda. 

- Extender, dando lugar a la solicitud formu
lada por doña Catalina Campañó Víñals, la corres
pondieutc licencia por el establecimiento de comes-
tibles que posee en la calle de San Andrés, u.0 ZJ5,. 
hajo:;, declarandose e..--ccnta en el pago de los corres
poudientes derecbos. 

- Considerar nulos y siu valor fiscal el cargo 
relativo a los ejercicios de 1934, 1935, 1936 y 1939, 
girados a Ciuernatognüica Nacional; S. A., por el 
coucepto de cuota núnim.a sobre el capital. 

- Dar de baja a Talleres Blanch, S. A ., y con
siderar sin valor alguno el talón de recargo extta
ordinario del JO por 100 sobre utitidades de la ta
rifa 1. "', correspondiente al cuarto trimestre de 1940, 
y que illlporla 29'30 ptas., por referirse a utilidades 
devcngadas fuera del ténnino municipal de la 
ciudad. 

- Dar lugar a lo solicitado por Manufacturas 
.Manén, S. A., dando de baja y considerando sin 
valor alguno el talón de recargo extraordinario del 
10 por 100 sobre utilidades de la tarifa r.", corres
pondiente al balance de r942, y que importa 1,275'74 
pesetas, por tratarse de una duplicidad. 

OBRAS PARTICULARES (INTERIOR) 

Denegar el penniso so1icitado 119r don Julian 
Capdevila para construir unos bajos destinades a 
almacéu cu la calle del· Arco de San Ramón del Call, 
u. 0 7 bis, por enanto vinicndo la meucionada finca 
<tfcctada de alineacioncs aprobad~ -en 28 de mayo 
dc I934,las obrasproyectadas Íl1fringen el art. rog dc 
los Ordcnau:r.as tuunicipales vigentcs. · 

- Lcgalizar la~ obras efectuadas eu la nuca silà 
en la calle A, csquiua norte cau la calle de Pedro li 
dc Moncadu (aut~ C), UrLanización Cau Mora (Pe· 
dralbes), propicdad tle don Walter Trautlicbten
berg, mediantc el pago de una multa de 25 ptas., 
por baber practicada tales obras siu permiso, y el 
de los derecbos correspondientes, con el recargo del 
zoo por roo, por no baberlo solicitado. 

- Acceder a la substitución de los pianos bajo 
los que fué concedido a doña María Bertrand de 
Elizalde el correspondiente permiso para efectuar 
obras dc reforma y adición de dos pisos en la finca 
n.0 IJ dc la ca!Jc l\Iayor de Gracia, por los que ba 
ptc~entauo la tefctida concesiouat.ia, eu los cuales 
sc varía la distribución de los pisos, y ajust:íudose 
a Jas disposiciones de las Ordenanzas municipales, 

~ . ,J 

no altcrúndose la superficie refpnnada en cada planta, 
sea mantenida la tasación de derechos ya satisfecha, 
por cuanto si bien solamente se añade Jn piso, tam
bién se cambia el techo del piso inferior inmediato, 
por cuyo motivo procede contarlo como de obra 
nneva y, por t~nto, son clos los pisos de nueva cons
trncción, 

- Conceder permi:;o a don J uan Barreras para 
im;talar una caldera de calefacción central, dos ca
maras frigorfficas de z'88 y o'88 metros cúbicos, 
un tanque congelador de 1'32 metros cúbicos de 
capacidad y substituir catorce motores, que sumau 
8'75 CV., por olro:> quincc motores, que sumau 
8'65 CV., en la plaza de España, sin número, des.
tinado a servicio de bar; que se devuelva a don 
Juan Ban·eras la cantidad de 341'95 ptas., que segúu 
consta en el expcdiente satisfizo de mas como de
rechos dc permiso cu pape! de pag.os al Ayunta
mienlo, y que Ja referida devolución sea satisfccha 
cou cargo a la patt. 55c del Presúpuesto ordJnario 
de Ingrcsos del año 1943. 

- Concedcr permiso a dou Haus Lobensteiuer 
para instalar un depósito para aceites pesados, de 
14 metros cúbicos, y Ull aparato de soldadura a~tó
gena en su taller mecauico del pasaje de Aragón, 
n.0 rs6, y que se le devuelvan 2.10 ptas., que es la 
diferencia que resulta de las 585 ptas. satistechas 
según pape! de pagos al Ayuntamiento, q~e obra eu 
el expediente en concepte de derecbos provisionales, 
y la de 375 ptas., que importau los derecbos defi
nitives, y que la referida devo1ución sea satisfecha 
con cargo al cap. xv, art. 2.0 del Presupuesto ordi
nario de Ingresos del año r943, por Resultas del 
segundo semestre de 1941. 

- Denegar a don 11anuel Comamala el permiso 
solicitado para instalar un motor de 2 CV. eu la 
calle de Aclolfo Blanch, u.0 22, por hallarse dicho 
local emplazado eu la zona declarada _de casas ais. 
ladas y por estar prohibido en dicho perímetre l~l 
instalación <lc toda clase de industrias. 

- L\:gali~ar, por el tramite 1>eglament.ar.io y 
lllcdianle d pago de los correspondientes derecbos, 
Jas obras de rcparación d.e tres rep!sas de balcóu 
dc 2 metro~ liucales y o'so metros de vue1o en la 
calle dc Brosolí, u. 0 z, propiedàa de doña Carmcn 
Soler dc Morell, viuda de Costa, solicitatlas por su 
athniubtrador, don Vicenle Alafont ¡ielio, a cuya 
l~:galización uo !;e aplica recargo de derechos c:;pc
ciales, dada la urg<..ncia qm. prcsentó la ejecucióu 
de las obras, a fin de evitar peligro de daños a per
sonas y cosas, imponiéudose, no obstaute, a la inle
resada, una multa de 25 ptas. por su incompare
céncia al ser reitcradamente ernplazada para cum
plir los rtquisitos deriv-ados del expediente de que 
sc trata. 

- D~.;ut:gaJ a dou Estauislao Serò d pcrmiw so
licitada para instalar un horno de pan en la calle 
dc Valcncia, n." 59 y 6r. 

- Denegar a do11 Euriqlü~ Calderón el permiso 
sdicitado para instalar dos motores de 5 y ~ CV. eu 
la calle del Doctor Carulla, 11.

0 4J por hallarse dicbo 
local empla7.ado en la zona declarada de casas ais
ladas, por estar prohibido eu dicbo perímetre la ins.
talación de toda clase de iudustrias. 

- Disponer Jo que sigue : Que aclarando y rcc
tificàndo en lo menester el acnetdo de 2 de sep-



tiembre del corrieutc año, se eotienda: a) Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 16 
dc julio dc 1935, rdati\'o al ejc:rcicio dc funcione!> de 
arquitt-cto:. y aparcjadores, para todas las obra~ 
dc ,\rquitectura, proyedadas y dirigidas por arqui
tcctos, es obligatorio el uombramiento de aparejador 
auxiliar. b) Que vi~to el Decreto de 18 de septiem
bre de 1935, que regula la competeucia de los ingc::· 
nit:ros industria les, y la Real Orden de I. 0 de febrero 
de 1914, ctue ecslablece las tarifas de honorar~os de 
dichos iugcuieros, para los proyectos de ~dificios y 
obra::; de c¡lrÚ\.1.cr industrial, proyectada~. o dírigidas 
por ingcuicro iudustJ:·\al, no sera e:xig.ido el nombra
miento dc aparcjador. e) Que entendiencío que el 
Di::crtto de 18 de sc¡1tiembre de T935 sobre compe
tencia th: los ingetüeros industriales, deja sin efecto 
las Reales OrdC11e5 de 20 de noviembre ae r86¡ y 
13 de didembn: de 1875, así como las Ordenes de 
2 y 13 dc septicmbre de 1923, -en lo sucesivo, para 
los proycclo:. dc obras de edificaciúu previstas en 
dicho D~crelo, úrmados por ingeniews industrialesJ 
IlO Scra l"XÍgida la firma de Ull arquitecto. ~ d) Que 
eencs¡Jondicudo al arquitecto el arte de proyectar 
y construir t-dificios, lo::. arquitt:etos se encuentran 
cnpacitados para proyectar y dirigir las obras de 

· car;Jct<:r iudn.;trial antes mencionadas. - e) Que ateu
òicutlo el parecer ,de la Dirtcci6n Geuerill de Ar
quitectura, expue:>to eu oficio de r¡ de mayo del 
corrieule añÒ, tampoco sc exigira el nombratruenlo 
dc: àparcjador para las oiJras de caracfer exclusiva
mcntc industrial, proyecladas y dirigidas pot anj_u!::
tc;cto!-:1. f) QuL la Junta 'I'éCJúca coustituíd~ por lós 
Jdes t1e las ·cualw agrupaciones de Servicios 'l'éc
uicos 1\Innicipnles, oidos loti Jefes de Se:rvicio cuya: 
iu foru1ación sc ert: a oportuna para el caso, propondra 
lo que c.:sli111c pcrliuente 11ara que pu-eda tomarse 
acuerdo respecto a las normas a seguir, a fiu de 
evitar que e 11 determina das zouas, calles e espacios, 
Ja con:.lrllct'ÍÓil cn su a:;pccto ·exterior, prindpal
mcutc cn :;us fachadas, est~ rciiida con el bueu gusto, 
el arlc o la eslélica que <.kbe :.iempre observarse en 
la \'Ía públicH, y qUI! ::;e someta el pre~nte actterdo 
a ratificacióu del Ayuntamjento Pleuo. 

OBRAS Pú.BLICAS 

RstabkcLr, coufcccionada p'Or la Agrupaci.ón de 
Frl,a¡tismo y ValoracionL'S, el plano de Barcelona a 
Csl'ata<le ¡foooQ, edici6uxçw~. lassig_uje.~¡t~s-nonnas 
pata !-1L \'t.'tl(:'l Cll púhliéu: r-:1 prcCÍO clè vento al 
)Júblicu scJ .1 Jc.. 20 plas. cada ejemplat ; a ·los libre
ro:-;, cmw<tu el vcdido seu de ciucueuta ejemplar<.-'S, 
como míu~mo, i:ie lt-s hara Lma bouüicación. .del 
25 po1· roo, :-~ie1Hlo obligatorio, eu la. venta ni públiéo, 
sujetarsc al prc..1:io antes imlicada. de :20 ptas. ; los 

'fUI~cionarios lnltnicipalcs, por una sola vez, podrfu1 
.adquirir ttll ejttnplar del plano al pretio- de 15 ptas., 

G .\ e E T A l\\ u N 1 e 1 P A L n E B A R e E L o N A 

' 
justificando su coudici6n de funcionario por medío 
de \'olante autorizado por el J efe de la Dependencia " 

I 

donde preste ~ervicio ; la entrega de los ejemplares 
st hara por d Scrvicio del Plano de la Ciudad, me
diautc el abono correspondiente en bellos ml111ici

J1Sle~. 
- Destinar, cou cargo a la part. 98 del Presu

pueslo ot dinario ,-Jgente, un ctédíto de 8,6go ptas., 
para adquirir, mcdiantc concurso privadoJ imper
meables y callaclo de goma para el personal d-el 
Servicio cle 1\guas, a fin de que el mismo no- tenga 
qnc interrúmpir :.;us habituales tr~bajos ên días de 
llu via. 

- Destinar, con cargo a la part. 40 del vigeute 
Presupuesto dc Eusanche, 2,495 ptas.·, para adquirit' 
nua poka diferencial, lfnuparas para soldaT y varias 
bcrramientas uccrsarias para 'los trabajos que lleva a 
cabo el Sen•icio de Aguas, cuya cantidad se ponga 
a disposición del Jefe del mismo-, en concepto de 
in\'ersióu a justificar. · 

- Hacer ex.lcnsivo ai personal de contratación 
diaria que presta sus servicios eu 1a Brigada de 
Fontauería, el beneficio del acuerdo de r4 de .sep
tiembre último, ¡;or ~l que se coucedía media paga 
re~-traordinaria a los empleados muuicipafes, por 
hai)erse , hecbo a creedor dicho personal a ta-I beu e
fi cio JlOI' su bu~::u comporlamit:nto y cel9 deiuostrado 
en d cumpJ.imiLnto del debcrJ aplicandose al ca
pílulo X\'. art. l. n del Presupuesto de- Ingresos, el 
gaslo dc r,og~ plas., a que asciende el importe de 
media pabra al rcpetido personal. 

- Exlcndct al personal .de contratació11 diada 
que presta servicio en las Termas Mmücipales de 
la p1aza dc Itspaña, media paga extraordiu~ria, por 
hacersc acrecdcr a ella por su buen comporJamiento 
y cdo demo~trado e.i1 el servioio. aJ.)lican.dose el 
gasto, que ascicude a _1,295'.55' ptas., arcap. XV, 

articulo r." del Prcsupucsto de In gresos ~e! año 
.. en cur~A). 

- Adquirir, vor la cantidad de 4,.500 ptas., cou 
cargo a · la )Jart. 99 del Presupuestó' ordinario 
vigent<.., un aparato regenerador de accites pesados, 
cou desl; no al Laboratorio de los Servici os 1\Iu-

, uicipales. 
' - Pouer a disposidón, con cargo a la part. roT 

del Presupuesto ordinario, det iugeniero Jefe del 
Servicio dc Agua~, e11 concepto de gastos a justi
ficar, :!,soo ptas., para atender a 1a ~adquisición de 
carb6u para los difereutes trabajos que realiza el 

\ 

. cxpres.ado. Servicio. · · 
- · Po11er a d ispos.ici6u del ingeniero J de de ·la 

Agrupaci61t de Vialidad, don Luis Jat-a Urbauo, la 
t•autida<l dl.l Q,ooo plas., como 1gastos a ' justiñcar, 
para su invcrsiflu eu la adquisid6t1 clo laSI jnaterialcs 
de itnpre~1lu, (!SI.'rilorio, c1ibnjo, utetisilios y ¡nobi
li.~:~rio, neccsarios para la buena 111archa de· la reorga
nización de los servicios c¡ue depeuden de dicha 
Agr11paci6n, aplicfmclo~e dicha suma a la part. r68 
del Prcsupu~::sto ord1nario del año 1943. 

/ 
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EN SAN CHE 

Destinar, con cargo a la part. 38 del vigente Pre
sp.puesto de Ensanche, 14,58r ptas., tiara adquirir 
los grifos de mctal sistema ccFelíu1> y pieza de re
cambio, para hacer frente a averías y substituciones 
de grifos .en las fuentes públicas, cuya cantidad se 
ponga a disposición del ingen.iero Jefe del Servicio 
de Aguas, en concepto de gastos a justificar, a 
fin de adquirir clirectamcnte éücbos m.ateriales y pa~ 
gnrlos nl contado. ~ 

- Proceder, accedie11do a lo .solicitado por do.ña 
Aida Caffulli Maré, al arranque d_el arbol que ·difi
culta la construcción dc nn vado para la entmd~ 

. de carrttajes al interior del solar n.0 14 de la calle de 
Aragón, propiedacl de dic ha señora, mc--diante que la 
misma ingresc prc.viamente en· 1\.rcas municipales 
la cantidad de 264'94 ptas., como importe de de
rechos y gastos de arranque de dicho arbol y SU 

reposicwn en el nuevo emplazamiento, que se fije 
(>or cticho Servicio. 

- Encargar, por 17,oo8'3r ptas., con cargd a 
1a part. 59 del Presupuesto de Ensanche, y como 
obras complementarias de la completa urbanización 
de la vía Augusta, a Cubiertas y 'l'ejados, la éons
trucción del pavimento de la ri~a de San 11iguel, 
entre la Travesera y la calle de San Gabriel. 

- Destinar un crédito de 15,822'16 ptas., con 
cargo a la part. 59 del vigente Presupuesto de En
sanche, para prolongar, en 12 metros ae longitud, 
1~ cloaca que se esta cons.truyendo, por don Antonio 
Masana, en la v!a Augusta, entre las·.call~ dc Gan
duxer y Modolell, a fin d,e forinar uu enlace con .la 
de dicha calle de Ganduxer, así como para realizar 
obras complementar.ias, comprendidas- en el presu~ 
puesto formulado por la Agrupaciól;l de Vialidad 
en 30 de nÓviembre pr6ximo pasado. 

- Destinar r,670'95 ptas: para abonar el ro por 
roo de aurnento por plus de vida cara a los. obreros 
que han trabajado en las obras de pavimentaci6n 
de la calle de Welliugton, entre la avenida de José 
Antonio y la calle de la Dipi.ttación, se,&-ún contrata 
adjudicada a Ja casa Hijos de José l\Iiarnau Navas, 
por hallarse dicha obra comprendida en ~ acuerdo 
de 20 de agosto de 1942, aplicandose el expresado 
aumento a ta part. 59 del Vigente Presupuesto de 
Ensanche. 

- Proceder, mediante subasta, bajo el tipo de 
licitación de 107,870' 40 ptas., .a la venta del solar 
propicdad del 1\Iunicipio, situ.ado con fachada a la 
calle de Alava (antes Igualdad}, entre las de Wad
Ras y Enna, fijnndo en veintc, días habiles el. plozo 
de pres~ntacíóu dc proposicioues para optar a la 
subasb, y designlmdose para asistir a la misrua, en 
.representación de la Comisi6n M.uriícipal Perma· 
nt>nle, al ih1stre señor Teniente de Alcalde don José 
María Sagnier, y al tnmbiéfi ilustre Teniente de 
Alcalde don Ignacio Ventosa, para substituirle eu 
caso dc nu&encin d enfcrmedad. 

/ 

' 
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SE~VICIOS PúBLICOS 

Adjudicar a Alemany, S. A., la -confección y 
entrega dc sescnta y cinco cba.quetooes de cuero 
negro con forro color gris y al precio unitario de pe
setas 400, <lestinados como prenda de uniforme de 
fuego, para el perwnal del Servicio de Extinción 
de Inccndios, por ser su oferta mas ventajosa para 
los intercses municipales que la presentada por Im~ 
permeables· y Confecciones, S. A., y que el gasto 
toínl clt' 26,onn plns. (JUe cllo supone, se npliq·ue con 
cnrgo a -la parl. óg del Presupuesto ordinario del año 
en cnrso. 

- Aprobar la cuenta y comprobantes justifica
tiyos dc la inversi6n de la cantidad de 5,ooo ptas., 
que fué situada cu la Jefat"~Jra del Negociado de 
Servjcios Públicos, a disposición de la Agrupaci6n 
de Servicios Iodustriales, para ser invertida, me
diante la presentación dc las oportunas certifica
dones valoradas, en la adquisición de material de 
dibujo, escritorio, copias de planes, etc., necesario 
para la buena marcha de los servicios de dicba 
Agrupación., 

- Aprobar Ja cuenta y coinprobantes justifica
tiv6s de la inversión de la cantidad de Io,ooo ptas., 
que fué situada en Ja Jeíatura del Negociado de 
Servicios Públicos, .a disposición de la Agrupación 
de Servicios Inclustriales, para ser iuverbida me
díantc la presentacióu de las oportt.fnas certificacio
lles vajoradas, en Ja adquisición de materiales nece· 
sarios para lfi bucma marcha de los trabajos que 
reali?.atl los Talleres Municipnles y que por su ur
genc.ia debcn ser abonados al contado. 

UQBANIZACiúN Y RECONSTRUCCióN 

• 
Habilitar, con cargo a la part. 97 del Presupuesto 

ordinario, un crédito de · 2,000 ptas., situandose el 
mismo eu la Jcfatura del Negociado de Servicios Ptí~ 
blicos, a disposición del ingeniero Jefe de la Agru
pación de Servicios Industrialès, al objeto de poder 
efectuar y at<:nder, basta fin de año, los frabajos de 
caracter urgcnte que, con frecuencia, se solicitan 
de los diversos Servicios afectos a dicha Agrupación, 
cura cantidad sera invertida .a medida que se vayan 
presentando, debidamente_ informadas y conformadas 
por la .Jefatura de la referida Agrupación, las fac~ 
turas corrcspondicntes a la adquisici6n de los ma· 
tcrialcs que se precisan. . 

- Disponer, como resohtci6n a la ínstancia subs
critn por don Francisco Sagrera Ollé, en nombre y 
represcntación de Ricgos Asfalticos, S. A., intere
Aando la rcvisión de prccios de la contrata de pres
tación dc los servicios dc suministro de personal , 
matcrialcs y transportes, ejecución de obras de pe
fJtH.'ñn importancía y tapado de calas para auxiliar 
a los scrvicios que depet\den dc la Agrupaci6n de 
Vialida<l, de In C'JUC es adjudicataria la sóciedad re-

l 



ícrid~. acceder a lo solicitado, y, por lo tauto, se 
aprueba, a partir dc 1.0 de enero del año actual, la 
intercsada r.evlsi6n de precios, y que el importe de 
r .oso,ooo plas., r¡uc sc calculà. asct:!ndera dicha reví· 
~iqn, :-;<:; aplique a la part. 4ï7 òc:l Presupm.::>lo or
òinario vigenle. 

-- Habilitar, al objdo de que, por la Agrupacióu 
de Servides Industriales, puednn. adquirirse los reac
tivo. y mal.:ri~,l (lc ~~~ corrientt-, rtecesnrio p~1n1 t-1 

I.nhoralorio afe-cto a dicbn Agrnpaci6n, •/ que por 
!'-11 [JClC:l importancia se romprn, png:mdo sn importe 
en Ja rnisma ticnda, un crédito dc- 500 ptas., si
tu{mdolo a disposici6n de la Jefatura de la referida 
Agrnpación, quicr1 <lcbera justificnr debidamente el 
gasto, y se aplicara con cargo a la part. ()Q del 
Prcsnpucst{) ordin:trio del aiio en curso. 

- Disponer que, sl:'gún el art. 9.0 del cou
trato para ~uministro d~ flúido eléctrico y couser· 
vaci6u dc ]as instalaciones de ahunbrado público, 
conccrlado con la Compañía Barcelonesa de Electri
cidad, S. A., los precios en el mismo establecidos 
seran modificados, cou arreglo a las normas que se 
señal.an, proporcionalmeote a las variaciones que 
sufran el jornal horario del pe6n de la construcci6n 
en la localidad y e:1 precio del catb6n granza en 
Asturias, y resullando que, si bien el precio de 

dicho jornal .no ha sufrido variaci6n en el año · 
nctual, el del carb6n es de 75'16 ptas. tonelada, sobre 
ci d,c 64 '40 ptas. que sirví6 de base para la revisió u 
efectuada el año 1942, es procedente se acuerde la 
reyisi6n de los precios de la misma duranle d co
rriente año r943, en atenci6n al expresado aumento 
sufrido poF d carh6n, que resulta comprobado por 
nota facilitada óficialmente por la Delegaci6tl en 
Barcelona de la Comisi6n Reguladora de la Distrí
bnci6n del Carb6n, del Ministerio de Industria y 

Comercio, y el favorable informe de Ja Jefatura de 
la Agntpaci6n dc Sc:rvicio~ Industriales; que por 
haber sufrido un aumento del 5 por 1.00 el precio 
de las lamparas por Orden del mismo Ministerio de 
Industria y Comercio de 20 de agosto último, que 
debc refluir en el del precio del servicio de conser
vaci6n de sus instalaciones, se aumentaní ta-mbién, 
a parlir de r .0 de septiembre, fecha señalada como de 
su vigencia en la expresada disposici6n, el precio 
de dicha conservaci6n en la proporción que corres
panda a cada una de. las distintas lamparas día, 
según sea el número de horas de funcionamiento de 
cada una de elias, acord{mdose .en este sentido dicba 
revisi6n, que viene preceptuada en el parrafo tercero 
del .art. g.0 del contrato; y que los aumentos a que 
se contraen los dos apartados anteriores, ascendentes 
a 769,241'47 ptas., sea.n satisfechos, en enanto a. 
4701ooo ptas., con cargo a Jas parts, 93 y 94 del 
vigente Pr.esupuesto, y el -t:esto, en cantidad de 
299,241'47 ptas., podria, de entcnderse procedente, 
incluirsc como crédito reconocido en próximo Pre
SttP.uesto. 

--· Encargar qne, sin acreCCT ni decrecer dere-
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chos ni alterar la actual situacióll jurídica del Ayun-:. 
tamicnto, de Ja Empresa Concesionaria de Aguas 
Snbtenaneas del Río Llobregat y de don José Llevat, 
contratista dc las obras de cjccución de la cloaca 
de la calle- del Roscll6n, csquina .a la de Viladomat, 
ui asumir, por tanto, el Ayuntamieuto respousabi
lidadc.:s que no lc incumben por la actuación dc las. 
otra~ dos _partes cit:trlas,· respC'clo al acueduçto pro- · ' 
pieclad dc h indicnòa empres:t en la ·partc c¡nc in
tu·fic:re las ohms referidas, y sólo pam resolver Ja 
cnc-,-ti6u de hecho, al objeto dc que pueda seguir 
la cloaca el cut so previsto, evitar posibles contami
nacioncs del agua dc alimento y aprovechar el ma
mento actual que, por ser Gpoca dé lluvias, com
portando menor consumo, facilita la ej.ecucj6n de las 
obrns de esta n:ltnraleza, a la citada Empresa Con
cesionaria de A~tttas Subtenaneas deÍ Río Llobregat 
la ejecución de las obras de desvío del acueducto 
en d tramo en que ticne lugar la interferencia con. 
Ja cloaca de que sc ba becho menci6n, por el precio 
de 2;,:!or'8o ptas., a que .asciende el presupuesto 
formulado por la indicada sociedad, comprendiendo 
las obras propiamente dichas y el coste intrínseco 
de la sobreelevací6n del agua, que debe_ra realizarse 
durante ]as tres semanas que se calcula como ma
ximo para la duraci6n de las mismas, y que el gasto 
dc referencia se aplique a la part. 59 del Presu
pucsto ordinario dc Ensanche. 

OBRAS PARTICULJ\RES (ENSANCHE) 

Conccder a don Ramón Clariana L1aurad6 el co
rrespondiente pcrmiso pata construir un cubierto en 
el solar n.0 r6 de Ja calle de París, y que, hall!mdose 
afectada de nueva alineación Ja finca de. referenda, 
el penniso se concede con sujcci6n a condiciones 
restricti vàs. 

- DeclararJ como consecuencia del e:xpediente 
contradictorio dc c1eclaraci6n dc núna de las casas 
señaladas c;on los n.• 33 y 35 de la calle de Cabañes, 
instado por doña Amparo Bigucr Aznar, obrando 
en nombre propio y en representación de los here

cleros de don José Biguer, propietarios de las indi
cadas fincas, a los cfectos pr,evlstos en el apartado G 
<!el art. 5.0 del R . D. de 21 dc diciembr.e dc I925 

y Decreto de Z9 de diciembre de 1931, y de confor
midaè con el informe emitido por .el arquitecto mu
nicipal designado al efecto, que las indicadas. casa~ 
no pueden considcrarse en estado de ruina, y que 
las obras a efectuar con.s.isten en cambiar las partes 
del tecbo de los sótano3 de ambas casas, que pre
sentau los deperfectos indicados, substituyendo las 
vigas en mal estado y reconstmyendo fas bovcdillas 
que sobre elias se apòyan .. 

- Imponer a doña Amparo Pic6 una multa de 
so ptas. por haber infringido ]os arts. u8 (tnsufi
ciente altura) y r64 (falta de luz y ventilaci6n) de 
lgs Ordenan.zai; mun.icipales cntonces vigentes, .al 
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construir la cnsa 11.
0 

23 de la calle de la Agricultura, 
cuya liceocia de alquiler se solicita, requiriendo a 
dicha señora para que, en el plazo de treinta días, 
presente pianos dc Jas obras eu su estado actual, cou 
las modificacioncs a introducir~ para su adaptacióu 
a las Ordenanzas municipales, y se ordene, asimismo, 
a la cxpresada S<:iiora para que, en el plazo antes 
c;eñalado, solicitc la legalizaci6n y presente pianos 
ell' In corinn f-it n~ub t'li el patjo posterior de dích:t 
cnsn, cnyn conslrucción no figura en los plauos pre
sentades. 

- Dar por legalizadas las obras de construcci6n 
de una casa clc bajos en el solar n. 0 ro del paseo de 
Maragall, por haHarse la construcción de confor
midad con las vigentes Or~enanzas municipales, con
ccdiendo a don Miguel Sam bola, propietario ·de dic bo 
inmncblc, la licencia de alquiler que tiene solicitada. 

- Imponer a don Emilio Díaz una multa de 
25 ptas. por haber infringido los arts. 128, 130, 164 
y r66 dc las Ordenanzas municipales entonces vi
gentes, al construir la casa ·D.0 258 de la c~lle del 
Arzobispo Padre Claret, cuya licencia de alquiler 
~e soHcita, requiriendo a dicho señor para que, en 
el plazo de trcinta días, solicite la legalización y 
presente pianos autorizados de las obras en su estado 
actual, con las modificaciones a introducir, para su 
adaptación a las Ordenanzas municipales, previnifn
dole que, dc no curnplimentar el presente acuerdo en 
el plazo que se lc seií.ala, le seran impuestas las 
d.em{ts sanciones a que haya lugar. 

- Accptar la petición formulada por don Adri:ín 
Castells, solicita11do la lcgalización condic.ional de 
un piso y cuarto para depósitos, construídos en la 
casa 11.

0 6 de la calle de Edison, dando por anulado 
el acuerdo adoptado en sesióu del día 30 de j tmio 
del p.rescnte año, por el que se requería a dícho 
señor para que solicitase la legalización y presentase 
pianos de las obras en su estado actual, con las 
modificaciones a introducir en la citada casa, y, por 
venir afectada de nueva alineación la finca de refe
renda, la legalización se concede con sujeción a 
condiciones restrictivas. ' 

- ConceQer a don Florencio Andrés la legaliza
ción condicional de una vivienda de planta baja, 
construída en la parte interior de la casa n.0 8 de 
la calle de Baixeras, y, hallandose dicha finca afec
tada de nueva alineaciólt, la legalización se concede 
con sujeción a condiciones restrictives. 

- Conceder a don Eugenio Sangenís la legaliza
ción de un cubierto construído en la carretera de 
Sarria, entre la calle dè la Trav.esera y la avenida 
del Generalísimo Franco, y, halUmdose dicba finca 
afectada de nttcva alincaci6n1 se concede con suje
ción a condiciones restrictives. 

- Imponcr a don Tomas Llovet una .mu,lta de 
25 ptas. por tto haber aportado al expedieute, a 
pesar del tiempo lranscurrido, escritura pública ins
èritn en el Registro de la Ptopiedad correspondiente, 
de las coudicioncs en que se le concedia un permiso 
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condicional, ::;olicitado por dicho señor el día 13 dc 
mayo de 1931, para construir un cubierto en el In
terior de la fabrica sita en la calle de los Condcs 
de BeU-Uoch, u.0 ros, cuya finca se balla afectada dc ' 
uuc,·a alineación, y que se requiera al señor Llo\'ct 
para que, en el plazo dc seseuta díaf\, J)teStnte la 
indicada cscrilttra, pn.:viuiéudole que, de no hacl!tlo 
t"'1 el plazo que se lc c;eñala, le sera ordenado el 
derribo dC' bs obr:1s rnyo permiso definih\'O no Iu 
sido tocl:I\'Ía concC>dido. 

- Conccclcr n clon ::\[iguel Tejedor la legalizq. 
ción condicional dc un cubierto construído en Ja 
calle de Dalmacio Mur, n .Q 13, y, viniendo afectada 
de nueva alineaci6n la finca d.e referencia, la legali
zación condicional se concedc con · sujeción a con
diciones rcstrictivas. 

- Conceder a don Domingo Alier la l~galización 
condicional dc llll cubierto construído en .el solar dc 
sn propiedad, sito en la calle del Pacifico, y, por 
venir afectada dc nueva alineación la finca de refE::
rencia, la lc:galización sé concede con sujeción a 
condiciones restrictivas. 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERl\IINADOS 

Imponer al funcionario don Rafael Coronas Ortas, 
individuo dc la Guardia Urbana, la satición de sus
peusión dc èmpleo y sueldo d,e un año, siéndole 
dc abono todo el tiempo en que preventivamente 
sc· ha encontrado en tal situación. 

- Aprobar las actas y, en- conse-cuencia, nombrar, 
para cubrir las plazas vacantes. de Oficial segundo 
dc la plantílla cle Administracióu del Cuerp& Gènera!, 
don José García Domingo1 y la plaza vacante dc 
Oficial ~cgundo de la plantilla dc Intcrvención del 
Cucrpo General Administrativo, don Luis G. Torra 
Noguer, dotodas, ambas, en el Presupttesto vigentc, 
con el haber anual de 7,250 ptas., con los derechos 
y dcberes inherentes a su cargo ~ y de conformidad 
con lo dispu<:sto en el art. ~8 del vigentc Regla
mento General de Empleadbs ::\Iunicipales, la otra 
plaza de la plantilla de Administración del Cuerpo 
General Administrativo, que ha quedado desierta 
por no haber sido cubierta en la oposición referida, 
revi.erta en el turno de antigüedad, y, en consecuen: 
cia, se nombre al Oficial tercero don Cayetano 
.l\Icsas Cambronero, que figura con ei n.0 r en el 
Escalafón General de Oficiales terceros, para ocupar 
la plaza de Oficial scgundo, que quedó vacante por 
jubilación del Oficial segundo don Agustín Font
cuberta, dotada con el mismo baber anual de 7,250 
pesetas, y con los tnismos derecbos y debere¡, inhe-
rentes a su. categoria. "-

- Aprobar la cuenta justificativa de la. inver
sión de s,ooo ptas., percibidas por el ilustr.e señor 
Conccjal dclegado del Distrif"o X para celehra.r la 
Fiesta mnyor de San Martín. 
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Aprobar la cuenta justificativa de la inver
sión de 25,ooÒ ptas., percibidas por el ilustre sciíor 
Coocejat delegado del Distrito VIII para atc.11der a 
los gastos de celebracíón de la Fiesta mayor de 
Gracia. 

- Aprobar la cueuta ju~tificativa de la iuver
sióu de J,OOO ptas., PL1'cibida5 por el ilustre s~.:üor 
Concejal delegado del Distrito X, don Pedro Font
freda, para atender a los gastes de celebraci6n dc 
13 Fiesta mayor del Pucblo Nuevo. 1 

- Aprobar Jas cuentas de gru;tos urgentes dc 
C'cre:mouial, una, de r,or6'65 ptns., por los gastes 
ocàsiouados con motivo dc obsequiar a las Juven
tqdes Ritlerianas en su visita a ·c.stas Casas Con
~istoriales1 y otra, dc 6,u3'95 ptas., por los gastes 
ocasionades con motivo dc la estancia en esta ciudad 
dc los l!mbajadores dc Alcmania y Gran Bretaña, 
para el acto del canjc de heridos y prisioneros cle 
guerra ; haciéndose pago del importe de ambas 
cuentas con cargo a la part. 41 del Presupuesto 
ordinario de 1943· ' 

- Aprobar el reintegro al sereno municipal don 
Juan Suñé T rías, de la cantidad el~ 682' so ptas., im
porte a que asciende el rccibo pagado al suplentc don 
Jnan Torrents Miguet, por los sesenta y cinco servi
dos prestados 'por el mismo con motivo de las lesio
nes que se produjo el prim<.-ro prestando servicio de 
su clase en la noche del 16 de agosto último, y dc las 
cualcs fué alta el día 20 de octubre próximo pa
sade, aplicandose el gasto con cargo a la part. 497 
del Presupuesto ordinario de '1943. 

- Aprobar la ctienta justificativa de la invcr
si6n de 3,ooo ptas., P,crcibidas por el ilustre scfior 
Coucejal delegado· del Distrito VII para atender 
a los gastos de celebraci6o de las Fiestas mayores 
dc las barriadas de dicho Distrito. 

- Aprobar las cuentas de gasto~~ urgentes de 
Cercmonial, de importe, una, 10,812'45 ptas., por 
los gastos ocasionades con motivo de los autom6-
viles utilizados por el Excelentísimo A-yuntamiento, 
correspondientes al mes de septiembre próximo pa
sado; otra, de importe rso'8o ptas., por los gastos 
ocasionades con motivo dc la adquisici6n de una 
Copa ·deporte para la Uni6n Deportiv:a San Martíu, 
y otra, de importe 310'70 ptas., por los. gastos ori
ginades con motivo de adquirir una Copa deporte 
para el R. C. Nautico, haciéndose pago del importe 
de la primera cuenta con cargo a la part. 62, y de 
la~ dos restantes, con cargo a la part. 41 del Pre
snpuesto orqinario de 1943. 

- Aprobar las cueobs dc gastos urgentes de 
Cer~onial, .de importe, una, 7,311105 ptas., por 
los gastes ocasionados cott motiv{) de los -autom6-
viles utiliz-ados por el Excelent!simo Ayuntamiento, 
correspondientes ai mes de agosto, y otr.a, dc im
porte 144'6o ptas., complemento de los gastes oca.
siouados con motivo del pago del impuesto de Usos 
y Cbnsumos a la factura correspondiente a la ad
quisici6n de tres Copas deporte para la ll Carrera 
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de rele\'os r8 de Julio, Atletismo en Pista y Patines 
a Vela, baciéndosc pago del importe de la primera 
cuenta co~ ·cargo a la part. 6z, y de la segunda, 
cou cargo a la part. 41 del Prcsupul!$to ordinatio. 

- Aprobar las cuentas de gastos u1·ge'ult!S de 
Ceremonial, una, dc; .'!,Jso plas., por los gastos oca
::-iouados con moti\'o de obsequiar al exceleutísiruo 
::eñor Director general dc Scguridad, durante su 

. estan cia en esta ciudad, y otra, ~de 6,992' 45 ptas., 
por los gastos ocasionades con motivo de los nuto
móviles qt;ilizaclos por et ExceLcntísimo Aynntn
mienlo durantc el mes de octubre del corriente año, 
haoié.uclose pago del importe- dc la primera cuenta 
con cargo a la part. 41, y· de la segunda, con cargo 
a la part. 6z del Presupucsto ordinario. 

- Conceder al matarifc don JUftn Fuster Brau 
un año de pr6rroga en la cxccdencia voluntaria 
qne viene disfrutando, a fiu de poder atender a 
as\lntos partícula res, y a partir del día r .0 de los 
corrieutes en que termina la misma. 

- Conceder a la enfermera doña Ramona Miret 
Farran seis meses de pr6rroga <!n la excede~cia vo
luntaria que v.iene disfrutando, a fin de poder aten
der a asuutos particulares. 

- Abonar a doña Isabel Pous Aguado, como 
viuda del encargado del Centro 'del Instituto Mn
nicipal de Higiene, don Manuel del Pino Laborda, 
Ja pensión anual de importe 2,014'83 ptas., con 
cargo a la part. 5·" del Presupuesto ordinario 
de 1943, como, asimismo, se le abone la paga del 
mes de octubre último eu que falleció el causante. 

-Abonar a doña Josefa Burilla- Sans, como 
vittda del celaèlor sanitario don José Oené Sans, la 
pensi6n anual dc 1,676'54 ptas., abonañdosc con 
cargo a la part. 5."' del Presupuesto ordinario del 
año 1943, como, asimismo, se 1e abone la paga 
del mes de noviembre último en que falleci6 el cau
sante. 

- Abonar a doña Isabel Ponsa Guilletjardí. 
como viuda del guardia urbano, jubilado, don Pedro 
Lliteras Ferrer, la pensi6n anual d~ 1,750 pt.as., 
abonandose cori cargo a la part. s."' del Presupuesto 
ordinario, como, .asimismo, se le abon.e la paga del 
mes de noviemb~e (tltimo en que falleci6 el causau lc. 

- Abonar a doña Loreto Alcoberro Cid, como 
hija de la pensionista doña Cinta Cid Sabaté, v•uda 
del Oficial tercero don Gabriel Alcoberro, la paga 
del mes de octubre último en que falleci6 la mislllil, 
abonandose con cargo a la n6mina de dicbo mes o 
dc Fondes especi.ales, si h>t sido reintegrada. 

- Conceder al escr~biente·don Luis Auger Iza
guirre seis meses de pr6rroga en la e:xcedencia vo
luntaria que y;iene disfrutando, a pa"rtir del día i. o 

de <liciembre corriente, a fin de poder atender a 
asuutos partieulares. 
~ Abo.nar a doña .Palmira Ros Font, como viu· 

da del auxiliar de fogata don Ram6u Duran Sit· 
vent, la pensi6n anual de r,o3o'88 ptas., abon{mdose 
con ~argo~ a la part. s.• del Presupuesto ordinario, 
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como, asimismo, se lc abone la paga del mes de 
noviembre último en que fàlleci6 el causante y 
los aumentos graduales dejados de percibir durante 
el pcríodo rojo. 

- Transferir a favor de doña Concepci6u Ro
mau Rico, como bijo del agente de f\rbitrios, ju
bilado, dou José Roman Zaragina, la pensi6n que 
perdbió su madre, doña María Rico, como viuda del 
común causaote, basta el dia I.0 de octubre último 
u1 que fallcci6 la misma. 

BENEFICENCIA 

Abonar las cuentas siguientes~ cou cargo a las 
vartidas del Presupuesto vigente, que se ci fan.: Par
tida 284, don Ricardo Admetlla Montaña, 6,221'25 
pesetas, suministro de caroe .de temera para las aten
doncs de la Colonia Industrial de Nuestra Señora 
dc Port; part. 305a, Casa Reforma <CToribio Duram>, 
29,644 ptas., relaci6n de las estancias causadas por 
los meuores acog.idos por cuenta de este Excelen
tí:;imo Ayuolamieuto durante el mes de noviembre 
dc 1943; part. 28o, don Joaquin Salas, r.sso ptas., 
suministro de cordero para las atenciones del Asilo 
.i\fuuicipal del Parque; part. 28o, don Ram6n Serra, 
3,994'05 ptas:, carbóu críbado de Ufrillas, para las 
atencioncs dd Asilo Municipal del Parque; par
tida 284, Ram6n Serra, 6,574'8o ptas., carb6n crJ
bado para las ateuciones de la Cólouia Industrial 
de Nu cst ra Señora de .Port; part. 304, Tribunal 
'tutelar de MCl.lores de Barcelona, 11,293· ptas., es
tancias causadas por Jos menores na.turales de esta 
ciudad y acogidos en dicho Tribunal por cuet1ta el~ 
cstc Hxcclcntísimo Ayuntamieuto; duraute el primer 
trimestre dc:l uiío et~ cur:;o ; part. 284, Ramóu Serra, 
:poti' 45 ptas., suulinistro de carb6n cúbado vara 
la~ atencioncs el el Asilo -dc N uestra Señora de Port; 
part. 305b, A::.ilo del Buen Pastor, ;:r,r68 ptas., 
~lancias t.:ausada::. por las menores acogidas ro'r 
cucnta de este Exce!eutísimo Ayuntamiento durante 
d mes de uoviembrc; part. 28o, Ferreteria Co
ral, S .• \. S., 107' so ptas., artículos de ferreteria 
para l:¡s atencioncs del Asilo .Municipal del Parque; 
part. 284, Compaüía Hispano Islandesa, S. A., pe
sehls 2,885, sardiuas y pescado salado, para la Co
lonia Industrial de Nuestra Señora de Port; par
tida 283, José y Amado Miugrat, 6,426 ptas., trabajos 
efectuados en la Guardería Infantil del Distrito V; 
part. 280, Droguerfas de San Agus~, S. A., r,334' 45 
pcsetas, suministro dc varios artículos de droguerfa, 
para las atcncioncs del 1\silo .Municipal del Parquc; 
part. ;:So, don Ricar do Admetlla 1\lontaña, 6,726 
pcsetas, ·ckspojos dc leruera, para las ateucioues del 
Asilo Municipal del Parq'ue; part. 297, Congrega
ción Mariana, <tCotolengo del Padre Alegre», 500 
pesctas, en coucepto dc subvenci6ri por uua sola. 
vez; part. 280, don Ricardo Admetlla Montañt't, 

I 

r2.474 ptas., came y despojos de temera para el 
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Asilo Municipal dd Parque; part. 284, dou Towas 
Farrés, 4,;o6 ptas., embutidos para la Colonia In
dustrial de Nuestra Scñora de Port; part. 284, casa 
Eslartús, 8,453'90 ptas., carbón para la Colonia In
dustrial dc Nu~tra Seiiora de Port, y con cargo a 
la part. 28o del Presupnesto vigente, a don Tomas 
Farrés, 2,78o plas., suministro de embutidos para 
las atencioues del Asilo Municipal del Parquc. 

ClJLTURA 

A.probar el presupuesto de 3,048'36 ptas., rela
tiva a diversas reparacioucs a efectuar eu el Gabi
ndc de Física Experimental <t'Mentora Alsi.na», toda 
vcz que el· gasto que tales obras suponen puede ser 
aplicado a la part. 359 del vigente Presupuesto. 

- Aprob.ar el presupuesto de 4,096'4S ptas., re
lativo a diversas reparadones a efectuar en las ofi
oiuas de la Junta Municipal de Primera Ettseñanza, 
con cargo a la part. 359 del vigeòte Presupuesto. 

- Aprobar los presupuestos de importe en total 
59,957'87 plas., referen tes a diversas reparacioncs a 
efc:ctuar en distintas Escuelas i\Iunicipales, toda vet 
que el gasto que dichas obras suponen puede ser 
.aplicado a la part. 359 del vigente Presupuesto. 

- Aprobar los presupuestos de importe, en total, 
715'35 plas., referentes a diversas reparaciones a 
efectuar eu distiutas Escuelas Naoionales, aplican
dose el gasto a ]fl. part. 32r del vigeute .Presupuesto. 

- Aprobar los presupuestos de importe"; en total, 
1,827'30 ptas., refcrentes a diversas reparaciones a 
eiectuar en dislinlos 'crup~ Escolares, toda Vl'Z que 
el gasto qnc dicbas obras supoueu puede ~;er apli
cadó a ln part. 321 del vigeute Presupucsto. 

- Aprobar las facluras de importe, rcspectiva
mcntc, 6,780 y 7,503 ptas., presenladas por don 
José Jover, relativas a diver$os trabajos de carpin
tería efcctuados en~ el .Museo de Numismatica, ius
talado <:n el Palacio del Parque de la Ciudadela, 
toda vcz que, según informa la Intervención Mu
nicipal, el ga!>to dc que ~e trata ptrede aplicarse al 
cap. x, art. 6.0

, part. u bis del Presupuesto extra
ordinario cle Obras del año 1942, 

- A pro bar la factura de importe 7,000 ptas., 
presentada por dou Luis Bofarull, y relativa a la 
con~:;trucci6n de vitrinas para el ~Iuseo de Numis
matica, aplicúndose el ga~:;to a la part. 1.2 bis del 
Presupucsto extraordinario de Obras del a1io 1942. 

- Abonar, co11 cargo a los fondos del «Legado 
Martorelh>, a don Salvador MartiuC't: Sae~. portero
or<.lcnauzn de la Escuda Municipal <<Lui:.a. Curan, 
instalada en un iumucble J)crteneciente a] . Jegado 
tllltèl.licho, una paga extraordjuaria correspondienle 
a ·la gratifiçación de Naviclad que los f1~uciouarios 
de esle Ayuutamiento percibirím durante el mes 
~n curso. . 

- I ,ibr:H", con cargo .a la part. 444 del vigente 
Prcsupucsto, a don Isidro Creus Jatunot, Secretario 



de la Escuela Municipal de Música, r2,6oo ptas., 
a justificar, para que por la Dirección de la citada 
Escucla, y en coucepto de gratificación, sea distri
buída entre los profesores auxiliares supemumera
rio::; d<- la misma, por su cometido como tales du
rante el presente curso, a tenor de lo dispuesto 
en ~l ~ut. 20 del Reglamento de la repetida Insti
tucióu, sindo rcquisito indispensable para percibir 
dichps emolwneutos que los iutercsados lleveu un 
mínimo dc dos aiios de servicio en la aute~icha 
Escucla. 

- Librar, a fiu de gratificar al personal que 
ha prestado servicios cxlraordinarios para la traus- . 
formacióu dc la Banda Muuicipai en Orquesta, y 
la realizaci6n de los coucursos celeprados para pro
vecr las plazas de profesores de la misma, al Jefe del 
Negociado de Cultura, don Salvador Millet Ma
ri~lauy, 3,628 ptas., con cargo al cap. x, art. 6.0

, 

Personal, del vigente Presupuesto. 
- Adquirir, dc don Ignacio :Montserrat de Pano, 

Ja colccción <1~: ocho tapices del siglo xvu, con re
prt!sentación dc otros tantes temas d~ 1a Historia 
bíblica de Esthcr, por el precio dc sso,ooo ptas., 
que ~ran hechas dcctNas cu su día mediante la 
habilitación dc un crédíto t:Xtraordina,rio con cargo 
al cxceso de Ingresos sobre Gastos del Ejercicio 
de 1942, cu su caso, del dc 1943, si no se celebrare 
en el transcurso del presente año sesión p1enat:ïa 
que apruebc el expedieute de habilitación de crédito. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Pagar la!:i cuculas que ~guen, con cargo a las 
partida~ del Prcsupucslo vigeute qt.te se citau: Rc
laci6n \'alorada formula da por la Agrupacióu de 
Servides lndustrialcs de l~Y.i trabajos de ius~alación 
de tre:-; ct1arto::; de baño, cot¡ servicio de agua [ría 
y calieute, colocacióu de!:iagüe y repaso tuberias del 
Preventorio Municipal de Psiquiatría, de importe 
,5,464'ï3 pta!:i., cuyos trabajos . han sido realizados 
por don Ton~<Í!:i Casas, aplicandose dicho importe a 
la part. 97; relación valorada de los trabajos de 
ampliaciún y reparación de la instalación de alu.m
brado del Prevcntorio :Municipal de Psiquiahía,l. 
~ormulado por la Agrupación de Servicios Iudus
triales, de importe r,or4'94 ptas., cuyos trabajos 
hau sido rcalizados por don Tomiis Casas, part. 97 ; 
Rñcra y Vima, S. L., Laboratorio de P. l\lartínc-z 
Llcuas, ça:;a Samut!lli y Fabrica& Reunidas de 
Caud10 y Apó:.ilo!:i, S. A., de impork, respectiva
llleUte, 4,"\6'1o, r,o83'45, x,s68 y 2,4or!6o ptas.,' por 
sumiuiblro dc can·clcs dc esparadrapo, gasa hidró
fila. y material sunilario a iustituciones dc. Sanidad 
1\Iuuicipal, part. 256b i Socieòad Española. de In
duslrim, Químicas y lt'armacéuticas,· de importi,; 
8o¡,15 y r,522'15 ptas.; por sumini!:ttro de produc
tes farmacéut icos al Parque de Farmacia Municipal, 
part. 256b i relación nominal presentada por el re-
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verendo .Padre José Gorostiela, Superior del Sana. 
torio Psiquiatrico de Nuestra Señora de Montse
rrat, de San Bauclilio de Llobregat, de los enfermos 
psíquicos que por cueota del Ayuntamiento estan 
internades en clicho Mauicomio, correspondiente al 
mes de octubre próximo pasado, de importe 930 
pesetas, part. 255 i Productos Alñ, Comercial Bat
lle y Carbones Nordeste, de fechas 30 y 31 de octu
bre .r 18 dc noviembre de este año, de importe, 
respectivamente, 445, x6,646'so y 3,896'25 ptas., 
por suministro de dcsinfecta.ntes, leña y carbón a 
instituciones d.e Sanidad Municipal, part. 236; Pro
ductes Lacteos, S. A., de importe, respectivamente, 
r,os6'3o, 3Aï0'7o y 3•470'70 ptas., por suministro 
dc lcche condensada a instituciones d' Sanidad 
Mwlicipal, part. 257 i a don Ricardo Admetlla Mon· 
taña, de importe. 15,872'50 y 4,440 ptas., por sumi
nistro dc carne de temera y despojos a instalaciones 
de Sauidad :\Iunicipal, part. 257, y de Rull, S. A., 
de 129'6o ptas., por suministro o instalación de 
vidrios cu el Hospital del l\Iar, part. 236. 

- Pagar las veiotiocho facturas que se diran, 
dc difen~ntes comerciantes industriales que han su
mitlistrado dnrante la seguuda quincena del mes 
de uoviembrc próximo pasado diyersos géneros y 
materiales a instituciones de Sauidad Municipal, 
cuyas factu~as tienen señal de la cousignaci6n co
rrespondiente y se detallau a coutinuación: De la 
casa Viuda. dc Sa.úl Martí"uez, de 2,835 ptas., con 
cargo a la part. 220; de doña }faría Murtró, de 
420 ptas., cou cargo a la part. 276 i de don Miguel 
do los Santos Julia, de 8o8 ptas., con cargo a la 
part. 276 ; de Droguetía:; de Sau Agu$tín., de 1,'950, 
I,yso y 975 plas., cou cargo a la part. 229; de la 
mis!Ua t'OSa Urog-uerías dc San Agustín, de 2;o pe-
1>Lias, cou cargo a Ja part. 257 i de don José O. Fe
rn.:l', dc 240 pta:>., con cargo a la pati:. 229; de 
don Cl<:tncnlc 1\luufort, de 167 ptas., con cargo a 
la pat t . .!57 i d~ Dro,¿,rucrías de San Agustin, de 275 
lJe:.das, cou cargo a la part. 497; de don José Ros, 
dc 2,727'90 ptas., con cargo a la. part. 257 i de 
Jou Juau Sellas, S. cn C., de r6o ptas., con cargo 
a la part .. 257 i dc don l\Iigu.el de los Santes Juli:í, 
de 215 ptas., con cargo a la part._ 475; de don Pe
dro Alvarez, de u8 ptas., con cargo a la part. 229; 
de la Ferretería Pag6s, de 408 -ptas., èon cargo a 
Ja part. 251 i de la misma casa Ferreteria Pagés, 
de 265 'so ptas., con cargo a la part. 2 ;6; 

1 
de don 

Pedro Olivtlla, de rzo'6o ptas., con <:argo a la 
parl. 257; dc la Papelcría Llurba, de 384 ptas., 
coJt car.'("o a la. part. 158 i dc don Ramón Roca, de 
122'40 ptas., cou cargo a la 11art. 276; de don Al
Í01l::.O Roca Raucll, dc II2 ptas.; <:on cargo a la 
part. 165; dc don Salvador Vilavella, de r68 ptas., 
con cargo a la part. 251; de don Pedro Olivella, 
de goo ]1las., ~011 cargo a la part. 25r; de Irans, de 
183'75 ptas., con cargo a la part. 229 i de don Sal
vador Vilavella, de 112 ptas., con cargo a la par
tida 471; de Quirós, de 2,8oo ptas., con cargo a la 
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part. 257 ; de don Pedro Brosa, de 1,340 ptas., con 
cargo a la part. 257; de don Santiago Leris e hijos, 
socicdad limitada, de 79!1 10 ptas., COll carga a la 
part. 254, y dc Quirós, de 6so ptas., con cargo a 
la part. rog. 

- Pagar las cueutas que se ,indican, con cargo 
a las partidas del Presupuesto vigentc que también 
so citan: Cooperativa de Cocbes y Automódles, 
dc 30'6o ptas., por el servicio de autotaxis utilizados 
duraute el mes dc octubre próximo pasado por los 
médicos de los Dispensari-os 1\!tmicipales en casos de 
urgcucia, cuya cautidad se aplicar~ a la part. 230; 
Cocl1es y Automóviles, de importe r,6gg'os ptas., 
por el s~rvicio de· autotaxis utilizados durante el 
mes de octubre próximot pasado por los médicos y · 
comadronas de la Casa de Maternología, para la 
asisteucia toco16gica de nrgencia a domicilio, cuya 
cantidad sc aplicara a la part. 230; R. Masó Pujol, 
Establccimientos y VJdrieras Llofríu, S. A., Te
rrera y 1\Ias y ]. Juau Sellas, S. en-C., de importe, 
rcspectivamente, 3,537'75, 4,700, r,489 y ·z,o72'3o 
pesclas, por sumiuislro de material sanitario y dc 
laboralorio al Parque de Farmacia 1\Iuuicipal, par-_ 
titla 256b ; don Balvador Samsó !f don Tomas Porte 
Lluch, dc importe 636 y 9,785'40 ptas., por su
min.istro de sardinas, aceitunas y pau a instituciones 
de Sanidad :Municipal, part. 257; Laboratorios 
Paido, Instiluto de Biología J Sueroterapia, Labo
ratorio Eles, S. A. ; Laboratorios :Martíf, S. A. ; 
Dr. Roig Pcrdl6, Laboratorios Alter; -easiruiro Bus
quels y Durau Albanell, de importe, tespectivamen~c, 
.),8o¡, 2,<193'45, 1.497, 8,179'rs, r,452'r8, · r,o67'7o1 

-t,147 y 490'35 ptas., parl. 256b, y Sociedad An6uima 
Bc!Ün, Fabrica Hspafiola de Productes Quúnicos y 
Farwacéulicos, tl. A. i l''armacia 1'aJmnera,_Frau
ciscu dc P. 1\las, Produ'clos Pyrè, Laboratorios 
Pagé:; Sarr~a1:>, S. A., y Específicos Pelayo, de im
porte, respectiva meu te, 1,375' 45, 2,552'6o, r,g2r'go, 
2,940, 779'95, 664'50 y ró,o15'8o ptas., por sumi
uJ:.tro u~ produclo::; farmacéutioos al .P'arque de 
Farmacia .Muoicipal, cuyas cantidades se ap1karau 
a la part. zs6b del Presupuesto vigente. 

- Encar¡ar a Mingrat, por la cantidad de 
4,340 ptas., los trabàjos de reP.3raci6n de la cald(:ra 
de calefacción dd Pabellón de Cirugía del Hos
pital de Nuestra Señora del :\lar (Infecciosos), apli
candose dicho g:asto a la part. 236 del Presupuesto 
vigente. 

TitANSPORTES 

Destinar un crédi to dc z,ooo , ptas. para pro
ccúcr al ubo·11o tle los g-a_stos de·locomoèióu del per
::.oual afecto al Set vicio de Circulación, cor-teapo11-

• dicntc::. al scgundo scn1.cstre· dd año en curso, apli
c{mdose dicho importe a la part. 487 -del Presu
pucsto orcliuario del afio rg43, y que el referido 
crédito sea eutregado al iugeniero Jefe del Servicio 
de Transportes, don Santiago Puig Jauer, quien lo 
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~ní invirtiendo a meòida de 1~~ necesidades, con la 
conformidad del ingeniero Jefe de la Agrupación 
de Vialidad. 

- Destinar, a fiu dc satisfaccr el abono de los 
servicios prestados eu horas extraordiuarias por 
funcionaries del Parque ~Ió,;.I, un crédito de 3,250 
pesetas, y que el referddo crédito sea librado al Jefc 
del Negociada de Transportes, don José :María 11Iar
tínez-Mari, quien en su dia rendira cu.enta justi
ficativa de la iuversi6u del mismo, y que la e..x
presada suma se aplique con cargo a .Fondos espe
ciales-Depósito::rServicios de Transportes .M un'ki-
pa~~ . 

- Destinar, a fin de satisfacer el abono de una 
prima en conèep'to de conservaci6n del material a 
funcionaries del Parquc Móvil, un crédito de 1,300 

pesetas i que el referido crédito sea librado al Jefe 
del Ncgociado de Transportes, dou José Maria Mar
tínez-Marí, quie11 en su día rendira cuenta justifi
cativa de la inversión, y que la expresada suma 
se aplique con cargo a Fondos especiales-Dep6sitos
Servicios de 'l'rausportes Murucipales. 
~ Dc..c.sliuar un crédito de 2,000 ptas. parà la 

adquisición de materiales "necesarios para la Ofi~Dll 
administrativa del Parque }16vil }lunicipal y que, 
por su urgencia, debau ser abonades _al contado; 
que la expresada cantidad sea librada a tal efecto 
al Jefe del Negociado de Transportes, don José 
María 1\Iartfncz-:Mari, el cual badi pago 'inwcdiato 
dt1 las cucutas que $e vayau preset.~tando, cou los 
solos requisitos de la confonuidad del Jefe de Ja Scc
ción dc Abastos y 1'ransporles y del vjsto bueno 
del ilustrc .señor 'l'euien te de Alcalde delegado de 
Trauspottc:s, y que el gasto de refereucia ::e aplique 
a Foudos especialcs-Depósitos-Servicio de Trans
portes. 

- Destinar un crédito de 7,ooo ptas. para 
atendcr los gastes que ocasioneu las reparacioues 
de VLhículos y dem:ís lrabajos lJU~ bayan de ·eicc
tuarse fuera de los talleres del Parque Móvil ~Iu
uicipal, aplicandose el cxpresado gasto a la part. 59 
del vigente Presupuesto. 

- Destinar un créditó de r6,123 J?tas. para la 
adquisicióu dc materiales, acccsorios, utillaje y dL.._ 
mas clementos neccsarios para el buen funciona
miento de los serv.icios a cargo del Parque 1\Ióvil 
:Municipal, aplicandose la expresada cantidad a la 
prut. 59 del Presupnes.to ordinario del corriente afio. 

- Proccdu·, purn Ja realizacióu de los trabajos 
· de mejoraUJicuto de Jas instalaciones eléctrica:;. d~l 

Parque Móvil Municipal, a Ja apertura de concurso 
privada c11lrc los industrial es electricistas; que se 
destine al dcdo uu crédilo de ::í,ooo ptus., cou cargo 
a la part. 58 del Presupuesto ordiuario del corriente 
afio, y que se someta a la aprobación de. la Exce
lentfsima Comisi6u Municipal Permanente la adju
dicacióu del concurso de que se trata. 

- Encargar, como resultado del concurso pri
vado celebrado al eiecto, J' de confonnidad con el 



informe de la Agrupacióu de Vialidad, a Nomdedeu 

el suministro de 437'10 metros cuadrados de mo
saico blanco, con destino a las instalaciones del 

Parque Móvil Municipal, por la cantidad de 1o,8oo 

pesetas, y que la exprcsada suma ~ aplique a la 

part. 469 del Presupue~to ordinario del corriente 

año. 

ESTADtSTICA DE ABASTOS 
Y 1\IATADERO 

Autorizar a don Juan Sauahuja Sanpons para 

que pueda sacrificar, cn el Matadero de esta ciudad, 

basta cinco reses dc ganado · vacuno diariamente, 

para abastecer los puestos de su propiedad, n.• 295 

y 402 del Mercado de la Abacería Central, previa 

la constituclón, ~n la Caja Municipal, de un depó
sito de 666'70 ptas., para r.c.-sponder dé sus obliga

clones reglamentarias y administrativas; y lo mismo 

a don Ignacio Machengs Bi~a, para que pueda 

sacrificar diariamente basta cinco reses dC' ganado 

vacupo, para abastecer el puesto de su propicdad, 

n.0 318 del Mercado de la Abacería Central, previa 

la constitución, en la Caja :Municipal, de un depóSito 

de 666'70 ptas. 

MERCADOS ·Y COMERCIOS 

Oonceder a don I"ederico Oliveras, cotno con

cesionario que es del puesto n.0 124 del Mercado de 
la Barceloneta, destinado a la venta de volatería, la 

permuta de d.icho puesto cou el señalado de nú

meró ng, que ~ halÍa vacantc, destinado a la 

venta de chocolatcría y refn:::cos y segttir expen

die!JdO los mismos artículo::> dc volateria, .cou los 

derechos de permiso de 450 plas., y el alquiler men

sual dc 36 lJlas., que son la dcoomiuacióu y <.:;anti
dades que tieue asiguadas el puesto n.0 124, gue

dé\ndo éste eu la situací6n de aquél, o sea deÍ>tinaao· 

a la venta de chocolateda y refrc::;cos, con zso ptas. 

de derccbos de penniso y el alquilet 'lneuS\lal !ie 38 

pesetas, y que se modifiqueu en este seutido las tari
fas de los referides puestos en el vigente Pr~upuesto. 

Que los pucstos 11. • 123 y U4 del Mercado de la 
Barceloneta, que se hallan vacantes, destinados a 

la venta de chocolatería y refrescos, sean sacados 

a subasta eu la primera que se celebre. Que siendo 

preciso proceder a la coustrucci6n del tabique divi· 

sorio entre los actuates puestos 11. • 120 y 124 del 

Mercado dc la Barceloneta, sc lleven a cabo dichas 

obras por çuenta del utcucionado don Fcdcrico Oli,
veras, como conct:!siouario de los puestos n. • rrg y-120, 

y ue los qui! resultaran adjudicatarios en la subasta 

que se lleve a e.fecto de los puestos n.• 123 y r24. 

Que, una vcz cfectuadas las obras, quedeu de pro

piedad del ExceleuHsüno Ayuntamiento, y que los 

concesionarios asmnan toda la responsabilidad por 

los deterioros o perjuicios que, a consecuencia de 
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las obras, pudieran producirse en las instalaciones 

generales del Mercado o en las de &tros concesio

narios; debiendo comunicar oporttmamente a los 

Scrvicios .Técuicos el comien~o de las obras, a 

los efectes de inspección, y sc atengan: a las indica

dones que respecto à las mismas pudieran &er hechas 
por la Iuspección Facultativa. 

- Couceder a don Angelll!añez Andaluz, doña 

Estrella Valls Dardé, dori Emili o . Jover Carbonell 

y don Manuel ~njawua Llimona, como concesiona
rios que son, respectivamente, de los espacios para 

construir cuartos dep6sitos se:iialados de n.• . 72¡, 

7.30,. 731 ) r 732, situades eu los cliferentes patios del 

:i\1ercado de San Antoni o, ww ampl:iacióu de 25' 40 
metros de la superficie de sus respectivos espacios, 

sieudo un total de ¡2'90 metros. Que sc rectifique 

el Qlano nptobado por el E:xcelentí:;.imo A.rnllta

miento Ple no, en sesióu celebrada ~1 6 de mayo 

último, en el senti do de que, en vez de· 47' so metros 

de Sl!perficie que figurau en el m!.smo, se entienda 

con la superficie ar¡1pliada de ·25' 40 metros, de llU 

total de 72'90 metros para la construcción de los 
iudicados cuartos depósitos.. Los coucesionarios de. 

beran efectuar_ las obras a sus costa~ quedando 

luego propiedad del Excelentfsimo AyllUtamieúto, 

debieudo adaptarse a la R1anta y alzado que se fa. 

cilitara por el Servicio Técnico ; los estucos, estruc· 

tura de fachadas y norma de la construcción eu 

general, se adaptaran a los pabelloues existeutes; 
asutn:ir{m toda responsabilidad por las averías que 

puedan producirse con n10'tivo de las obras o las 

instalacioues del Mercado o en Ias de otros con· 

cfesiouarios; avisar co11: j3nticipación el •comieuzo 

de las obras para su clebida iuspecci6n y atender 

Jas indicaoiÒues respecto a Jas mismas que pucdan 
su· heehas por h1 tnspección Facultativa. 

- 'traspasar, a favor dç dolia Rosa Garrós Sitja, 

d pticslo n.• 277 del l\Il'tcado de la Ahat·erfa Cen
tral, clu:;tiuado a. la veu la dc Íl útas y vcrdÜtas, 

dcl que era conce::.iouario su difunto padre, don 

1-\ndrés Garrós Palau, mediante el pago de la ca~ 

lidad d~ zoo .ptas. en concepto de derechos de per

miSÓ, que son lo~ qu~ le corre:spouder;. según tar_ífas 
vigentes por haber ~ido ?Ql.icitado deutro del plazo 

dc tres mc:;.es, de conformidad cou lo que uetermiua 

la On.lenauza n.0 71 apartaclo tercero del vigeute 

Presupuesto, y ' haciéud<_>se responsable doña Josef~ 

Sitja Palau, como madre de la misma, de todos cúan
tos actos pudiera cometer en Ja ocupación del puesto 

de referenda durautt: su menor edad. 

PitOPOSIClONES 

Fuerun apt:obuda~ las proposicioues. siguientes: 

, Del Jlustre señor Tenieute dc Alcalde delegada 
de Abastos, do-u jacinto Bassols, interesaudo que, 

como resultado del coticurso privado r<'lativo a 1:~ 
reparadón del_velamen de las marqu~sinas dd Mer· 
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cado dc los Encant~s, se adjudí{tucu los trabajos a 
la Mercantil . Toldera, de Esteban ~Iateu, por la 
rantidacl dc tt9,4ïi ptas., por.ser el único que prc
tl.nt6 propo:;ición y tratarse de un industrial com
petcnte ~· de solvencia, debiéndose sujetar a las 
bascs formuladas por el arquitecta Jefe del Servicio 
dc Eclificios AdmjnistratiYos, cuyo gasto se aplicara 
cou enrgo a In pnrl. 4<¡6 del Pres.upur:sto ordinnrio 
clt·l aiio H>43. 

Del mismo seiior Tcnieute de Alcnlck clelt:
gado cic Abastos, clon Jaci11to Bassols, inter~sando 
que; para asisljr, Cll representación del Excelentísimo· 
Ayuntamiento, al ncto dc la supasta que ha de celc
brarse el clía s dc encro próximo, a las doce horas 
del mismo, relativa n làs obras de recoustruccióu 
dc la cubierta clcl ::'lfcrcaclo de la Barceloneta, h.ajo 
el lipo de I37•70S'48 ptns., sea designada ~1 ilustre 
!ïeñor 'fcniente de Alcalde don J:g.nacio Ventosa· 

.Dcspujol, y pàra substituirle, en caso de ausencia 
o enfermedncl, el .ilustre señor Teuiente de Alcalde 
clon Carlos de Montolíu, bàrón de· Albí. 

- Del mismo señor Teniente ae Alcalde don 
Jacinto Bassols, interesando que, a partir del día I.0 

de enero de 1944, se adapte a todo el personal del 
Excelentísimo Ayuntamiento a los uuevos sueldos 
que se fijau en el Presupuesto de dicho año, comu
nicandose dicho acuerdo a la Interveución )funí
cipal para su conocim.iento, y a la Oficina de Nó
miuas,.para su dcbido ctmlplimiento. 

- Del ilnstre' señor Teniente de Alcalde dele
gado de Gobcmaci6n, don Jacinto Bassols, íntcre
¡;amlo fltlC se aprucbé la adjunta acta y que, en 
consecueucia, ~a nombrado para oubrir ·la Jil]aza 
vacaute de Jcfe de Negociada~ ·dotada en el ~ctual 
Pres~tpuesto con el habcr anual de r2,ooo ptas., a 
don José Estil1es Recasens, Oficial primero; con 
todos los dcre.chos y debere5 iuherentes a su cargo. 

- Del ilustre señor Teuiente de Alcalde dele-· 
gado de Hacienda, don Gnillermo qe Azcoitia, in
tercsando què, con cargo a la part. 65 del vigentc 
Presupuesto, sc destine la cantidad de 45,000 ptas. 
para el pago de los gastos que origine la confección 
e imprcsi6n del lihro edítado por el Ayuntamiento 
sobre la labor ecouómica de la CofllOtación muni
cipal desdc la Liberaci6n basta la actualidad. 

- Del mismo señor Teniete de Alcalde don 
Gnillermo de A7.coitia, .Ulteresando qu.e se aprucbe 
Ja liquidación provisional practicada por el Nego
ciado de Presupuestos, de importe 6ï,270' 48 pese
tas, a que ascicnde la participación del Ayunta
miento sobre los !Íngresos brutos de la Compañía 
Gran Mctropolítano de Barcelona, S. A., correspon
clientes al año 1943, èn relación cou el balance del 
ejercicío de rg4 2. Que se comunique Ja citada liqui
daci6n a la Compañía, advirtiéndole que podra hacer 
el ingrcso correspondicnte al perfodo vohmtario en 
la Caja 1r'unicipal, dentro tlel plazo de qnince días, 
a cotltar del sigt1iente al de la fecha de notificaci6n 
del acuerdo. 

J>d propío ~cuor T~:tlient.:. de Alcalde uon 
G.u.illermo dc Azcoitia, interesando que se enticnda 
prorrogaua pt>r dos aücs, basta 1943, incl~sive, la 
ar•licación dt!i acuerdo dt! la Comisión de Gobiemo 
dc z dc julio dc 1936; sobre la participaci6n del 
Ayuntnmicnto en los ingresos brntos dt:!l F. C. ::\Ie
tropolitano de. llarce:ona, S. A. (Transversal). Que 
!1e npruehC'n lAs liqt1idaciones provisionale.s practica· 
das por el :\egociado dc Presupucstos_, de importe 
2S,ooo y ~1,500 ptas., a que ascieQde dicha parti
cir1aciótl, corrc:spondiente a los años ~942 y I943 cu 
rdac,i'óu con los balances de 1941 y rg42, rcspecti
vamcnle. Q11e !'1.! éomuniquen Jas citadas liquida
ciones ~~ la mencionada Sociedad, adv:irtiéndolc que 
podrtl hücer d il1greso dm·antc:. el período voluntario 
en In Cajn. 1\!lmicipal, dentro del plazo de quince 
db!>, a contar del siguicute a la fecha de Ja noti
ficacifm d(:l presente acuerdo. 

- Del mi~mo seüor Teniente de Alcalde dele
gado dc Hacic.nda, intcresando que, a tenor de lo 
dispuesto por el acuerdo de la Exce1entísima Co
misión )Iunicipal Permanente, de 20 de febrero 
de 1940, prestada la conformidacl de entrega por 
las Oficinas correspondientes y ajustados los precios 
a los fijados en su día en los pedídos respectivos por 
el Negociado de Compras, sean aprobadas y paga
das con cargo a la consignaci6u señalada por Ja In
tcrvenci6n :MtUlicipal, las facturas de materiales sn
millistrados a diversas Oficiuas depenclientes de la 
Poncncia de Hacienda. 

- Del TenJentc de Akalde de Recoustruccióu, 
don Ignacio Ventosa, iuteresando que, cou cargo 
al cav. r, art. 7.0

1 part. 2." del Presupuesto extra
ordinarlo rle Reconstrucción, según itiforme de Inter
''ellCión, se hnbilitc la cantidad liquida de sr,6r2' 41 
pcsetns para d pago dc rccibos de contribuci6n co
rrespondienle:s a la zona tercera de esta capital y 
pertenecientes a fincas cxpropiadas por este Exce
leutísiruo Ayuutanriento. 

- Del iluslre señor Teniente de Alcalde· dele
gada dc Cultura, dou Tornas Carreras Artau, inte
resando que, por una sola vez, y con cl fiu de poder 
adquirir el títnlo de licenciado eu Fi1osofía, cuyo~ 
estudios ha h.:rminado en la Universidad Literaria 
de Barcelona con la calificacióu de sobresaliente, 
sea concedida a la becaria señorita Dolores Serra Es
truch b cautidad de 630 ptas., con cargo a la par
tida 444 del vigcntc Presupuesto. 

- Del mismo scñor TeniC!lte de Alcalde dele
~ado de Cultura, don Toinas Carreras, interesando 
que sc aprnebe Ja cuenta, de importe 7,07r'6o ptas., 
presentada por clon Salvador Torroella y relativa 
al sumiuistro dc ca1·b6n para la Junta de Museos 
de Darceloua - Palncio del Parqu~ de la Ciuda
dela -, toda vez que el gasto de q tte se trata pttede 
aplicarse a la part. r2 bis del Pr~upuesto extr.aor
dinario de Obras del año 1942. 

' - Del mismo scñor Tenien te de Alcalde dele
ga<lo de Cultqra, don Tomas Carretas, interesaudo 
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que se apruebe la cueuta, de importe 4,273'95 ptas., 
presentada por don Ignacio Conillas y relativa al 
suministro dc semillas y herramientas para el cultivo 
de la huerta de la Escuela .Municipal t<26 de EnerOl>, 
durante el año 1942, toda vez que el gasto de que 
sc trata puedc aplicarse a la part. 15 del vigente 
Presupuesto, destinada a los créditos reconocidos o 
que pucdan reconocerse, referentes a compromisos 
contraídos con posterioridad al d(a 26 de enero 

de 1939· 
- Del propio ilustre señor don 'I'omas Ca

rreras Artau, dc1 tenor literal siguiente: Q~e se 
autorice a don Agustíu Dudtn y Sanpere, Director 
del Archivo Hist6rico de ]a Ciud;~.d~ para que pueda 

. ' 
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cot1tratar el personal que viene prestando, ~ sus ór
denes directas, competentes servicios especializidos 
en los M\lseoS de Industrias y Artes Populares y de 
Histor¡a de Barcelona, y que las remuneraéiones 
dc dicho personal - no perteneciente a las plan
tillas municipales -, que ascienda auualmente a 
las cantidades de 44,580 y 24,000 ptas., se satisfa
gan mensualmente, con aplicaci6n a las parts. 416 
y 417, respectivamente, del Presupuesto de Gastos 
de esta Corporaci6n, mediante recibos y con cargo 
a las cantidades que a dicho efecto se libren ·al Ad- . 
ministrador del Archivo Hist6rico de la Ciudad, 
quien j"ustificara rlebidam~.nte Sll in',lersión, nieJ-

diante el tramite reglamentaria. • 

,. 

. \ 
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Publicaciones y ·disposiciones oficiales . . 
Los diarios oficiales que a continuación se con

siguan han publicado las inserciones de i.uterés mu
nicipal que se e.xprcsan. 

-
BOLE'f l N OfiCIAL DEL ESTADO 

DÍ.\ r8 DE DICH\MBR.E. -·Anuncio del A~~uuta
miento de Barcelona, referente a la couvocatoria de 
las oposiciones para cubrir veinticuatro plazas va
cantes de Oficial tercero entre Caballeros Mutilades 
pol' la Patria, Oficiales provisionalES o de comple
mento, ex C01hbatientes, ex Cautivos, huérfanos o 
personas económicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra. 

DL\ 19. - Circular de la Dirección Géneral de 
Admioistración Local, convocanda concurso para 
la provisión en propiedad de las plazas vacantes de 
Secretaries de Admiuistración Local de segunda 
categoría. 

DÍA 20. - Decreto dc la Jefatura del Estado 
por el que se ampliau los· beneficios de-: la Iiberadó11 , 
condicional. 

DfA zr. - Circular de la Dircèción: Ge~era1 de 
Sauidad con la ·relación de ·vacantes de Inspectores 
Farruacéulicos Municipales q'u.e se anunciau para su 
provh:ión <:n propicdad. 

- Circular dc la Direccióu General de Adnu
nistración Local disponieudo la anipliacióu de la 
relacióu dc vacautes efectivas publicada en el Bo
lei[¡¡ Oficial dei Èstado del 19 del c_orrieute. 

DÍA :!J. - Co~\'ocatoria .del Pleno de las Cortes 
Españolas para la scsióu que se celebrara el día 
29 del presente mes. 

DÍA 24. - Circular dc la Dirección General de 
Administración Local daoño normas ,para la cou
firmaci6n eu propiedad de los Secretaries de tercera 
categoria, comprendidos en el art. ·2. 0

. de la Ley 
dc T4 de octubre de 1942. 

DiA 25. - Orden del .l\Iinisterio de la Goberna-
, cióu, por la que se dispone la organizaciòu por el 

Instituto Nacional de Previsión de un .Montepío Ge
neral para el pago de derechos pasivos a los Secre
taries, Interventores y Depositarios de Fondos dc 
Administraci6u Local. , 

- Circular dc la St,tbsecretaría del Ministerio de 
Iu Gobernación hacicudo públicos los acuerdos adop
tados por la Comisión Central de .SanJdad Local, 
en la sesi6n celebrada el díà x6 de los corrieutes. 

DÍA 26. - Circular de la Direccióu General de 

Adminbtración Local declarando el caracter exteu
sivo de los bencficios de la Ley de u de julio 
dc 1941 a las familias dc los fuucionar.ios proviu
ciales y numicipales muertos en campañ'<l . . 

DÍA 28. - Circular cl_c la Direccióu Gcltcral 
dc Admiuistración Local, ·}a cual 1·esuelve, con 
caní.ctcr general, que todas las Corporaciones de Ad
ministracióu Loc~l que formuleo .presupuestos e:rtra
ordinarios y especiales deberan consignar en los 
mismos una cantidad destinada a· compensar en parte 
a los Secretardos, Inten·entores y Depositarios el tra
bajo que por su tramitación, desarrollo y senicio 
realiccu. 

- Circular del mismo Centro referenh.: al (:5Cu

laf6n provisional dc Secretaries de Administración 
Local de tercera catcgoría, que va contenido eu un 
fascículo aparte de suplemento, de cincucnta y seis 
pa gin as. 

BOLETl N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DíA 8 ou DICl!IMBlH~. - Ammcio del Ayuula
mieoto de Barcelona manife~tando que don B. Car
da solicila, por cxlrav~o, un· cluplicado dd res
guardo de· importe ~.soo ptus., iutegrado por cinco 
tftulos dc la Dcuda 1\Iu11icipal para respouder del 
cumplimicnto del cargo de Recaud'ador a favor dc 
<1on .Angel Crespo Ulecia. 

DfA g. - Anuncio del A)_'lmtamiento de Barce
lona manifestando que se balla expuesto al público 
el reparto de coutribuci6u especial de mejoras cou 
motivo de las obra:, de coJJstrucción dc aceras en 
d Pasaje de la Virreilta .r plazas lindautes {aceras 
losetas, cemento y losetas asfalto). 

DíA 10. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona refercnte a la subasta relativa a las obras 
dc rcconstrucci6n de la cubierta del Mercado .de 
la Barceloneta, hajo el tipo de 137,705'48 ptas. 

-"- Edicto del Tribunal Provincial de lo Conten
doso Admin~slrativo de Barcelona, l1uauifestando 
qu~:: don Juau Pardo Werhle, Secrelario del Comité 
Liquidador del Sindicato Oficial de Obligacionistas 
del Patronato de la Hnbitacióu de Barèelona1 ha 
iuterpuesto recurso contra la resolución del Dele
g~do dc Hacienda que desestin1a las reclamacioncs 
contra çl Presupuesto :U unicipal extraordinari o de 
Liquidacióu dc Créditos y, por tauto, la de clicho 
Comité Liquidador. 

- · Anuncio del Ayuutamiento de Barcelona mn-
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nifestaudo que don 11Iarceliuo Pahisa 11iranda soli- • 

cita, por cxtra\'ío, Ull duplicado de1 título de Ull 

nicho del Cemcutc.:rio dc &tus, librado a nombre 

dc doña Fctmiua l\Iiraudu de Cri::;to. 

. - Anuncio del Ayuutamienlo de Barcelona cx

pouiendo al público el pliego d\.. condiciones que 

ha de regir en el concurso para la concesióu de un 

servicio de alquiler de bicicletas y tricicles infan

tiles en la plaza de la Sagrada Familia para el 

pr6.Nímo alio de 1944. 
DÍA 13. - Circular dei Gobü.rno Civil, por la 

cual sc ¡Jarticipa que por auscucia ·del excelcntí

!>imo señor Gobetnador ch·il, don Autouio Correa 

Véglison, se encarga intcriuamente del mando el 

exceleutísimo st."llor Presidente· de la Audiencia Tc
rritoria"I, don Bttcuave.ntttra Sauchez-Caficte. 

- Anuncio del Ayuntamiento.de Barcelona, rua

llifestaudo que ha sido aprobado è1 Presupuesto 

municipal ordi11a1·io de Interior y. de la zona dc 

Eusanche para <.:1 próximo ejercicio econ6mico de 

1944, cou un mont~te nivelado de r67.686,6or'31 

y 21.4o8,ooo ptas., respectivameute, y las corres

pondientes Ordeuauzas fiscales. 

DíA 14. - Circular de la Dirección Gen~al de 

Sauidad, transcribiendo rclación dc vacautes de Ins

pectores farmacéuticos unmicipalcs, que se am1U- _ 

ci3.4 para su provisión eu propiedad. . 

~ Circular del Institulo de E::;tudios dé Adrui

nistracíón Local, con Ja conYocatoria. de oposicióu 

restringida para acceso a un curso ·de preparadon 

qu(; habilitara para obtencr el título de Secretarío de 

Admin:istración Local de tercera categoría. 

· - Anuncio del Ayuntamiento de Batcelona, par- : 

ticipando que se balla expue~to el expetliente dccla-

1 ando sobrantè de vía pública Ulla par cela Ue tc

rrcno procedenle de la calle <.le Alíouso XII, situuclo 

en la manzaua limitada por las calles dc Balmcs, 

ronda del general :\litre, caUe Zle Alfon::;o XII )· 

calle en proyecto. 
- Anuncio dc la propia Corporación, manifcs

tanclo que doña Marina Escriu Teixidor solicita, por 

exlravío, un dupticado del t(tulo de 1111 columbario 

del Cemeutcrio dd Su<.loe::;tc:, llbracl~ a nombre de la 

Ulisma. 
DfA 21.- Províclencins d~l Excdentísiuto Ayun

cribiendo otras dc la Direcció11 General de Admi

ni~tración Local, que bacen refercncia a los asuntos 

que siguen : Ordt'n a los Aynulamientos para q11e 

las becas escolares 'e.-xistcut~;:s, Úllicameut(; sean con

cedidas a los im;critos al Frente de Ju\:entudcs. 

Orden a las Corporacioncs loca1es, sobn~ la cou(ec

cióu dc Prcsupu~..-:stos extraonliuarios de Liquidaci6n, 

tn el cual habn1a de iuduirse los de:>cubierto:. t:nu 

los médicos ue la Asistt:!ncia Pública Domiciliaria. 

Y Orden para qne sean maudacla!-1 al Instituto de . 

Adm~istración Local tudas las publicaciones <.¡lli! 

e<1iten los Ayuntamientos. 
- Edicto del Ayuntamiento dc Barcelona, lla

mnndo :1 doña Dolorès Rexach üambón paia que 
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pueda bacer valer los ~erechos de que sc crea asís

li<la· eu el expedieute de traspaso por sucesión, soli

citauo .por su hcrmano Ricardo, del puesto n.0 342 · 

·del :Mercado .de Santa Catalina, del que era , conce

siouarío su difunto padrc, don Migud Rexach RL-

golta. · ' 

- Anuncios de la propia Corporación, refere1¡tes 

a las com·ocatorias para constituir definitivamente 

los gremios fiscales de Iudustrias del Az(tcar y de 

Co.operativas de Consumo, a los efectos del con

c.icrto para la exaccióu cid impuesto· <le ]ujo dc la 

coutribucióu de usos y consumes. · 

DÍA 16. - · Anuncies del Ayunla~iento de Bar

celona. participando que ~e hallan e)..-pucstos al p(t

blico los expedieutes de imposicióu de la coulribu

ción e~pecial de mejoras por las obtas àe construécióu 

dc aceras ~u la a\·euiaa dt: Jo::;é r\utonio P1imo de 

Rivera, esquina a la calle d~ Lauria, 11.
0 36; obras 

,de pavimento en la calle del Olvido, tntre las de 

La GarroL-xa y .Doctor Valls, y obras de macadam 

con riego as.faltico en la calle de \rellington (Si

cilia), entre la avcuida de José Autqnio· .Primo de 

Ri,·era y la caUe de la Diputación. 

- Edicto del Tribunal Provincial de lo Coutcn

cioso Administralivo, mauifestaudo que por parte de 

doña Isabel Altimira Badfa ha sido interpuésto l"e

curso c.ontra el acuerdo del Ayuutamicnto dc Bar

celona, por el que se acordó ordenar el precihtaje 

dc la maquinaria que la recurrentc tienc <.-:stablecida 

en la avenida del Generalísimo Franco, 11.0 382, de 

esta ciudad. · · 

DÍA Iï. - Auuncios del Ayuntam:iento de Bar

celona, referentes a las consocalotias para consti

tuir los grcmios defi11itivos de Ultramarines y Si

milan~ e Iudn!>trias Laclcas~ a los efectes fiscales . 

del concierto para la cxaccíóu_ del im.¡mcslo de lujo 

dc la coutríbuci6n de usos y cousumos. 

DÍA · IS. -Anuncio del Ayuntamicnto de Barce

lona, manifèsfando que don Arluro Rufat Ferrer, 

como apoderado de don Miguel Mateu Pla, solicitn, 

por ~-:travío de los origiuales, uu duplicado de dos 

.. rcsguardos de dcpósitos cxisteutcs en la Caja Mu-

nicipaL · . 

- .Auuncios dc la propia Corporacióu, partici

pando C]tle doña Clara Prim l\loncosí (>Olicita un 

duplicado, por extravio, dd título de tm 11icho del · 

Cementerio de Las Corts, librado a uombre de don 

.Agust1n Prim Capdevila. 
DfA 21. - Proddeucia del lixcelentísimo AywF 

tamiento de Barcelona declarando incursos eu apre

mio a . difen.'Utes deudores IUOl"OSOS de los Gremi os 

FíSt:ales dt· Hoslclcrüt: y Similatcs, In<lusttias del 

Adtcar y PdUfJUI..I'Ía5, pur cYcouc..-pto UC" Impueslo 

de Lujo1 antes ?ubsiçlio, coucertado con cste Ayuu- · 

tamien~ y cones¡1ondictlte a la cuota gremial reia- · 

tiva al pasado mes de octubre, y por los arbitnos 

sobre coches de all¡uiler, carn1ajcs de lujo, aÍmncios 

de materbl parà- c1bras (nmmcios tm"n~itor~o!'ò)., anull· 

. cio.; en cartclera~, cuadro:-. anuncíallnres, postes, etc. 

• • 
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(ammcio~ trau:,itorio!:i , licencias de establecimientos, 
.industrJas callcjeras, arrendamiento"de aguas de ::\Ion
cnòa, anuncios lttminosos, anuncios de Yenta de te
rrcno~. nguns dc :\[oncnda (énnon anual), carretoncs 
, c:uret.illn~, nniílisis de snbstancias alimcnticins. 
C':Ufo~ nlll tnuLI!l>s, carros sin mneli~s, recarRO de 
utilidnde:-, i ll"'pccciún de trnn~formadorc:s, vall ns del 
cjcrcicio dc rQ.l2, recnrgo de utilidades del año IQ4.), 

solares estén o no edificados, adh~iónal enarto tri
mestre cle 1942, parnvientos, año 194:Í; Eusanche r 
ascensores, a fio 1940; solares estén o no cdificados, 
p.timero y scgundo tr.imestres, ndiciomd año 1936; 
primero, scgnnclo, terccro y ctuu-~o trimestres, a~li
cional mio 1939, y pr.imcro, segnndo, tercero y 
C'llarto lrillleslre, adicional aiJo 1940 ; solares e-stén 
o no cdificados, annalcs diferencial año 1941; ca
Lnllos , cie silla. año 1942; macetas y tiestos, año 
1942; solares sin edificar, adiciónal primero, sc
gundo, lcrcero y enarto trimestres, año I939; sola
rl's sin edificnr, primero, segundo y tercer-trimestres 
nño T<).~o, y primera, ~cgundo, tercero y cuarto tri
mestres a fio r~H 1 ; solm·es estén o no edificaclos, 
priltJl'ro, ·~cr,nnrlo ~· tercer trimestres, adicional afio 
H),l2 ; coches cle estaciones y muelles. canon por 
ocupnci(m dcl•suelo y.. Sllbsue1o, ~Iercado de Gai
\':lH\ (comumo dc clectr1cidaJ.), inspecciones y des
inft•ccioues 1: iuspe:cción snnitari~ de casas de bpño~. 
nño 1 9~ 2 ; solares estén o no edifica dos, primero, 
~cgundo, tercera .\· enarto trimestres, adicional año 
1941 ; solares sin edificar, ¡wimero y segundo tri
mestres, aclicional aüo 1942.; anunci_os eu el interior 
de los :\Icrcados, anuncios en tela·y siU1ilares (annn
cioR lrnnsilorios) y para solés, año l942. 

- Am111cio del p1·opio Ay,m1tam~ento partici
[)::t11clo que doll E<luardo Batalla Cunillera solicita, 
po.r extravío, 1111 duplicada del título de_una:.; tmu bns 
clel Cemcnterio de Ban Gervasio, 1il)rado a nombre 
del mismo. , 

Dh ·u. - Providt:ncia del A.rnntamicnto dc 
Barcelona declarando incnrsos en apremio a dife
rentes dcudon:s morosos por los arbürios sobre per
misos cie ohras, correspoudientes a l9s ejercicios 
<k ro.~.:;. 1930, 1q4o, 1941. 194:! - y 1943, y per
misos d~ instalaC'ione~ de ·l~s ejercici~"' de 1042 

Y IOl\. . 

- Anuncio~ cie la citada Corporación manifes-
tando quç sc hallan a exposición del pl1blico los 
c~pcdientts de imposici6n de la contribuci<in especial 
<lc mcjoras ¡1or la!; ohras de 1-econstrucción de aceras 
de C'Ompkt~ nrhmtización de Ja p]aza ae 'Crquinaona ; 
reconslrucción del pavimento dc adoquinado sobre 
hormigón <lc nu eva y completa ' Òrbanización dC' la 
mi sm a ¡1h1za; obras del bnr1adero- central y jardines, 
y lltleva y completa mbAnización de la repetida vía, r 
ohms dc pavilneuto rle, macadam asfaltico en ·el 
paseo de San Gc1·vnsio, entre las calles dc Cr:Aywinkcl 

· y av<.'nida clc la República Argentina. 
Dh 2 ). - Orden del Ministerio dc Educaci6n 

Xaciomtl, pÒr la qm: se apnteba el proyecto de obras 

tlc n.:::;tauración llt la Basílica de Santa .i\Jaría del 
Mar, dc Barcdona. 

- Circular del Gobierno Civil particip:mdo q,¡u:-. 
habíendo regre~do el Excmo. Sr. D. Autonio 
Corren VC·glison, co:a er~ t:l desempffio iuterino el 
Excmo. Sr. Prt-sidt:nte de kt Aucliencia T('rritorial, 
clon • Bu~.;nn\'l'lllnra S:inchcz Cañcte. 

- Ectiélo tlc Ja Scccióu de Re·clula del Dislrito X 
Jlamanclo al pndre del ruozo José Vidal Esconilla, n 
quien sc instmre cxpecliente de prórroga de primera 
clasL. 

DfA 24. - Cirenlat· dc• Ja Dü·ección General dc 
Administraci6n Local convocando concurso para la 
nrovísi6n en propicdad de las plar.as vacantes dc 
Secretarios dc Aclministraci6n Local dc sçgundn 
catcgoría. 

- Anuncio del Ay1mlatniento de Barcelona pat
ticipanclo que doña María Solc'(')ad Brunet solicita 
nn (lnplicado, por c-xtraYío, del ütnlo de nn hipog-co 
del Ccmeuterio clcl Sndoeste, libr:~do n uomhre de 
<1on Francisco Unnwt R.:case11s. 

Dh ··s - Circular del Gobieruo Civil manifes-
tnndo que, por nn:;encia del Excmo Sr. D. Antonio 

.Conl'a Végli~on, se: e-ncnrga iÏlterinamente del • 
mnrulo d Rxcmo S1. Presidente e} e la ~ \ udienci& 
Territori~tl, ~lon Bn<:l1:1\"t·ntura S!inche7. Cnñete. 

Hdicto de l:l ~L·cci6n de Redub del Dis
trit~ 'JI lla111nnclo nl hcrrnano del moz.o Julio ~Ian
!'li6 Aguilar, n quien sc instruye- cxpecliente çl<;• pró
rroga dc primera clase. 

- Ammcio <lel 'l'dbunnl Prot>inciaJ de lo Con
tenciosa Aclministrativ.ò de Barcelona participaudo 
qne don P.c'<h-o ~olanas Munt.acla~, por sí y en rc
prcs:entaci6n cle Sl! hijo menor, Pcdro Juan Solauàs 
lbm-ra, hcredcros ahintestato de doña Monlsc-'tral 
lbarra Catal:í, ha formulado recurso con.tra la rcso
lución dictada por el Tribunal Econ611'ilco Adminis
trativo Provirrcial cleclaranclo que desestimó en parte 
la reclmnaci6n formulada por la difunta contra el. 
acuc:rdo dc la Comisión il[unicipal Permanente re· 
C'aído en un t!Xilcdiente de plusvalia. 

DÍ\ 2;. - Lcy de la Jefatnra del Estado sobre 
protecci6n a las familias numerosa~. 

Oí.\ 28. - - :\.nuncio del Ayuntamiento de Barce
lona manifcstando que òou José Casad.emunt Vh·es 
solicita. por extra\'Ío, llll dupli<:ado de dos r<."Sguar
dos expedidos por In Dcpo5itaría 3Iunicipal para 

. rcsponder de la:. obligaciont!S reghtmentarias con
traídas' en \.JrtHd de la autorización_ -de matanza de 
reses que le fué concc.'(')ida. 

-Anuncio tlel 1'ribunol Pro,·incial de lo C'ou
tcucioso Administrativo p1,trticipando que ha sido in
terpnesto recurso, por parte de doña Isabel Seix 
Bonastre, co11tra la sentencia dictada .. por el1'riptma1 
Económico Acllllinistrativo Provinci~l, r.eferente a la 
liquidaci6n clel nrbitrio de plusvaHa que afecta fÍ. 

<livcr~s fi11Ca~ de su propiedad. 
Dh 29. - Anuncio del Aytultamie11to de Barce

lona Uamando a clon José Rier.a Giralt, de ignorado 
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paraderò, pam ~ r¡ttê pue:da hacer valer los derechos 

• que purueraAe;~cr en rclaci6n con ta licencia m\mi
cïpal dc ciÇ~ula~ión dc• ::mtotaxi~ n.

0 
2488. 

DL~ jó~ - Circular de la Dirección· General de 
Administraci6n Local dando normas para la confir
maci6n en propiedad de los Secretarios de tercera 
categorfa comprendidos en el art. 2 o de la Ley de r4 
dc nl'tubrr de IQ4 -:o ' 

Ctrcnl:n dc·[ ~obt('tllo Civil pnr-tiC1-pa11do que, 
1mbienclo regrc:sn1lo d Excrno. Sr. Gooernador civil, 
clon Antonio Corre-a Véglison, cesa eu el desempeño 
intérino del cargo el Excmo. Sr. Presidente de la . 
Audi1mcin 'l'erritorial, don Buenaventuta Sfu1cbe7. 
Cafíctt". 

-Circular de la Direcci6n General de Adminis-
traci611 Local danclo um·mas para la confirmación en 
propicc1ad de los Secretartios de tercera categoría 
comprendido~ t•n el art. 2.

0 de la Ley de I4 de oç-
tubre dc TQ42-

- Circulnnle la Secci6n Provincial de Adminis-

,. 
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tración Local de la provincia cle Barcelona .conte
niendo el rcsumen de los Presupuestos ordinarios 
dc Ingresos de los Ayuntamientos de la demarcaci6n, 
por capítules .> categoria de poblaci6n, y lo mis~o. 
por lo que hacc referenda a los gastos. 

DiA 31 . - Orden del :Ministerio de la Goberna
ci6n, por la que se dispone la organización, por el 
Institnto Nacional de Previsi6n, de un 1!ontepío 
general para er pago de dcrechos pasi.vos a los Secre
taries, Interventores y Depositarios àe Fondos de 
AdminJstraci6n Local. 

· - Edicto dc la Seccióu de Rcdnta del Distrito V 
llamando al paclre del mO't.O Peclro Garcia Marquez, 
a quien se instruye cxpcclieute de pr6t-roga <k pri-
mera clase. 

- Anuucio del Ayuntamicnto de Barcelona par-
ticipando que clon Sixto Ca~;t.aña 'l'oiós solicita un 
dnplicado del título dc un nicho del Cement~rio ·de 
S'ans, expedido a npmbre de don ~lartín Cartaña 
Blay, por habér~ele extra\•iado . 

• J ,. 
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Casa Pr(>rinclal d~ Caridad 
tmpreDta • 'S•cuela 


